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O R D E N  D E L  D I A 

para la - sesión ordinaria de hoy 1nartes . 28 de julio de 1992; a las 4:00 p. m. 

I 
Llamado.a lista de los Honorables Represe�tantes. 

II 
Consideración del Acta de la sesión anterior. 

III 

Negocios sustanciados por Ja. Presidencia. 

IV 
Citaciones concretas para la fecha. 

A los señores Ministros ele Defensa Nacional, doctor Rafael 
Pürclo Rueda y Relaciones E:>..-teriores, doctora NoeITií Sanín de 
Hubio._ 

Proponentes : Honorables Representantes Jesús NaITien Rapali
no y Luis Eladio Pérez Bonilla. 

Proposición número 1 34 
(26 de Inayo de 1992) 

Cítanse a los señores ·Ministros de Relaciones Exteriores y De
fensa Nacional para que en la sesión plenaria de la Honorable Cá
Inara de Representantes del día 28 de . j ulio · de 1992, .absuelvan el si
guiente cuestionario .: 

a)  ¿ Cuál es el pie de fuerza con que cuenta Colombia sobre to
das sus fronteras ? ¿ Cuál es su infraestructura Militar y Técnica 
para defender las IniSITias ? 

b) ¿ Por qué el Ministerio de la Defensa Nacional levantó el pues
to de Masivo que tenía la Arinada Nacional sobre las fronteras con 
Venezuela en el río Atabapo ? 

c) ¿ Se encuentra inforITiado el Ministerio de la Defensa Nacio
nal acerca de la violencia que ejercen Guardas, Militares y agentes 
de seguridad de otros países en contra ele coloITibianos sobre sus pro
pias fronteras ? ¿, Qué ha hecho el Ministerio de Defensa Nacional 
para evitar este trato inhuITiano, injusto, atrevido e irrespetuoso en 
contra de los derechos de nuestros coITipatriotas, de su dignidad y 
la de su familia ? 
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d) · Por qué el Ministerio de la ·Defensa Nacional no vigila·. et e) ¿ Por qué el Gobierno Nacio"nal menosprecia . y subvalora a 
estado de miseria en qúe se encuentran sus hombres sobre e·sta� .s1Js1 e-onciudadanos que viven sobre sus fronteras Internacionales, · 
fronteras viviendo prácticamente situaciones de · angustia y - dt!'-· c·<Ja:d'yuvando al · maltrato de. los mismos por parte de Agentes, Guar-
sesperac10n sin agua potable, luz, buenas armás,: calzado, · vesti<;fo rlfa:s: y Militares Extranjeros ?. _ 

y sin una alimentación adecuada y digna de todos y cada uno de d) ¿ Por qué el Ministerio de Relaciones Exteriores no . super
ellos ? 

· vigila de manera directa la problemática social que viven nuestros 
e) ¿ Está informado el Ministerio de la Defe'nsa N' acional de las compatriotas sobre las Fronteras Internacionales ? 

incmi'sfo'úes qffe' p-e1·mánetrte1fi.ecrrte" haéei'J. g1:ráltdfas; -mmtareS''y agen� · . e)_ ¿.Cuál�s }¿an sido lªs notas_ de protesta que -el GobienT0" l'.f a
te�r- de segU111klad Hrwsiie1�0B' en las fi·o11te"'lla.s: del Guainía, cofftra los - cióna.l e11! los últi"mos 10 a.ños ha ele'Vado po:i: conducteldel Ministei:io 
inteteses e-eon.ómicos. de' n'.ttesii.ros . .  com:J.:Jakfuta�s- q,ue' .e.xplota:11 unas · dé: Refacto1:res E�terioreS' ª' otros- g9l>ie1mos con fos: q.ue c0mpa1:t'e 
minas de oro que allí existen ? ¿ Qué há hecho el Ministerio de.Ja frmTterffS'; ccfü motivo ·cfel ma'lt-r�i!o que s\l&· guardias,- militiu:�s-- y 
Defensa Nacional para contrarrestar el abuso de Jo¡{ b'J!asiiJffi.1�$:_ eit agentes- de -seg1wklad .le dispensan, a nuestros compatriotas ? · 

contra de nuestros hermanos mineros colombianos ? " · ·f) ·¿ Qué 1)·0Httcas, planes Y ·  programas piensa desarrollar. el Go-
f) ¿· Cuáles son las políticas, . planes Y programas -�q_- Ué' ·Ifova:ri - - lbie1".lilo -Naeiona1l�para los territorios patrios establecidos sobre - Fron-

·tenis InternacfonaJes, en ara.s de encontrar la dignidad y el respeto a cabo el Ministerio de la Defensa Naciolii:iJI1' P�riv .gá�iantfz� a:•. nüe-s-w- en ·éT v.ivf1.•· -de" ntresttos con:c'iuda.dan6s ? tr-os- · c:o111pa:h'totas:· mra: V'tda: sin'" vtote11da: provei'liel1'tle- de· e'N:tra-nje-r0s-
Y para brindarle a. nyestros hombres que· propendern poi� la · segud
dad nacional fas garantías y condiciones- que metecen:- para seguir V 
emripffendo con sú--patrf�ti:co . cTeoer ?'_ - -

Ministra de Relacfones 'Ex:terfor·e'S;- · · · 
-

Lo que pi:o1wng-an- fos- hmun:ables Repl(esentantes, los señores 
Mini¡5fros d�I . Despacho' y Altos Funci9narios del� Esta:do:. 

Et· Pi'�'Sid'@t"e� a) ,  ¿ Por1 qué el Gobierno Nacional tiene totalmente aban-
donados a los colombianos que viven sobre sus ffo11-t:e1·a:� ffffol'11�� ·El-Pi:'fm:e1.'. Vfoé¡iresideli.te, · 
cionales ? · 

h)' ¡;_Ci,ütles• s-ón los acue1rtlos-. s11sc11i:t0Ef ·p-01· . C@lombfu cun· Go'-" · ·El· Seg:miclo · vic"e1n·estdente, 
biernos foternacio1T8:l'es páilia:. bus«�ar la- P'ropú'�fci6'1T de :ttfs Indggerti'fs . 

qué tta:di'�i9l'r0'�me11te· ha:rr. vtvii:fo· More · strs� fron·tei•as'? · 
· ¿, Ci'.'ee e-l � :El' Set:ré"cario ·General� 

Gobierno Nacíonal que estos acuei·cfos se- están · cumpffei1do ?' - · · · · 
- · · · - - - - · · 

. CESAR PEREZ GARCIA 

lVIELQ.UIADES CARRIZOSA AMAY A 

RAIF:AEJL .. BORRE. HERNANDEZ,: 

sm;erfo S'aICecfo ' Mosqúera�· 

A C T A S  D E  P L E N A R I A  

Acta de la • I' ses1on ordinaria del día lunes 20 de · julio de 1992 
Presidencia de los Honorables Representantes Rodrigo T u1·bay Cote, Jaime Arias Rainírez 

y Hécto� Helí Rojas Jiménez. 

I 

A las siete y cuarenta (7 :40) minutos de la 
tarde, la Presidencia o_rd'ená llá':ntái: a lista, y 
contestan los hci1orables Representantes : 

Acosta Bendeck . . Gabriel' 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade José Aristides 
Anzola- 'I'or.o- Héctor 
Ardila Ballesteros Carlos 
Arias Ramírez Jaime 

- Aftunduaga Rodríguez Jesús Arjaid 
Bahamón Vanegas Julio 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Bedoya Hoyos Jairo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán 
Borré Hernández Rafael 
Brito Garrido· Guillermo z: 
Bustamante de Lengua María cfel Socorro 
Cabrera Caicedo Jorge Elisec 
Cala López Helí 
Camacho Weverberg Roberto 
Camargo Santos Rafael. 
Carrizosa Amaya MelquÍádes· 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Castro Cayeedo José Fernanclo 
Celis dutiérrez Carlos · 
Cepel'lai Vargas Manuel' 
Clopato1'sky Ghisa:ys Jairo· 
Córdoba de Castro Piedad 
correa González Luis Fernando 
Cotes Mejía. Micael. . 

· 

cuello Dávifa Alfredo 
Chaux· MoS-quem Juan· José 
Chavarriaga Wilk:in Jairo 
Chávez Cristancho Guillermo 
thávez Tibaduiza José Gimber 
Daiüels Guzmán Martba Catalina. 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Dechner Barrero Héctor 
r>evia Lozano Tomás 
DU'q1rc· Satizábal Orlando· 
Durán Carrillo Antenor 
Durán F·emández Alex 
Edieverri Plc"drahítá Guido 
E.S·crucerfa G\Jtiérrez Jaime P: · 
Est>inosa Castilla Manuel 
Espinosa Vera Yolima 
Estrada de Górricz Dilia 

Estrada;- Villa Armando 
Flórez· . Saneliez Gilberto 
Gaitán González Carlos Julio 
Gallardo Archbold Julio E
Gáravito Hernández Rodrigo 
García Buitrago Néstor 
García Cabrera Jesús Antonio 
Garéía de Montoya Lucelly 
García de Pechthalt Ana- Delia 
García Orjuela Carlos 
García Romero Alvaro · Alfonso 
Gaviria Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernando 
González Maragua Jaime 
González _Merchan Carlos 
González Noreña Jorge 
González· Vargas Alfónrn 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela Félix E. 
Guevara HelTera Edmundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
G'.utiérrez, Morad· Mareo· Tulio 
Guti"étrez Puentes· Leovigilcto· 
Higuita Rivera Benjamín 
Huertas Combariza Germán 
Hurtado Cano Juan 
Infante Leal Jorge Ariel 

Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Muchavisoy José N. 
Jattin Safar Francisco José 
Lara Arjona Jaime . 
Lébolo Conde Lucas E. 
León Bentley Harold 
López Cadavid Osear de Jesús 
Lópe;¡¡ Cos8io Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
Lozano Osorio· Iván 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Marín - López Melquisedec 

_Martínez Betancur Darío 
Martinezguerra z. Guillermo 
Mattos Barrero Alfonso' Enrique 
Mejía López Alvaro· 
M:ejía Marularida María Isabel 

Mendoza Cárdenas José Luis 
Montenegro Camilo- Arturó' 
Morales Hoyos Viviane 
Motoa Kuri Miguel 
Murgueitio Restrepo Francisco 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Namen Rapálino Felipe · de Jesús 
Neira Lámus Maximiliano 

- Nicholls Se. José Jaime 

Oca;mpo· de· Herrán María- Cristina 
o·campo Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Samuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Pap'amija Diago Jesús Edgár 
Patiño Amariles Diego 
Pedraza Ortega Telésforo 
Ferea Ramos Luis Jaim-e· 
Perez García César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrioue 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Pomarico Ramos Armando 
Quintero Gaxcia Rafael 
Eeyna Corredor Jorge : 
Rincón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario 
Rivera Salazar J·ooé Ro'drigo 

- Rodríguez Martínez Silvano 
Pvojas Jiménez Héctor Helf 
Romero González Jairo Arturo 
Rosales Zambrano Ricardo 
Rosel'o Ruano Jesús 
Rueda Maldor1ado· José Raúl 

Ruiz Medina Jalro José 
Salazar Cruz José Darfo 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Better Arturo 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Sedano González Jorge 
Serrano Frada Rafael 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 
Silva Góniez Gustavo 
Silva Meche Jorge J. 
Tarud Hazbun Moisés 
TelJo· Dononsoro Fernando 
Tinaco Bossa Eduardo 
Torres Barrera Hernando 
Torres Murillo Edgar 
Turbay Cote Rodrigo 
Uribe Badillo AlronS'o 

Uribe Escobar Mario 
Urlbe Márquez José Arlén 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Ar:royabe Manuel 
Velásquez Sánchez Tomás 
Vélez Urreta Guillermo 

Vergara Mendoza César Tulio 
Vi.llalba Mosquera- Rodrigo 
Villamizar Trujilfo Basilio 
Vives Menottf Juan Carlos 

e 
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La Secretaría anuncia ane hay quórum de
cisorio, .y, en b1 vil t ud, el se "".or Presidente 
declara abierta la "':sión, la ()lle se de.sarrolla 

. con el siguiente .orden del día: 
para la sesión ord:n'.:'..ria del d¡¡L lunes 20 de julio de 1992. 

Horn 5 :00 p.m. 

I 

Llamada a lista de los honorables Representantes. 

II 

Elección de Presidente, Primer Vicepresidente 
y Segundo Vicepresidente. 

III 
Asuntos sustnnciados por la Presidencia. 

IV 

Lo que propongan los honorables Representantes · y los señores Ministros del Despaclio. 

El Prf..sidente, 
RODRIGO HEH,N.ANDO TURBA Y COTE 

El Primer Vicepresidente,: 
�AI;\'lE �IAS RAMIREZ 

El Segundo Vicepresidente, 
HECTO.H HELI ROJAS JIMENEZ 

. El Secretario General, Silverio SaJcedo Mosquera. 
·En el curso de la sesión se hacen presentes 

los ·honor�bl_es ·Representantes : 
·Con excusa j ustificada, dejan de concur-rir 

los honorables Representantes : 
Foronda Pimienta. Héctor Albert.O 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Saade Abdala Salomón 

IX 
-La Presidencia, deCiara abierta las postu

laciones para Presidente, Primer Vicepresi
dente y Segundo Vicepresidente : 

· El señor Presidente de la Qorporación, 
doctor Rodrigo Turbay -Cote, abre el punto 
de las postulaciones para la elección de Pre
sidente y concede el u�:o cte· 1a palabra a} ho-

. norable Representante� Jaime Lara .Arjbna, 
qúien interviene en. los sig�üentes términos : . 

·señor Presidente, -honorables �epresentari'-
tes : · · 

'. "EÍÚa tarde de hoy .se. llevó a .cabo, ·la esco
gencia· por parte de_ mi partido; del candidato 
a·)a·-Presidencia; Emulé en la j ornada ·.con el 
doctor César Pé�·ez Qarcía� y ahora. reconozco 
ei triunf<) obtenido por . . él. en- la Junta Parla
m entar)a. ES; por_; e�o- que con .mucho · g·usto y ·  
con la grandeza· �QU.I,'!· me caracteríza, _ que ·quie
rq pe_dirles a · todos los. '1iberales, que· lo acom� 

· pañei;l con · entusiasmo, reconociendo ·de ,esta · 

nianera en él a uno de los más grandes vete-
. ranos · de la. Cámara de. Répresentantes. Yo 

qüise.enavbolar las banderas de-la'renovación, 
creo que . él . también va ª sab'er ºrepresentar 

· con altura y con la ·inteligencia. que lo iden-
. Üfíca Ja responsa�oilídad que asume; De esta 
manera ·hm.i.orables · cP,legas, postulo formal
mente · al doctor César Pérez Oarcía, como 
candidato · d el Partido .Ciberál a la Presidencia 
de· esta Corporación · y· sólo me · resta· pedirle 
q'ue se · encomiende· · al Todopoderoso, porque 
cie hoy en adelante nos tocara vivir una época 
rfue va ·a tener mucha· importancia para el · 

· Congreso d� la Repúblilca y para el futuro del ·· 
país, una etapa de · razón histórica en con
sideración a que hemos vivido un trance 
político . que para · ninguno de nosotros es 
ciesconocido, después de una revocatoria del 
mandato de los Congresistas y cuando esta
mos próximos al desarrollo de la nueva carta 
Qonstitucional. El doctor César Pérez García, 
estoy· seguro, responderá · al compromiso his
tórico y asumirá fa responsabilidad que los 
liberales le estamos . depositando en estos 
momentos. Muchas gracias, señor Presidente". 

Martes 28 de julio de 1992 

Continuando con las postulaciones para 
Presidente, hace u.so de_ la palabra, el hono
rable Representante, · Luis Fernando Correa 
González, quien se expresa en los siguientes · 
términos : 

Señor Presidente, honorables Represen-
tantes : · · 
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Para Presidente de la honornble Cámara de 
Representantes en Ja legislatura 1992�1993 : 

Por César Pérez García . . .  
En contra . . .  · 

. . . . , . 
En blanco . . . . . . . .  . 
Abstenciones . . . . . .  

Total de la vot¡¡.c°ión-

129 votos 
2 votos 
2 votos 

· 2 votos 

135 votos 
"Tengo ·el honor, que me ha encamen.dado 

por decisión unánime la representación de mi 
colectividad, el Partido Consérvador, para 
re§paldar la postulación del nombre del doc- La Presidencia invita al doctor César Pérez 
tor Oésar Pérez García como candidato a la García, nuevo Presidente, para cumplir con la 
Presidencia de esta · Corporación Legislativa. to�a del j uramento de rigor : "Invocando la 
son muchos los aspectos que estoy en capa- protección de Dios, ¿ juráis sostener y defen- . 
cidad de resaltar para hacer un elogio de der la Constitüción y las leyes de la República 
Pérez García; si así se le puede )lamar. Eln su Y desempeñar fielmente los deberes del car-
vida personal ha sido un digno .exponente de go? El 'ctoctcr Péréz García responde, sí, j uró. 
la. clase política, quien trabaj a en este me- Si ásí lo hiciere, que Dios y la Patria lo os 
i:iester dµr;;¡,nte . ias 24 horas_ del - día, pero es premien Y si no, que él y ella lo os demanden, 
sobre todas las cosas, un amiga, .noble y cor- responde . el Presidente saliente. . 

dial. Radical en el pensamiento,. pero respe- De inn:tediato, el d9ctor César Pérez Gar::-
tuoso de " la expresión ideológica . .de los demás. cía preside la sesión inaugural, y anuncia 
Con respe:cto a s��s actuacio�es e� el congreso, que 'se ·escuchan postulaciones para la eleé.,. 

. posee una . gran trayectoria en la actividad ción del Primer Vicepresidente de la .Corpo-
colegiáda, como que ha sid,o Piresidente del . ración. Pide el uso de �a palabra el honora
Concej o de Medellín, de la Asamblea de An- . bl.e Representante Jaim,e .Arias Ramírez y 

. tioquia, en varias oportunidades · Represen- anota_: Señor Presidente, honorables Repre-. 
ta.nte a Ja. Cámara y Presidente de la Corpo- áentantes ; en primer: lugar el Partido Con- . 

. ración, pero aún así hay algo nias que adorna servador' exprésa ,su satisfacción por ,Iá elec-
la vida di:! e.�;:te ilustre dirigente :liberal, cual ción del doctor . .  César . Pérez García y se 
es su vinculación con el sector . educativo, p�rmite ' postular al doctor Melquíades Carri-
prof.esor y rector nacional de �lude.seo, una · zosa, quien ha sido · escogido por unanimidad 
universidad que cuenta hoy con más de quince en el seno de nuestra colectividad, para ocu-
niil alumnos, donde. además le . . han distin- p�r ia . Primer::¡, . Vicepresidencia de ·la Cá-
gúido como su. rector honorario. y por ende m_ara. de Representantes. 
se ha constituido en el pionero pe la deseen- La P_residencia . permite el uso de la· pala-
tralización educativa. Como conservador per- bi:a al honorable .. �epresentante Héctor Helí 
mít_ame reconocer en el doctor, _férez García, Rojas Jiménez,. quien señala lo siguiente : 
a un hombre de la entraña popular, que su "Con mucho honor y mucho gusto, para ma-
vi_da tiene un inmenso sabor a :  pueblo, por- nifestar . en nombre del Partido Liberal, la 
tador de. ideas prógresistas Y: , r:enovadoras. complacencia : porque ·el doctor Melquíades 
S�ñor Presidente, honorrubles Representantes, Carrizosa, sea la persona candidatizada para 

· con muchísimo gusto el · Partido C,onservador, ejercer las funciones en la Primera Vicepre-
depositará su voto por el · doctor · César Pérez . siden�üt. El es una persona de extraordina
Qarcía, agradeciéndole al Partido Liberal, el · rias capacidades, de un liderazgo reconocido, 
córriportamiento_ y la deferenCia que han te- · de mi compañerismo y de una camaradería 
nido con nosotros

. 
al ser muv respetuosos de excelente. Respetando a mis compañeros de 

los. compromisos adquiridos, �los cüales espe- partido, me permito ofrecerle al doctor Ca-
. rámos _ que se cumplan de �or¡:¡,.··en adelante rrizosa, todo nuestro respaldo, para que des..: 

dé manerá fqndamental en este período de de esa importante posición .pueda representar 
sésion_es . .  D� · otra parte felicitó a la Mesa a su Partido · Conservador, porque estamós 
Direc_tiva sal_iente �Y. desde luego' de manera seguros que ·a:i ·· lado· del doctor César Pérez 
especial a nuestro V�cepresidente, doctor Jai- García, desártollai'áh una · gran labor .y eón-. :nie Arias . �ainírez.' Muchas áracias señor tinuarán el fl:l'ócésó · dé modernización que · 
Presiden�e". 

. 
nosotros hemos inici¡:¡,do desde la anteriór 

· '.A continuación la Presidencia · concede el . Mesa. Directiva. Reciba · del Partido ·Liberal, 
uso de la. palabra al honorable Representante un abr"azo fraterno y sincero y el .deseo de · 
Mantjel Cepeda Vargas, quien se_ dirige a los muchos éxitos . en su gestión . .  Muchas gra-
asistentes en los -siguientes térnünos : . cias. 

�SeñQr Pr.<(sidente, 'honorables_: Representan- . Agotadas las postulaciones, la Presidencia tes, mi intervención tiene como� finalidad el.- · anuncia .que se _procede a la -votación. . . . . · -, ·anuncio déí voto de la · Unión ;Patriótica, .por ' ·Nuevamente se utiliza el · sistema -electró-
· e1 nombr.e del . doctor César ·Pérez García; ; iúéo y CUJ11pÜd.oº "el respe9tí.vo escrutinio, se 
s?'?efr10s de .�u ·h�j a  d� vida:·ciar�,. de su dev.o.,. · . · conoce el siguiente resultado : cion durante vanos anos por la causa cubana;: · 
en A21tioquia fue .por mucho tienipo Presiden- : . · · · 
. . . Prim�r Vic. epresidente : ·  . te . d�l .9omité .d� ·Amistad Colombo-Cuba;na. · 

�e tal. manera que nosotros creerilos que él en . 
. la Presidencia de la Cámara füi· Representañ.:. 

t�s, será una prenda de. garantías para las 
causas de avanzada y por .eso al tiempo que 
anunciamos el voto por el dóctpr Pérez García, 
la Unión Patriótica, también lo hará para 
primer Vicep:r;esidente por el doctor Melquia
des C�rrizosa y para la segunda Vicepresii:len- · 

cia, por el doctor Rafael Borré Hernández . 
Muchas gracias señor Presidente. · 

· Punto seguido, el señor President3 Rodrigo 
T urbay Cote, anuncia que se procederá a la 
votación para elegir al Presidente de la Cor
poración, explica que se pondrá al servicio el 
sistema de computación instalado en el Salón 
Elípticc para tal fin y de inmediato le entrega 
unas instrucciones a los honorables Represen
tantes con el obj Pto de operar el sistema, 
después de los inconvenientes primarios, se 
ajustan algunos aspectos técnicos y se cumple 
con el registro de la votáción electrónica que 
reporta los siguientes resultados : 

P.or ;  :tVIelquíades · Carrizosa Amaya. )26 votos 
En contra . . . 1 voto 
E·n bianco . . . . . . 2 -votos 

Total votación 129 votos 

La Presidencia invita al doctor Melquíades 
Carrizosa Amaya, para la toma de j uramento 
reglamentario : Doctor Carrizosa Ama ya, in -
vacando la protección de Dios. ¿Juráis sos- : 
tener y defender la Constitución y las leyes 
de la República, y desempeñar fielmente los 

. deberes del cargo? Sí juro, responde el doctor. 
Carrizosa Amaya. 

De inmediato la Presidencia declara: abier
tas las postulaciones para la elección de la 
Segunda Vicepresidencia y conced·e la pala
bra al honorable Representante, Julio Baha
món Vanegas, quien manifiesta lo siguiente : 

Señor Presidente, yo le solicité a usted el 
uso de la palabra:, no con el fin de . postular, 
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sino, para que me permita al terminar la 
el ección de .segundo Vicepresidente, propo
ner una moción de reconocimiento a la an
terior Mesa Directiva de esta Corporación. 

De -Cal manera , que si hay algún compañero 
qne quiera hacer la postulación del doctor 
Rafael Borré Hernández, yo no tengo nin
gún inconveniente en apoyar esa decisión y 
además con mi voto afirmativo para su me
recida elección. 

El señor Presidente, César Pérez García, 

concede el uso de la palabra al honorable Ré
presentante Alvaro Benedetti Vargas, quien 
interviene para postular. Señor Presidente, 
honorables· Representantes, en nombre · del 
partido liberal. y en repTesentación del De
partamento de Bblivar, me permito presen-· 
tar a .  su consideración el nombre del doctor 
Rafael BolTé Hernández, para su elección· 
co:rr..o segundo Vicepresidente de la Cámara. 
de Representantes, du.rante· esta legislatura 
que hoy se inicia-. 

Pide el uso de la palabra el honorab'le Re• 
pres en tan te Rafael Pérez· Martínez, quien se 
refiere al tema e,n los siguientes· términos : 

Muchas gracias Pi:esidente. Para expresar 
con gran complacencia el apoyo del partidb
conservador al ilustre nombre: de1 Represen-
tante Rafael Borré Hernández, persona a· 
quien conozco desde hace- muchos años· y· · 
puedo dar fe públicamente del tino, el de
coro y la seriedad con que él toma las déci
siones-. POr lo anteriormente expuesto, los 
conservadores votaremos afirmativamente . 

Muchas gracias. 

La Presidenc ia anuncia que- continúan 
abiertas las postulaciones,_ no existiendo· más 
postulantes, se cierran y se procede a la- vo:.. 
tación, utilizando el mismo sistema que o-pe- · 
ró para las dos elecciones anteriores: Una 
vez functone el sistema computarizado· s-ec · 
conoce el: siguiente resultado: 

rara la segunda Vicepresidencia:  

Por Rafael BoTre HeTnández . . . . 
NegatLvos . . . . . . · 
En blanco . . .  
Total votación . . .  

126 votos · 
2 votos 
2·- votos' 

130 votos. 

EL doctor. César Pérez Gar.cía, toma el j u:.. 
ramento reglamentario al dOctor Rafae-1 Bo- · 
q-é Hernánd'ez, en su calidad de se.g·undo Vi:... 
cepresidente a·e la Corporación : doctor Rafa:eI 
Borré . Hernández, invocando el nombre · de· 
Dfos, ¿ juni:is sostener - y defender la: Consti.: 
tución y las leyes· de· fa República y d'e:Sem
p"t�ñar· fiel:trrente·  los deb·eres del cai'go? Sí, 
responde· el jura:rrrento; · -

Agotado el segundo punto del Orden del 
Día de la Sesión Inaugural de ia Legisla-turro 
1 9 9 2 - 1 993,  el sefí.or Presidente Cés�r Pérez _ 

Cfarcía, . se d'i:rige· a· los Bigna taríos, honorá:
.bles RepresentB.ntes· e invitados esp ecia:les
rongregados ·en el ·Salón · Elíptico. 

· · 

IU 

DIS CURSO PRONUNCIADO POR EL DO CTOR --
CESAR PEREZ' HA.ECIA", AI; ASUlVHR -COí\10, 
PRESIDENTE DE, .LA HONORABLE. CAMARA:.. . - -
DE. Km�UESENTAN'I'ES · PA&A·. EL REP.,IODO 

LEG IS'LAT.P/O: 199z,..1993· 

Honorables Rep1:es·e11tan.tes,. e'-. tnvitados es,.. . 
peciales : 

l. La:. eleccióri de la Mesa. Directiva 11a: l:e
sult?.do sei· una. afortunada simbiosis ae la: 
veteranía. propia. de qµienes · ya contamos 
con . una- vasta y_ probada experienciff par,- · 
J amentaria· y la j.uventud promisori8:: · · de 
quiénes, como. mis :con1pañcros;. han sabi_do 
destacarse por su dedicación, aplomo y cfom
petencia, a través, de varias legislaturas . 
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En. efecto, un país a las puertas del ter
cer milenio no puede despilfarrar sus valio
sas energías en un innecesario y ruinoso 
enfrentamiento generacional sino que, por 
el contrario está en la imperiosa obligación 
de reclamar y exigir la colaboración de su,s 
gentes más idóneas, sin discriminaciones de 
ninguna naturaleza. 

La descentralización, por su parte, se ha 
visto reflej ada en esta elección pues, aquí 
están representados la Costa Atlántica, el 
centr:.o y conmigo los antiguos- departamen:� 
tos -que conformaron · e·n tiempos pásados, ·.a:· 
"Antioquia- la Grande".  Valga también, frü 
testimonio de grat-itud por. el entusiásta; .és-
po1rtáneo- y estimulante apoyo, que . recibí 
desde un. pTincipio, de'  los Representantes- de 
los llamados� "nuevos departamentos!', es de
cir ese tercio glorioso de la Nación que- hasta , · 
ayer apenas conformai'on los- Teítftorios' Na--
cionales.. · 

2. Sin incurrir en. una exag:eración retó - ·  
rica n o  vacilo e n  calificar como · histórico el' 
desafío. q:ue desde hoy, enfrenta . la presente 
Leg:islatura, se trata, nada más: nL nadá. me- · . 
nos, q.ue de implantar la Nueva Cinta. Cons
titucional .con la Constitución de 199 1, .y la, · 
consiguiente instauración. de - instituciones n O  
contempladas e n  l a  Carta de 1886, ·se · opero 
un cambio profundo y trascendental- de. nues:.. 
tro régimen político. Nada. más natu.ra-1 , por 
lo tanto,. que surgieran aquellos conflictos- y 
confusiones transitorias . que inev-itablemen..,. 
te. traen consigo los- cambios . estructuráles.· en 
toda sociedad, especialmente cuando es- de 
reconocida inspiración democrática. -
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ción de país bañado por dos océanos nos 
e�üge mirar hacia afuera, y renunciar de 
una vez por tod as, a continuar pensando que 
el mundo se agota en nuestras propias fron
teras. 

5.  El país nacional, sin culpa suya, pade
ce de una gran enfermedad : la desinforma- . 
ción-. Este mal, en lo que hace relación a las 
tareas parlamentarias, lo motivan casi siem
pre la manipulación de la noticia o la física · 
falta .de espacio para mantener informado al 
ciudadano sobre lo que acontece en el C01i.
greso Nacional. 

En asocio de mis compañeros de la Mesa 
Dil·ectiva , me comprometo a rendir mensual
mente a la Nación un informe detallado sobre 
nuestra .-g·estión congresional. De este moclo, 
apoya{J:os · en una autocrítica constructiva , 
nuestros c·ompatriotas podrán estar vigilantes
:/ adelantarno;s el j ufoio histórico que merez
camos, una vez termine el compromiso como 
Pr.;sidcnte"de la Gám:ara: 

IV 

Lo_ que 13ropongan fos honorables· 
Representantes; 

:Pasa:ndo al punto de'l orden del idía corres 

pondtente a las. proposiciones de los honora.
bl<es :Representantes , nuevamente pide el uso 
de la · palabra 'el honorable Representante 
Julio ·Bahamón Vanegas, para someter a la 
consideración de· la Corporación una propo -- -
sición · (número 1 )  de reconocimiento a la 
Mesa Directiva saliente, cuyo· texto está fir-

La etapa - de los j uicios y evaluactones re"' - - mado por varios Representantes y pi,de que 
trosIJectivas debemos· darfa por superacla ;· Es una vez sea aprobado su contenido se ins,erte 
preciso encarar el futuro con todas- sus- con'." en el Acta. Después de leída la proposición, 

· secuencias ; a- tra-vés de· 10s· -inst1·umentos· de · - solicita le permitan el u::;o de la palabra el 
que disponemos .- Regresar al pasado, sería� . ho_norable Representante Alfonso de la Es
poT fo menos, una aberración histórica:· · se- · priella· Espinosa, quien al- i·especto tSe pronun:.. 
equivocaron err materia grave qµienes aspi- · . cía;. en los siguientes, terminas : Señor PresL-
raban a re·eñiGar. con la nueva Constitución dente, honorab1es Representantes : Yo quiero 
el viej.o truco de- .lograr que ras cosas cam·:.c dej ar en: •claro que hoy se ·ha sentado. un mal 
biaran en fbTrrta tal que todo siguiera igual, . .precedente pa:-r.a que la. libre voluntad de la 
como · fo aconsej aba el perverso _ y.· céTefüe - CámaT-a de-. :Representa·ntes en la elección. de 
personaje del Matqués de Lampedusa. El sus, dignataTios-- se' hubiere realizado sin prn-
Fresidente Gaviria debe_ saber, que sin: apar- si�n a"lguna. No podría yo, q:ue soy de· los· más . 
tarnos der recíproco respeto a los fuer.os pro- . antiguos pa1�1amenta-dos; admitir que des-de 
píos del ej ecutivo y del legislativo, estamos la.. Presi-dencim d·e· esta· institución, el propio 
prestos a colaborar resp.onsablemehte con la · !?residente, se pusiera a _recoger firmas de 
expe'diCión de a:qnellas leyes qpe- se- ha_cen · · apoy_o __ para - uno de los c andidatos que s e  
necesarfas, pa;ra. Ia- aplicación adecuad'a · de- :  - disputaban la · máxima representación . ae 
la: nueva- Constitución. nuesti;o .organismo- legislativo. Ese es un com--

portamiento. fl.U1esto C¡.ue fa Cámara debe 
- l1�Cha;z;ar.- Sf reglamentari�mente pudiera. di-3,;, El Fondo- Rotatorio· de·· I?uJ:¡lic'acío11es'_ se 

c011ve1'.titá en · una, empresa eficiente con ,�a' . 
.solvencia- nec:esaria- para reanudar: su,s; e:d:i:- . 
ciones; con:. rígÚroso, ·criterio de· . sélec;tiyidá9,:. 
y ·  pl'Ocurando · cubrir . mayores . espacios-,. espe"'.'-
cialirren te en l'as ' áre:as de la doc·en:cta y fa 

· investigación; 

SÚ obj etivo, príncipal seguirá si�_ndo_, . tra:.. _ :  
tar de. enjµgar . . il:I ·menos en parte, .et. preo"'- _ 
cupante. - déficit, de interés y con_ocimienti r 
sobre nue·stra histOTia patria que·, pélig;rósa� 
mente. se advierté en una parte considerable 
de la j uventud colombiana. · -

vidir. ·esta proposición, . .yo sentaría mi. protesta 
-- y _  :dír.í(t. q:ue fa_ iniciatíva. presentaida por ,el 
�- ·honor.abie Fie:gresentante Jülio LBahamón Va

neg·as, .  la f:ir.mo. y la. apoyo_ pero �micamerrte_ 
· paa:a -el. primer Vfcepresidente, d0ctor · Jaime 

Ai:ias �R.amírez, y el Segundo Vkepresidente, . 
doctor. Héc.tor. Helí Rojas JiméneZ. Las clir e�ti;.. · 

Vas- tieneR. q.ue !Set, respetables y estoy seguro· 
qÚe· usted .,lo ·se1'a, señoi-. Présidente , para. cine 
cuando - en .er año entrante rios corresponda Ja_ 
escogenciá-,de nuey:os . ctfr:eéti:Vos, rio ·nos. toq.u� 
observar. nuevamente ,este . bciéhornoso proce
dimiento,. que. a cambio de. cargos y otras p1'.o,. 

· 4. En la gestión .que- hoy- comenzamos ... tefr..: -. · puestas. se condicione eL respaldo a. una justa.. 
drá prioridad la paT.tiCipaciói1\ de · 1a.: Cámar,a;: . . �piración.'.E-n-estoS·In OITÍentos se han 'üenado' 
e11' ·la marcha de aquellos ergantsmos -_int?r:..-: l::¡;s,dQS· ter.ceras-par, tes de ·1os car¡fos- dispopJbleS: 
nacionales que como· el ·P':3,rfamento A:ndl:rio; . - . en-Ja re�structuración sólo para torcer ladina� 
er I?arlamento' Latinoamericano y · el Pa1:la- inelité· la voluntad de a uienes tien€úl la- res
mento Amazónico están destinados_ a: asegii:..: ' · · ponsabiUdaid , de' de-cídir. \ma. elecc-ión. Gracias 
rat1e al proce·so h1teg.racionista . el debido señor Presidente. 

respaldo·: de . .  opinión. pública - ieqúeriCl'á '.liÚa -
snperar el restringido concepto� del -Estado-· 
Nación: que nos . pe-rruita;; incmpora:r: a Colom:

. . bi� a les·· grandes bfoque·s g.eopolitícos; · tal · 
como · ·lo está concretando; e·on · lúcida> vo-ca:::. · 

ción de futu1:0, -·er Presiden:te Ga:viria; · · · 
_ ,  .. 

C010mbia no puede seguir enclaustrada en 
si nüsma, enf0eando· y abordando la solu ..... . 
ción dé sus problemas con criterio provin· 
ciano y loéalista, nuestra _privilegiada situa -

La Pr·esidencia:, concede el uso :de la palabrai · 

a la honoráb1e Rep1·eséntante Lucelly uai·cía 
. cfoJV!ontnya-, cnlien a:l refe1ii·se al 1nis:mo tema, 

exp-o.i::l:e. J.O- siguiente : Señor.· Presidente, hono-
. ral:Jlies Representantes : Yo firmé la proposi:.. 

ción, _porCjue COlltsfdeTO qµe a las personas hay 
que r:ecunocerles su ardua labor, con1o la que' 

. desarrollaron los a11terio1�es :miembros de la 
honotable Mesá Directiva;- -que- a: l�; horá de
hacer un:á evaluación es muy pósitiva y no se 
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puede dudar que -el Presidente de la misma es tiempo creo que no debemos utilizar este tipo 
:e1 ,·princ.ipal ejecutor ¡de ,ese :trab.aj.o. ,Por eso .Le ¡;le ,.;;eñalarrüen tos, porque .  n.o · es ·con veniim te, 
-pi.do éa mi 1compañexo, :A1fonso:de la $WrieUa, porqui;i el mismo ,da :una imagen muy pobre 
-qüe es tan ovi.ej o -.com.o·:yo_ en ·;.este. recinto .. del ._ · a) - Co_ngre¡;p :de Ja República. La Mesa Direé-
Congreso, que no tenga -en cuenta esas ·sJtua:- ti va anterior · ha cumplido en forma .eficaz · y 
ciones, que no creo que las hubo, _porque yo esperamos· gue Ja ,posesion.ada .·en , el día cte ·hoy 
soy ·muy amiga - del 't:l:octor ·Rodr!go ·.o:rurbay clo }rnga .de manera superior, por lo tanto es 
Cote ·y a mí ·en ·ningún --momento me -'llamó bueno -trabajar por :m©j.orai: nue.stra,s condi
para :hacerme -e�:;;, clase 'de propuestas; 'De . . · ciones .de legislador y aportar los valiosos re-
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Jiménez, quien en el a delanto del debate ex
. pone · ·su c�iterio : Señor :PresideHte, 11.onora
.. ble.s R�presentantes : .Es ·para -intervenir -en 
nombre de los doctores, _Rodrigo Tur·bll-Y Cote 
y Jaime Arias Ramírez y en el mío propio. 
Me · atrevo a nombratlos a ellos, .:worqu.8 la 

· Mesa Dil'eetiva que acaba 0 de · ·entregar, actuo 
- como un -cuerpo colegiado y siempre ej er�ió 
· sus ·funciones sin personalismos. 

·pr;onto, es -n-!sultaido ·d:e ·1as malas 'informa·- sultados. Gracias 'señor Presidente. 
cim:ies ; _por lo tanto _yo le solicito a :fa <Cámará P:Wr:a,.inanifestarles que .les agrade.cernos mu-

·cte Rf:)presentantes 'en ·pleno, -que iSe les ·haga El 'honorable Representante :Daría ·.Marti- . chísimo la proposición
. que se ha presentado, 

·mJ. -j usto rec_onocimiento ·_a los directives eh nez -'Betancourt, .solicita a la ·Presidencia se · y ·que a:hora se discute 'Y que :estoy -ség'lffO §erá 
ln.errétón ya ·que hacía �muchos año.s ·que -hos'- · - le :concecta.;ehuso : de La palabra -y manifiesta • · aprobada ; .Pero señores Repr.esen�tantes, :Jai-
otros .está:bamos . esperarrdo ·el ·méto;cto ·ri:ioder'- . · 10 -:s-iguien te .�en :el .mar.ca del •debate : Gr.acias me :Arias y -Héctor Helí ·Rojas, -no ·podemos ser 
nista ·de .la c-mnputación -y -rr�y gra:cia..�i a ·su -sefior Presidente : Yo tampoco pretendo, a:brií' ·mezquinos al no ·decirles que -lo .que -se ·ha 
defüicación, auriqu:e estamos un -poco enreda-· aquí un �minitlebate . sobre ' el -tema _que ·Se . está hecho en esta Cámara, como ustedes lo . pué-
dos, ·nos :esta111.:os ·benef.iciando de un ·sistema - discutiendo; .pero. ·sí ,hacer .. una .precisión ál den juzgar bien, regular -o mal, -sé ha debido 
que es muy i.mport�úrte -para ·nuestro u·a:baj'o respectn . .:En .Ja "Mesa . Directiva, . . eu.yn periodo a la constante p1•eocupación -del doctor Ro-

. termina; -se unieron dos temperamentos, en · dl'igo Turba-y Cote, que f-ue-nuestro 'Presidefrte. legislativ.o. La computación va a servir ·mu- dos .p.ersona'11·.cta.de· s ._·de ·la .co'·:ectividad liberal, h .  · l · · 0 ct  d d t ·actos.. J.! :·E·. ste asnecto· merece·unacexplica:ción -adicio-_ o,., isimo--_para a. seEh.: .. a. · e nu.es rns · · · ' dos ma.n.eras, '.de .ía:.ct. uar. :Un �tem"peramento • 

,.. ,  e · re ,_.,, ii:' cl o qne las votac1· on· es · · .r.1a·1,· _p. or_n_• ue ··1.a Cámara· tle -Representantes YP: '.'-!u si:e:m:p · -se ga 1 i · · · · · : : e· cua· n_ iíne, _·sereno, tranquilo, rep. reséntado p'or "' 
1 e ·  d R r s · t ntes nia·- a andaba ·en · una confusión · administra:tiva te-edn . . ª :·

t
ªm�ó

ra , ·e 
d
·!:)p "� -e11. a . . 

d
so

la
. n �tª n .'- ei ·d.0ctor 'R.odrig_o T.urb.a'y, 'Y un ·-temperamen- rr1' b·1e· ,  _·ya :gue, las labores administrativas s_e ' a¡:;, ..si uaci n . que · e a.L1-ora .. en ª e n e .,no se _._ .t.o. ,·. r.JJr. io. s. o_, n. e .. : ce.sari.0, 1mportante, que .es_ eld.el " 'ra· pr·"senta 

.. r· ·Esta e na la'bor quª"Jh1"zo · ·coii.fundían con las 'le_ gislativas, en las que -el 
-·p v.n- , "" · • ·· · ' - s -U - · >- . - · •· "d. o.C.tor Hé.ctor :Helí Roiás. Yo . . decía ' en una :de I"osi b' e La To1resa n1·re1't1' va sa·li·ente i·nc·1us·1·"ª - . · --riresid:ente. de · la Corporación ·era 1.In ' esclavo - :,_, · k' �- · · 

.J.v). • � " , • 
· · ' • ·•"' · - las :.sesiones :de Ja . Le.gisffitnra ·pasada, :que se 

.con .la ,colabor.ación - :de .su Secr.etai!io ::Sihí:erio · iiosotms :nos parecemos .mucho : a  Ia: ·tierra �de · de su . oficiO, desde las ocho de la mañana 
isn1 er10 M"- osn"1el'.a " qu1' en t<umb1· e· n  p·1· do se hasta· .las d·.1· ez u once de la noche, firmando . i:i.a e u. · · .,__, ' · · ' . ,,, · · · · "' '' : · donde ·venimos_, :de :donde ;nacimos. �El :doctor le --1·ncluya en e"e r'"conoc1·m1·ento · ,...,,llJc-.... n•n hasta la· er1trega· ·.de ._,·1n�. ·re.sn-1a ·de papel, el ' .,, 1" • - • . • .J.VJ. ·� 

• TÜrbay Coté, es la resultante de: la tranquili- . e "· _.., 

gradas señor iPresidente. · . d·aa,· ñ�l sosiego -.de . .la:s _pampas, de los 1lan.o.s máximo dignatario que al fin .Y al cabo e_s el 
· . . y -Héctor Helí ·Rojas, e.s un resultado de las · r�presentante lega:Ld:e 'la Corporación t ambién 

.El do.ctor -César ,Rérez Ga�cía,, :rPr.e.Siaente · . · · : tenía. que ·e.star Jirmarrdo cantidades de ·cuen-
_ ae· .la .Gonporación concede "el .uso ..de :la ,-pala- ·'breñas 'de · Boyacá ·y de ·la cordillera. Los do.:; tas par.a .cancelar los servicios -con,tratado_s. 
·b"'·" .·al -..honorable ·.R. E·.pr·e.s.Pntan-te, .n· w··ii.er.,m, ·0 -'io 'hiúi'heého ''bien, sería réstarles grandeza .a . ó él 1 c �-... - · · · · · · · · · · debfa .estat en la representac1 n ·· e · on;gres.o 
. Ma'rtinezguerr�, nuier:t .en la ,continua.ció� .d�l · . ell.es ·y : a  'la Cá111ara d_e ·Representante�s, sLnos .en Ja multtpliéidatl de actos pi·otocolarios, de 
-.deba,._,,. .. ,· ,e:V-po"'. ' "'' S· u· pu·rito .de. :!' .. i"st" .. ,Hon·_o·rable·s · ponemos ·-a ·menospreciar el ·comportamiento · _ 

b 1 'bl ' . . d . 
= ... . ... "' "' "" '"" -- d d .iguaLmanera _esta �a en · a o igac10n e -cmn-

· .-º· ·,,presenta·nt·es··. ,-El- .Mo,v.1' m1· ent.o · Un1' ta"1'0 :-Jl!Ie· � .· e_ o� �opartidar_ios sólo porque tomaron par- . 
,, . · a  1 D' ,,_,.,_ · 

� -- · t· r1 · t 1 · plir sus compromiso.s aúqmn os con · a . · ire-c-
tapoll.t1" co, adl11·1ere con v1' tal .entus1·asm_ , o .a ·' ". . -. ¡uo d'espec o .·� os :nuevos ·directivos :d:e esta 'b ,, 1 a. b l ª" '-'"" e · · · · El d 

· · ción Nacional ·L1 era1 en su p an · e ·  uscar a 
Proposl· c1· 0· 11 ·d.el ·doct·,or Ba· hamo' n  Vanegas· , _ · orporaicwn. ,. ' actor _Turba.y "Cote optó-.por · a· t' · · d · é · unidad de la .colectividad en las . is mtas cm-

· porque bonsid.erantos que :se 'CUJl1.p1ió con �µria · - una, .el i octor H ctor Helí, ·lo hizo ·por .otro ; 
d ades dei _país ; , de -.tal -manera, honora)Jles 

:.gestión :nnblB, - eficiente y :.han.esta,- ,_ej:ecu:tada �mbo;s· actuaron ·correctamente .-Y .estoy seguno Representantes, que así se resume una labor 
· con .mucho ;cariño. ill>c<unanera ;:que ·ccmsi.:P.erg, : �u:e en :r1Jngún :momento . abusaron �del poder. Silenciosa, metódica y cproductiva. Un traba.j o 
--que !estamos :en '.la cobligación ·die -:re.co;1.10n�r . Fue ·un· comportamiento sa1udable c·on ,am- .-que merece ·tod:a :c1ase -de exaJtación. A.Ro.dr.i-
por urnmimidad JJ:a :e.Kcelente ·-.admini�tr:.ación . .. biente . ·democr:á:tico. Me parece .-.sefior Pr.e.si- - · go'TurbaY Cote, Jaime A1:ias Ramírez y yo, .le 

.que: cumpHó daJ\11.esa .füi:T.ec·J;i.va. ':Veo:con· mucha . , dente, .que ·no ·1e ·queda . bien .a la Cámara de reconocemos: gue 'ha ·sHio <el primer .Presiderite 
-�mttrañeza, ::que ahora: _-se :pr.etenida . . decir -:g_l1:e · 'Representantes; en un acto -soberano, negarle .· · que no •fi:rmo una sena ·resolución que no Ué
·11.ó ·fu.e .así. 'Le rueg·o , a  :mis �'l.1.espetafiletS >col�gas - su ·apoyo a un-acto de gallardía, de caballero- ·vara 'la ffrma de -la Mesa 'Directiva en ·plenoº 
.:que la �i:espalden, �porque :iie.cir lo �contra:1'io ,es . sidad-; que :.es .un ·expreso .reconocimiento -de ·· 'Doctor ,Rodrigo Tutbay Cote, mil .gracias. 
una mentira. ;Gracia:si.·s.eñm ff�n.esidente. · algo muy · i:mpprtante que han hecho, de .allí, porque --usted . no hizo ·rnmanismo desde ·esa 

· que -yo_' le · rogaría a m� admirado colega, .Al- alta ·posición, sino -actos ·<democ1'áticos .que -le '.Con oel ·uso .ode la cpa1abra �el :honorri;ble �e- · fonsu.-de Ja-Espriella, ·que su anotación la dej e r e-conocemos todos 'de manera fundamental, ·-p1�esentante, \Jcmge Infante .Leal, .ihaee rel : sJ..: como una mer_a •constancia·y .que .se le dé ;paso - mi �conipañero de ·Mesa TJirectiva, -Jaime A1·ias · guiente , oplarrteamiento : Señor :1Priesident_e, a esa - -rnayóritaria :decisión de .la Sesión :Ple- ·Ramírez ··y "Yo. Nosotros recibil'íamos esa dis-honorables R-ep1'esentantes.: HB q1ierido dnter- naria, ,páqi- que·mañana no se diga, que Io .. que ·tinción, con ·toda 1rnn1ildad, . con toda ·digni-· ·vehir,cpa1�a--roga:de.a :J:arp1ena:ria :d'e la ;Cámará, . pudó haber -sido ·y no 'fue, ·sólo porque aquí en - d d t - a ' y  con · odo ·honor, siempre y cuando -en -que NO hagamos ·::un :debate ·:por :IJ.imi:e·da.des ' este recinto le neg·amos el apoyo a .un impar- . · - su contemdo se incll!Yª -el .nambr.e .. de Rodrigo c9mo el ;que .s,e �está ·ade1an:tando y :al ;fuisrno - taiit.e. · ciud_ ad.an.o par __ a _. que ·pudiera llevar en .Turbay ,cote, _porque esa Direc.tiva ífue · un -tiempo ;s01ici-tarles, �qüe .en :el , caso .i.d:el :;.cio.ctor · s11 solapa tina distinción y un honor muy im- . cu.é�po colegiado. Mienti;as Rodrigo .firmaba Alfonso · de la Espriella Espinosa, que . 'Si , él . - porfante. Muchas gracias. mil' cuentas:para hacer ,quedar .bien el .nombre qtiier,e ·d�j ar una con_stancia, pu�s _gu� Je_ .. �1'ej e ;  · · , � ,  · · 
- , - - - · 

, Acude a· la· ·Pi·esidencia en solicitud del uso .O.e ·la :Cámara, yo le ponía ,el -pecho a Jas ple -30· . si J e  rqgaría a ·él, como su amigo; como · -· .de ·.-.l". ·· .' .. pal.ab"a· ,-e·1 :_h·o1:ior·able�R. epresentante?u-_ . - . n.aria:s para '.._que más tarde uno .de ustedes .me colt)ga y como :Iibenié�, que ·s.e desp1'enda ·de c.. ,_ • 
· �sa :·pusición que ·ttene . . Po.rq:ue·.;}m,,potli'ig ·decir · .Jio :Gésar<Guerra mulena, . quien ·manifiesta : _:Sí .agradeciera o . me . . cuestionara ,por no .haberle 

corno mucho;;, que SQY ·mqy amigo del 'liório:.: sefior Presidente : Y:o 'VOY a ·votaT afirmativa- dado :o haberle .quitado -el .use de la ,palabraº 
rá'ble '!Representante ''Rodrigo 'Turbay :cote, y . mente la proposición, pero quisiera dej ar una Para que ·Jaime Arias Ramírez, pudiera .acudir 

· . reflexión antes .de '·". I.rn usted levante la se- a 'sus - citas . con .el Pa1�tido -Conserv.ador -.en ·.su vo'.té por el actual 'Presidente César ·:·Péréz. "' 
· García, y que en ningún momento 'he :í:ecíbido .· sión. Tuve la oportunidad en la Junta de cá1idad .de ,conciliaclor- sup11emo en ·busca de la 

pi,e.Sió.n _para ·.nada. 'Lo anterior lo _podrlamós -Parlamentarios· Liberales, .de resaltar la labor salvación -de :una iniciativa legislati-v:a. tal .co-
Jlecir .to.dos y nos alai:garíamos demasíad'o en .de la Mesa Directiva, que .usted.·está- ree!Tipla- mo ocurrió .en diferentes -opo1�tunidades. Ho-
este debate. Le _pido a mis .cólegas que éanée::.. . za-ndo :ahora, pero quiero hacer -.énfasis -en el - noi:ables Representantes : ·Que s.e·haga j usticia 
lemos .este debate y proce.damos a votar ·ia · sentido · de q.ue :la -Mesa Directiva .que ,en la a un reconocimiento más que merecido, :POJ,'-
proposición. Gradas .señor ·presidente. fecha ha -�ido Jntegrada y la .cáma:ra de -Re- que no .se trata de premiar individualidades, 

presentantes, no deben se_guir - otorgando .dis- lo que ,se está exaltando es la·ecuanimidad, la 
'La Presidencia·otorga el -uso ·de'la ·p::üabra, al _· tinciones ,y· h()nore.s· sin que . el tiempo -se en- .altura y el de.corn, con que se manej aron los 

honorable 'Repres,entante J·esús Rosero 'Ruano ,  cargue - de decantar y que el ·mismo trabaj o .intereses de la Cámara de 'Representantes, · 
quien .dice : 'Seflor Presidente, honora:Olés Ré- · realizado ponga · de presente los méritos . .  No . como .ahora lo demuestran sus resultados . 

. presentan tes : A,prov��cho la oportunida1d:·:para · � sigamo.s haciendo ·fiesta, ,como -se entr.�gan . Nada de lo que hicimos fue Juera ,de .su o:rien
f.clicttar á la anterior Mesa Directiva,_ estoy de .la� órdenes de Boyacá por los gobiernos de . tación, todo -estaba calculado bajo su man
acuerdo con . la proposición que ·ha present_ado · turno� 'Es .en ese sentido que yo hago ,el 1.la- dato. Compañeros die Corporación : Yo les _pe-

- el doctor -Ba'hamón Vanegas, también ,felicito niacio� de atencipn con el ·fin .de 'que la · Oi;deii. -_ diría con todo el respeto, qüe me acompañen 
a "la nueva Mesa Directiva, que ·estara-·ori:en- · de la Democ;racia no se siga despilfarrando en en esta petición, como .lo :Voy a hacer yo, 

· tada por . el do3tor :.pérez Garc1a :y -sus , com- . ca._cía persol].a que á uno de pronto.se le ocuáa poniéndonos de pte para decirle, doctor Rodri-
.. pañeros _de fór.mula, 'Cartizosa Amaya ,y '"Borré. - : que pay que eritregár.sela, este pilnto tenen:ws , go TÚrbay Cote, gracias;mil.gracias,-,por :haber 

· · - . .  �:H-e-rnández . . [P.ero· 'St 'en algo .quiero restar ,de . . que_ te_nei:lo en cuenta para· futiíras dístincio - . hecho gesde la Presidencia . una extraordina
· '::Ú:u,erdo con -él :doctor -In'fante :'Leal :-;y 1i:os --par.:.: -· · : -ries, :Y.a:séan ,personás - de la� Cámara -0 ide piras . ria . gestión .que hoy .xeconocemos, los parla-
·"lü.i1nentarios que me :-ltian a-nteoedido .en ·ni: '.pa-:.� · ;Pattes ;dél : _país. Muchas . gracias, se_ñor. :Pre- nientarios del 'Partido 'Liberal, del Partido 

, ·labra, es·que,..es. m;i p:rncedente funesto -parala • sidente. · . 

. . - ---
_ .  :Consérvador, .de la Unión,Patriótica,- del M- 19, 

. � 'Co.rpora,ción; -el h�ého �e actuar '1!911:-él ár!ixno · , , , :La 'Pi;esidene1a a: . . cargo:QéLdoctor ,.César >Pé- :.aeLMovilliiéijto :Cristiano y :demás grupos :m:J-
·. - ·• : . de · revanchismo; .R;espetoel ,�ciiterio�:det:E,e- . ,c�:rez: ,-G:�rci_a, permite ·el: uso �ae Ja , paill3ibra ;af , nqri.tirlqs. Bxil).'.demos un fuer.te aplauso al 

·· .<·- -pr_esenta:n,te. AlI0ns.ó , de ·.fa :Espr,iella,�á1 1Jiisn,10 .. _
· il':lgnorable _;,$_é.presep:tanté -.:H'éctor<Hel_í ,:Rojas . . .. doctor : .'_I':urbay 'Cote, _que es un · digno rc;p1:e-
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· sen tan te de nuestra · Cámara de Represen
. tantes. ·Los asistentes se -ponen de pie y brin

dan el respaldo solicitado. .. . · 
A continuación pide éLuso· de. la palabra, �l 

honorable Representante Alfonso. de la . Es- . 
priella Espinosa, quien . eri. su intervención 
pone punto final a la discusión de Ja propo
sición presentada por el doctor Julio Baha:. 
món Vaneg·as, en los siguientes

.
términos : 

Señor Presidente, honorables Representan
tes : Ante el apabullante respaldo .que se ha · 

· dado al doctor Rodrigo Turbay Cote, que no 
comparto, retiro mi proposición verbal, pero 
pienso que al ·menos · 10 que puede hacer la 
Cámara de Representantes es la solicitud de 

. la publicación de los actos administrativos 

. más recientes cumplidos por la Mesa Direc
tiva saliente en su afán de renovar la planta 
de personal de esta Corporación, · procedt-

. miento que se cumplió a toda pdsa y sin' nin
gún mecanismo selectivo de conformidad al 
mandato legal. Gracias, sefior Presidente. Con 
esa observación retiro la primera proposición. 

V 
Proposiciones aprobadas . .  

Los honorables Representantes, Julio Ba,. 
: hamón Vanegas, Marco ·Tulio Gutiérrez · Mo-

i·ad, Germán Hüertas Combariza, Héctor 
.. Anzofa Toro, Alfonso Mattos Barrero , ·  Alvaro 
· vanegas Montoya, Héctor Dechner Horrero, 
: Juan Hurtado Cano, · Tomás Devia Lo'zano, 

Guillermo Brito Garrido; Martha Catalina 
Daniels' y otras firmas ilegibles. 

Proposición número L 
(Aprobada. Julio 20/92) .  

La Cámara · de Representantes, reunida en 
- la· sesión de· instalación del segundo período 
· legislativo 1992-1993, presenta a los señore ; 

doctores Rodrigo Turbay Cote, Jaime Arias 
. Ramírez y Héctor Hely Rojas, Presidente, Pri
. rner Vicepresidente y Segundo Vicepresid.ente, 
. respectivamente un cordial saludo de r�co-

nocimiento y gratitud por. la eficaz y fructí
fera labor desarrollada en los últimos siete 
meses ·y medio anteriores. La Cámara plena 
registra complacida el esfuerzo de los digna
tarios salientes en el trámite y agilización 'de 
importantes iniciativas legislativas de origen 
estatal y. de origen parlamentario. 

Así mismo reconoce la labor desplegada poe 
los honorables Representantes mencionados 
para dotar de modernos mecanismos �lectró
nicos al Salón Elíptico para modermzar las 
sesiones de la Corporación, colocándola así al 

· nivel de las más importantes · democracias del 
mundo, y el interés demostrado .para dotar de 

· sistemas de cómputo a las oficinas de. los Re
- presentantes. Por todo lo anterior, la Cámara 

plena le solicita con todo respeto a la �ueva 
Mesa Dirnctiva elegida hoy . el otorgamiento 
de la Orden de la Democracia en el más alto 
rango a los doctores Turbay Cote, Arias Ra
mírez y 1Roj as, directivos salientes de esta 
augusta entidad. 

· Presentada por los hono:i:ables 0Represen
tantes : Julio Bahamón Vanegas, Marco Tulio 
Gutiérrez Morad, Germán Huertas C'ombai'iz::i,, 
Héctor Anzola Toro, Alfonso Mattos Barrero, 
Alvaro Vanegas Montoya, Héctor Dechner Ba
rrero, Juan Hurtado Cano, Tomás 'Pevia Lo
zano, Guillermo Brito Garrido, Martha Ca·
talina Daniels Guzmán y otros . .. 

El honorable Representante Daría Martinez 
Betancur, presenta la siguiente proposición, 
la que es aprobada por la plenaria : 

Proposición número 2. 
(Aprobada. Julio 20/92) . 

. . . . 

Fijase el próximo martes 28 de j ulio del pre
- sente año, a partir de las 4 p. m. para qU:e la 

plenaria de la honorable Cámara de Repre
. s�ntantes proceda a integrar por elección lad 

siguientes Comisiones legales : 

Martes 28 de julio de 1992 

l . . De Derechos Humanos y Audiencias. 
· 2 . De · Etica, y Esta tu to del Congresista . 

3 .  · De Acreditación Documental. 
4 :  De Cuentas. 
5 .  De Investigación y Acusación. 
·Presentada .. -por el honorable Representante 

· Daría Martín.�z Betancourt. · 

Lbs honorables Representantes : Ana García 
de Pechthalt,' Rafael Pérez Martínez, María 
del Socorro Bustamante de Lengua, Martha 
Catalina Daniels Guzmán, Lucelly García de 
Montoya, Héctor Helí Rojas Jiménez, Graciela 
Ortiz de Mora, Guillermo Brito Garri.do, Jesüs 
Namen Rapalino, Rodrigo Garavito Hérnán
dez, Dilia Estrada de Gómez, Manuel Cepeda 
Vargas y otros, presentan la siguiente propo
sición; la que �s aprobada por la plenaria. 

Proposición número 3. 
(Áprobada. Julio 20/92)'. 

Los suscritos Representantes a la Cámar'.1. 
expresamos ·nuestra enérgica protesta por · el 
gesto inamistoso de los funcionarios nicara
güenses que .elaboraron un mapa de este paí� 
incluyendo como parte de su territorio las 
Islas de San Andrés y Providencia. . 

· Este hecho además de violar flagrantemen
te la solemnidad de los tratados púb¡icos ·in
ternacionales, evideri-cia un trato desobligante con un país como el n'uestro que ha hecho de la buena fe y de los compromisos tanto nacio
nales como .internacionales un dogma sagra-do. . . . 

· 

(Fdos.) Ana · García de Pechthalt Rafael Pérez ·Martíriez, María -del Socorro Bu�tamante de Lengua, Martha Catalina Daniels Guzmán, LucellY,, García de Montoya, Héetór 
. Hely _ Rojas Jiménez, Graciela Ortiz de Mora .. <?uillermo Brft.ó Garrido, Jesús Naníen Rapa� 
. lmo, Rodrigo Garavito Hernández,_ Dilia Es-tr8:d� de Gómez, Manuel Cepeda Vargas, - An a1d Artunduaga, Melquíades 'Carrizosa:A�aya, Rafa.el Serrano Prada, Jaime Lara · ArJona, Fernando Tello. Dorronsoro, Moisés Tarud Hazbún, Julio Manzur Abdala, Jairo 
. Bedoya Hoyos, Edgar Torres Murilló, Miguel Mo�oa Kuri, Héctor Anzola Toro, Arturo Sar8:bia Better, Antenor Du:i:án C arrillo, Julio 
. Cesar Guerra Tulena, Jaime González Marágua, Jorge Humberto González Noreña Ca
n:no Sánchez Oi·tega, Julio Bahamón va�egas. Siguen más ·firmas. · 

VI 

Constancias presentadas : 

· Los honorables Representantes Ricardo Alarcón · Guzmán y Germán Hue�tas Com,bariza, presentan la siguiente 

Constancia. 

Los suscritos Representantes a la Cámara 
por el Partido Liberal, en la primera sesión 
de la, honorable Cámara en la presente legis
latura, dej amos como constancia el siguiente 
documento suscrito por el Sénador Al•berto 
Santofimio Botero. 
· (:Fdos.) Ricardo Alarcón Guzmán y Germán 
Huertas Combariza. -

Santafé de Bogotá, D. C., 17 de j ulio de 1992 

Señor 
HERNANDO · SANTOS CASTILLO 
El Tiempo. 

Muy apreciado Hernando : 

A mi regreso de Europa y luego de haber 
sostenido una grata y fecunda conversación 
con el señor ex Presidente Julio César Turbay 
Ayala en Roma, me siento en el compromiso 
de acudir a tu hospitalidad de siempre para 
hacer algunas reflexiones en voz . alta sol:i:i:e 
el destino del liberalismo, y precisar mi opi-
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nión sobre la · conveniencia y la oportunidad 
. ci.e tu propuesta· ·de llamar de nuevo a la j e'-
. fatura de nuestro partido. al ilustre. ex Pre,.. . 
si dente. 

No vacilo en' reafirmar mi convicción sobre 
la forma indudable como se debe asociar el 
destino de nuestra democracia con la exis,.. 

. tenCia de unos partidos políticos organizados, 
fuertes, con unas reglas de participación in
terna. tuteladas por el Estado que eliminen 
definitiva,mente la anarquía . hoy existente; 
su constante debilitamiento y la sustitución 

. de la fuerza de opinión de estais colectivida:... 
des políticas por movimientos coyunturales 
tan oportunistas como indoctrinados, o por 
el ímpetu de nuévos populismos y corporati
vismos proclives todos ellos a la tentación to
talitaria. 

Sin partidos organizados no hay democra'
cia. y · 10 que es peor institucioneis nuevas 
como la Vicepresidencia de la República o · la 
doble vuelta para la elección presidencial 
pueden conve.rtirse en la gran tronera par8. 
l� anarquía, para el pragmatismo sin defini
ción ideológica y para el aventurerismo sin 
proyecto político coherente ni contenido pro
gramático alg·uno. 

. . 
Nadie ignora que no .podemos ser aj enos a 

· 1a circunstancia generada por el catastrófico 
· desplome del totalitarismo stalinista en Eliro'" 
pa y parte· del Asia y el debilitamiento del 
capitalismo norteamericano que abren gene
rosas perspectivas tanto ·a la democracia ge.-
'nuina como al retorno del péndulo a la hora 
liberal. · · 

Pero fa honda crisis del sistema democrá� 
·tico mismo y de sus partidos en países como 
Francia y Estados Unidos, donde aparecía 
como tradicional e imbatible, gener:a interro-

. gantes tan graves corno · 1os que surgen en 
aquellas sociedades que se liberaron del yugo · 

: marxista ortodoxo pero que se debaten hoy 
· en ·el terrible caos de trasnochadas pugnas 
. nacionalistas, religiosas y étnicas, todas ellas 

también de clara tendencia totalitaria . 

En Iberoamérica, donde nos ufanábamos 
de avanzar hacia la consolidación democráti
ca· luego del eclipse de varios despotismos 

· vemos como el · 1obo dictatorial muestra su 
rostro amenazante en Haití, en P.erú y acosa 
permanentemente en Venezuela, con el ruido 
de sables, al Presidente Carlos Andrés Pérez 
y a los partidos democráticos de esa hermana 
Nación. 

· 

En Cuba no hay asomo siquiera de un·a 
real apertura hacia una decisión popular que 
sustituya el fuerte y tradicional imperio 
personal de Fidel Castro, y en muchos países 
se centra la cOnstrucción de nuevas opciones 
de poder sobre la base de desprestigiar a la 
clase política y a los partidos, tarea devas
tadora que en muchos casos, iamentablemen,
te entre ellos el nuestro, facilitan la medio
ci:idad de algunos dirigentes, el desgaste por 
los errores e·cónómicos y sociales de los go
biernos, la corrupción, la pesada e ineficiente 
burocl'acia, la rutina, la falta de imaginación 
y de sentido común para gobernar, pero sobre 
todo una democracia frágil por la ausencia 
de partidos organizados y fuertes, con un 
régimen legal que garantice su exi:stencia 
real, el resp.eto a las decisiones de su demo
cracia interna, de su nombre, de sus símbolos 
y de sus ideas para que no puedan usurparse 
coyunturalmente por el anarcoaventurerismo 
sin control legal alguno por parte del Estado. 

En todas las latitudes se ha venido cimen
tando una .desconfianza frente a la dirigencia 

. política y se estimula su desprestigio por los 

. caminos de la a;b.stención o de la disidencia. 
Se ha llegado a fij ar en grandes sectores de 
opinión la conciecia de que e.ga clase política 

. gpbierna· para su beneficio propfo y a con
trapelo .de los . más sentidos intereses del 
ciudadano común. Lamentablemente este 

e 
... 

(_ 
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.;perni,cioso arg1J111�nto no s.ólo ha servido PaJ.'.a 
de_t_érior¡ir los parttdoJ> -y .la de1uo.c,r..acia en 
:Cofoni.bift. 

Es el . . . que le h_a facilitado BU cre:
ciente acción en Franc,ia al señor· Jean Marie 
Le ,P.e en ; es lo .que Le ba servido de ,g::nu:1 

_ a.rgum<?nto- al .dictador Fu_j:imor.i ,en el Perú, 
f:u� sin duda lo .que a climató entre nosot-r:os 
-"Ei golpe de opinión" contra las Cl'fü:iencia
. J,e_s legítimas del .anterior ·,congresQ si;n que 
.nad_� _-ni nadie lmbies.e podido detener la po
pu-I:;i.:i·isima de.cisión p,e . cli�ol;verlo- · que :t<nnó 
en- sü hora, con insólito acuerdo político . de 
.fo:rido., la {�_ons_tltuyent&. -

-

En -el P_erJ1 -ª'l -Qongreso lo · disolvió de un 
plumazo .el déspota con el apQyo de .las armas, 
en Col0mbia -,�democrá-ticamen-te" una pre
visible alianza :de ·mmrhnie-l:Jltos coyunturales 
contra los partidos; desdé · 1uego con )a iI).o- _ 

cente a;iuda de ·a:-1g'U-BOS ·miembros de -éstos, 
-aih0ra -en -trance -de tardío �a1'repen,timiento 
evaluando muchas ti·tste_s - s_e_euel�s de .este 

_pl'o�e.so 'histórico. 

- ,Qada v.ez la .distancia entre fa .opinión ]os 
-11>.al·,tidos -Y kis elegidos .es mas .grfl.nde. Y €iSt.e 
-fenómeno se agrava p0r fa - falta de una ley 

- orgánica de los partidos :polít-ieos por la que 
hemos 'venido 1uchando sin :fortuna ·algunos 
desde :hace ya cer:ca :die :v:ei-nte -ruñes. -Organi
·Zación a la .que muchos le -temen y rechazan 
·con ·.el endeble argumierit0 d-e que · -.ella le ce
rrar:ía .e1 paso a fuerza1� .Y movimientos nuevos 
.cuando -de Io que .se -tra:ta es ta,nto _ de ·-re
:glamentar la vi<!la y ·vJg�eneia de los· ·p·a·rt-idos 
:t:radiciona1es como la a•pertura y las -p0sfüi
'.lidades -democráticas aí disentimiento, a la 
-iE.surgencia y ·a la discrepancia dentro del 
estado de ci!erecho. 

_ _ S_e .die.e _q:ue :no .hay lideres _de l�eno:vación, 
que, los exponentes carismáticos de .que habla
.ra Max Weber no aparecen en .esta hora críti
:ca de Colombia. :Lo J:J..Ue .sucede es que con 
partidos de.sor.g·anizados , aná'rqu-icos, careo � 
·m.idos por el per,s_cmalismo, . uesu1ta imposible 

- el surgimiento ,de nue:v:os conduct0res pues 
Jas .masas uo s_e sienten atraídas por -los di
_rige_nites leales a los partidos .en - crjsis sino 
por aquellos que montan su estrategia des
pr�stigiándolos y debJlit_ánd.olos ,ante la opi
nión. ·.Es - el ca:mino _fácil :Y el ,gue aún,- peli-:
grosam.ente -para '1a .democ'1:'a.cia de'l futuro, 
está de ll10da egui,v1::i_cadarnen·te e�1 _nuestro 
país :Y en otrJts latit.udes. 

Pienso ,que para � tr,asp.a:r.encia del proceso 
polítiéo que se avecina es d�finiti·vo que exis-:
ta con la ley de partidos ·políticos una leal 
' competencia entre éstos. Contra ello conspira 
la.in�f,it.abiemen:te �l �mg.eJidJ,�o _:de la C.onsti
.tu:ve.ni�e ,de .l3.Jb1;i�le paso 'ª ias ins_óJttas .com
JbillJü:i_ones ·de la pi.c.areS:ea ·p!i>Ütic.a . o  a las 
_.c_oaJiciones op0r-t�u-rliistas .a -m:aY..é:s :del 'instru.:. 
m.·e:n.t·o -. de la Mi_é_epxie_siden.cia con eventual: 
:fii�ab_ión pol-í:ticg, ·.Ois_ti;p_fa .a la del PresideE:te. 

EJ'l ,Pl'.iJ.ner -h,1gg¿r lo lógico es que _quien tiene 
Ja p0tencial .suc:es_i_ón �iel Pr,esül.ente sea ,de su 
mi_&m.a filiació.IIJ. p].les .sólo así se preserva la 
esencia democ1:á:ti.ca - ,del manda:to otorgado 
por 'él pueblo :P.ar.a .ej ercer .el poder. 

Es inc:J_ispens.able .entonces un acuerdo po
lítico para modif-ic.ar Ja ·Constitución y .esta
blece·r que el _ Vice_p1;esidente pe;rt.en_ezc.a al 
mismo .p_artido - político del P;re_side_nte como 
lo establece curiosament� :la pr.opia Consti
tución de 1991 en su artículo 203 cuando a 
falta de Vicepresiden'.be ,deba elegirlo el Con
greso para que ej erza la Pxesid.encia con 
posterioridad . X en el ca_so liberaJ además se 
deben establecer -por acuerdo también claras 
y precisas reglas para, la :selección .del candi
dato a Vicepresidente -p.ar.a que este factor 
no perturbe la unidad, con el previsible sur
g-in;i:ie-nto de personalismos -y - regionalismos 
.que terminen socavando la integridad ·del 
poder mayor.itario U.bffral. 
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,con indiscut.ible acierto usted ha planteado 
--la J:efatm'.a . del .señor ex Pr-esidente 'Turbay 
Ayala. Nadie inejor que ,él para suscitar .con
-sens0s, generar acuérdos, r.ealiza·r aprmüma-
- ciones, construir una sólida e ind·ispensable 
_,unidad. Ya la demostró como g-ran árbitro 
- en la -consulta popular de 1990 cuando "logró 
· con -insuperable tino el permanente enten: 
- dimierito -entre auienes entonces apeJamos :a 
·la voiuntad popÚ1ar buscando la candidatu-ra 
·1mbera:1. 'En esta hora de dificultades no puede 
· e.i:ieontrar el pa-r-tido en su reserva, un -mej or 
fiador de la unión liberal que. T:urbay A-yala 

--pór sli.s-:::i:J.1tecedentes" de tranquJio e ·imparcial 
maneje - de los pro . . . ; por 1a conflanza :(!tué 
. s-u fig.ura ·y su trayector-ia susc-ita-n - en todos 
lo.s sectores y por. su -ma-nera _de · entender 
·Ja pÓlítica cm:n,9 . -un razoE.ado -cam-i-no para 
- oír -opiniones contrapuestas Y . encontrar, por 
el ·é!liá1I:ogo, neeesa·l"ios acuerdos y precisas cils-:- - . , 
-ténsi0nes, y ·super'-3.T- -les enfrentainien:tos f1in:
damentaJes p�ra abi:ir- siempre Jas generosa� - -

�:V�nidaB de �a .-µnión o de "ia -re.c.onci'liación, 
según e1 caso. 

Pe_i:o de _qué _partido .s..er-ía J,efe l'u:rbay 
Ayal}l. .en ·e,sta ,pre.cis.a hora .de <lHicultades 
y :anarquías? · S.e r.eguiere prime,ro .establecer · 
µn -exac_to .c.ron.ogr.ama .de ta-reas .de .recons
tru.c_ci_ón, .f.o_r.talecJmie_nto, ·actualización :Y r.e
v.it_a1lzi!,clón lib.er:al, .además de :nn a.cuerdo 
· es_enci_aJ ,pata un px.o_grama , Ja-"i�rgente r.eior_� -·ma- de los ·est.a_tuto.s, 1ma .estrategia general 
de organiz.acló_n ,a, t.odos los _ni:v,eles, la apro.:; 
bación de'· la ley d_e los partidos políticos y 
luego si, con una gran expresión de voluntad 
poiítica y ciudadana .elegir a Turbay Ayala 
en Ja· magna - convención, al final del pro
ceso, y entregarle en sus manos diestras el 
manej_o_ .del partido p.ar.a la sucesión presi-

-dencial y la garantía .del- m_anteni:tnierito -de 
miestr_a ban.der.a y de nuestras tesis en el 
p__oder. 

Son .los pasos que deb.emo_s _contribuir .a 
.consolidar todos .con desprendimi.ento gene
_rosidad y .grand_eza, como :antesala y preludio 
.del iejercicio P.e la j eiatur.a por parte del señor 

. ex ·Presidente. A.sJ tienen que d.ecidirlo a par
tir d_el ,�O de j µlio por el bien del partido, las 
jÚntas de Sena.d<:l:res -y Repxesentantes� .el ·congreso ideológic0 y la fu-tura convención 
Jiber._al. _ 

· 
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Una -dirección de :transición, de origen par
iamen tario, -puede -dirigir, con acierto y en
tusiasmo este -proceso .Y preparar el victo1:i0so 
retorno del doctor Tu.r.bay Ayala a la jefa-tura 

- liberal -en el momento más propi-cio. 
Despoja!:io como estqy de cualquier aspira-

ción personal _e inmediata, _consagrado por 
. entero con dedicación y voluntad a mi tare.a 
parlamentaria y a mi .accióIJ, política al .se.rvi. 
cio de1 liberansm._o y ,d_e CoJo-IU.bta quier:o con

-trfüuir, como un artesano más, a .la nobl-e 
empresa .q_e salvar la opción .de poder para 

nuestro partido en 1994 '.y . con .es.a _opción ,ga
rantlzJt,-r e.I lmpe.r.io .de :una .i;ólid.a .déma,crácia 
en la Co1om'J:üa _d!).l mañana . 
__ , C.ori )Ui -i-m1.ariabJe ainil'Stad 'Y mi apr,eeip .d.e 
si-emppe r.e.cibe !á feJ-ie�·��eión pQr · �l m1�w.o 
aporte que has hecho, �on gra:1J_ .smtldo .de 
.la .:!)por-tHni!lf\-.d., - �al ;p_roeeso _de -clSJr�iflca,ción 
.1J:.lter-11a d�l)füe-raH.$-IllP y .�on-el .a Ja :l3alV:aclóri. 
.. de-l -destino deyu,0erá-t-ieo 4e 1}ue.st.:J.to ·.país. 

M:q;v -aten�t�m�Pt.e, 
Al-be.�to S!i;nt�fimio apfo_rp 

SeJ].ador - ,q� Ja .iij;.epública de •OoJQmbia. 

VI 

Ag0tado ,el .or-.den .-de.l <U.a, a las �9 :25 -.qe la 
- noche, la Presidencia lev�nta :la sesión y 

con:vm::a :Para ·el -prJ)x:im_o -martes_ 28 de julio 
.a las 4 .de Ja ta:;rtle.  · 

--

El ·Presicl.ent.e, 
·CESAR _PEREZ GAReIÁ 

El Primer Vice]DJ."e¡;-idente, 
MELQJJIADES ,()ARRIZOSA AMAYA 

El Seg·undo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HEJl?..NANDEZ 

El Se.cr-etar-io Gexiexal, 
SHJJeri� :S�Icedo Mosq;aera. 

El Subs.e�e.r.et,ariq Gen.eral, 
,Jah·o ·E. ]loniHa Marr.oq-uín. 

El .Jefe de .Relat.or-ia, 
-Ra-fael .Ofi.ate _Ri-:ver.o, 

P R O Y E C T O S D E  _L _E Y  
,PROYECTO 'il>l: WJ: -.EflTATUTAR'IA 

NUMERO 1 DE 1992 

_ sobre la Ifüei�tad ,foligiosa. -

'.cAPI'r.UL-0 ;r. 
Del .. dexe�ho ,a .fa liber.tad 10eHg:iosa. 

Artículo IT.9 .!El Estado -garantiza €1 derecho 
-fundamental a la libertad r.elig-iosa ·y ,de cul
to, reconocida -em ,el · artícufo 19 de la Consti
tuéió._n P.olitiea y .de _acuerdo con lo ;p_r.eyisto 
el'l la f).f.eseJiite ley. 

.Las ,cr..eendas .rel:igios__as no .c0nstiiub.:án 
mo.tiv_o de desigJ;l;;:dd.-a.d o disc_r_imin-ación .ante 
Ja ley. No podrán -alegar:S.e motiv.os religio_s_os 
paira imp_edir _a nadie el ej ,excicio _de �CJ.lalquier 
ir.abajo o .act-ividad .o el des.empeño .de cargos 
.o fundones :púb?lic_as. 

CAPITULO I I  

Del _ánib.it.o- de la liherta.d rel�giosa. 
Ar'ví�1:llo 2v :La :liber.tad r.eHgiosa y de culto 

garantjzad:a '.P0X · la Constitución compr.end.e, 
con la consiguiente inmunidad de coacción, 
.el der.echo ,de tod·_a persona _a : 

-a) --Profesru- +as creencias 'religiosas que 1-i
'bremente -e1ija o no prnfes-ar nüiguna ; cam
biar de confesión o abanq_onar la que tenía·; 
manifestar 'lib1,emente - sas propias �creencias 
religiosas ·o -la ausencia -de las mismas o abs-te
neFse d e  dedarar sobre ell:as; 

b) Practicar_, i-a.di-vid:u.al 'º :colecti:v:amen-te, 
.en privado o •e.n 1p.úhlico :ae:to.s ,d_e -or.ación y 
.cLliito ; con.l'ne:t:µQr:_ar sa.s f e.stiv:icl:ade.s ; 

,c) Recibir .sepl:iltur.a - �gna .sin ,dis.crin:iina
_ción pox mo.thros r.eligiosos_, observ.an,d_o los 
pr,ecépto.s .de. la nfügión del .difunto en todo 
Jo relati&:o a Jas cost.u:m:br.es íunerar-ia.s, .con 
suj.eción :a los .de_seQs que bubie.re ,expres.a.do 
.el dif.1.mto eu vi.da .o .en su .defecto los que .ex
pr.es.are .su familia; 

d) Celebrar 1a ceremonia de su mat� i�onio 
conforme a los pxec�pt?S de SU -r�h�rn�1 O 
creencia, sin que .ello exima del cumpl-:i:m1��
to de la obligac-ión de observar otFos -reqms1-
tos y formalidades establecidas por la -le;y; 

.e) No ·S_er obligado .a ¡pr.a_etic;::ir aet0s d:_e oul
to o a r.ecibir �asistencl.a :rel-ig-ios_a eontra:ria a 
sus .conv:icei_ones -per:sonales ; 

f) G_ozar de .asistencia religiosa de su pro
pia confesión en donde quie¡ra .g.ue se enc:uen
tre, principalmente en lop lugares públicos de 
euidados médicos, en los c1umteles militares y 
en k>s luga.res de _detención ; 

g) Recibir e impartir eus_eñanz_a e informa
ción -reiigfrisa de -tod_a i-ndo1e, ya sea 0r_almen
te, por escrit0 -0 por c-11alqufo-r otro procecl-i
m-iento_; elegir par:a -s-í, -y ;parn los menores :no 
em ancipados o -los --incapaces bajo -su depen-



dencia, d�ntro y fuera del ámbito escolar:; la 
educación religiosa y moral que esté de acuer
do con sus propias convicciones ; 

· h) Reuriirse o manifestarse públicamente 
con fine.s religiosos y asociarse para desarro
llar comunitariamente sus actividades reli
giosas, de. conformidad con lo establecido en 
la presente ley y en el ordenamiento jurídi-
co general. . 

Artículo 39 Igualmente comprende el dere
cho de las iglesias, confesiones y denomina-
ciones religiosas, a :  · 

a) Establecer lugares de culto o de reunión 
·con fines religiosos; · 
· b) Establecer su propia j erarquía, designar 
sus correspondientes ministros libremente ele
gidos por ellós, con su particular forma de 
vinculación · y permanencia, según sus nor
mas internas; 
· · c) Ej ercer libremente para los responsables 
de comunidades religiosas su propio minis
terio, conferir órdenes religiosas, designar pa
ra fos cargos pastorales, comunicarse y tener. 
contactos con los que se . adhieren a su confe
sión religiosa; 
· d) Tener sus propios institutos de forma

.ción religiosa y de estudios teológicos, en los 
que puedan ser libremente recibidos los can
didatos al ministerio . religioso ; . 

e) Recibir y publicar libros religiosos to
c·antes a la fo y al culto y de usar de ellos 

·libremente; 
. f) Anunciar y · comunicar la enseñanza de 
la fe de palabra y por escrito, incluso ·fuera 
de los lugares de culto ; . · g) ' Utilizar con el mismo fin, los medios de 

.comunicación del Estado ; 
h) Cumplir actividades de educación, de be

neficencia, de asistencia que permitan poner 
en práctica los preceptos de orden moral des
de el punto de vista social de la respectiva 
confesión; · ·  

. Artículo 49 Para la aplicación real y efecti
va de estos derechos, el Gobierno Nacional y 
las autoridades del orderi departamental y .  

·municipal a·doptárán las medidas ne_cesarias 
para asegurar la asistencia religiosa por par
te de ministros de las iglesias, confesiones y 
·denominaciones religiosas que hayan alcan
zado arraigo dentro de la sociedad colombia
na, estableciendo en especial capellanías para 
-las diferentes iglesias, confesiones y ·  denomi
naciones religiosas en los establecimientos 
públicos, militares, hospitalarios, asistencia
les, penitenciarios y otros bajo su dependencia; 
así como pafa· facilitar la formación religiosa 
en centros docentes ·públicos. ·· 

Artículo 59 · El Estado no--hará discrimina
ción alguna entre las diferentes· · religiones · o  
creencias, ni entre sus adeptos; en l o  que res- . 
·pecta a la · concesión de subvenciones, la im
posición tributaria y las exencfones fiscales. 

Artículo 6Q El ejercicio de los· derechos di
'rríanantes de la libertad religiosa y de culto 
tiene comO' único límite la protección del de
recho de los demás al ej ercicio ·de sus liberta
des públicas y derechos. fundamentales, así 
como la salvaguardia de la seguridad de la 
salud y ·de la moralidad . pública, elementos 
constitutivos del orden· público protegido por 
la ley en una sociedad- democrática. · 

Artículo 79 Quedan fuera del ámbito . de 
protección d e  la presente ley las actividades, 
finalidades y entidades relacionadas con el 
estudio y experimentación de los fenómenos 
psíquicos o parapsicológicos o la difusión de 
valores humanísticos o espiritualistas u otros 
fines análogos aj en os a los religiosos. 

Artículo 89 Los derechos reconocidos en 
esta ley ej ercitados dentro de los límites que 
la misma señala serán protegidos mediante 
la acción de tutela. 

CAPITULO I I I 

Del registro público . de entidades religiosas. 

Artículo gQ En el Ministerio de Justicia fun
cionará el Registro Público de .Entidades Re
ligiosas y de los Ministros de Cultó. Las igle
sias, confesiones y denominaciones religiosas 
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y sus respectivas federaciones gozarán de per
sonalidad jurídica una vez inscritas en el co-
rrespondiente registro. . . 

Artículo 10 . La inscripción en el Registro 
se . practicará en virtud de solicitud acompa
ñada de docu,mento fehaciente en el que cons
ten su fundación o establecimiento en Co� 
lombia, expresión de sus fines religiosos, de
nominación, domicilio y demás datos de iden
tificación, régimen de funcionamiento · y ór
ganos representativos, con expresión de sus 
facultades y de los requisitos para su desig
nación. 

Artículo 1 � . La inscripción sólo podrá · de
negarse cuando no se acrediten debidamente 
los requisitos exigidos o se· vtilner.e alguno 
de los preceptos de esta ley. 

Artículo 1 2 .  La inscripción de una .deter:
minada entidad religiosa sólo podrá cance
larse a petición · de sus respectivos órganos . 
administrativos o en cumplimiento de sen-
tencia judicial firme. _ . 

Artículo 13 . Los ministros de culto solici
tarán del Ministerio de Justicia, a través de 
la entidad religiosa a que pertenezcan, su ins- · 
cripción en el Registro a qu�- se refiere el 
artículo gQ, con expresión de los datos que 
reglamentariamente Sl:! establezcan. La ins
·cripción ·en el Registro garantizará al minis
·tro del culto de que se t.rate el ejercicio de su 
función religio�a baj o la. protección de la ley. 

La condición de ministro legalmente auto
rizado se acreditará por un documento espe
·cial de identificación expedido por la corres
pondiente entidad religiosa. · 

CAPITULO I V  

Organización de las entidades religiosas. 

Artículo 14 . .  La_s iglesias, c9nfesiones y de·
nominaciones religiosas inscritas tendrán_ple
na autonomía y podrán establecer. sus pro
pias normas de organización, régimen interno 
así como el régimen de personal para quienes 
ejercen actividades ministeriales y únicamen
te en cuanto a ello respecta. En dichas nor
mas, así como en las que regulen las institu
·ciones creadas por aquéllas ·para la realiza- · 
ción de sus fines, podrán incluir cláusulas de
salvaguardia de su identidad religiosa y de 

.su· carácter propio, así corrio del debido res
peto de sus creencias, sin perjuicio de- los de:. 
rechos y lfüertades reconocidos por la Cons
titución, y en especial de los de libertad, igual
dad y de no _discriminación. 

Artículo 15.  Las iglesias, confesiones y de
nominaciones. religiosas podrán ·· crear y fo

. mentar, para la realización de sus ·fines, 
· asociaciones� -fundaciones e instituciones con 
ar.reglo a las disposiciones del ordenamiento 

. ·  jurídico. ' . . · 

CAPITULO v ·  
Competencia administrativa. · 

Artículo 16 . La competencia administrati,. . 
va de todas las . cuestiones relacionadas con 
el derecho civil a la libertfl.d religiosa corres.,-
ponde al Ministerio de Justiciq. · 

Artículo 17 . Se érea en el Ministerio de 
Justicia una Comisión Asesora de Libertad 
Religiosa compuesta de forma paritaria y con 
carácter estable por representantes del .Go.:. 
bierno, de las iglesias; confesiones o federa
ciones de las mismas, en las que, en todo ca:. 
'so, estarán las que tengan notorio arraigo en 
Cólombia, y por personas de reconocida- com
petencia cuyo asesoramiento se considere de 
interés general en las materias relacio'ríadas 
con la presente ley. En el seno de esta co
misión podrá existir una comisión permanen
te, que tendrá también una composición · pa
ritaria. 

A dicha comisión corresponderán· las fun
ciones de estudio, informe y propuesta de to
das las cuestiones relativas a la aplicación de 
esta ley. · . · 

Artículo 18 . El Estado reconoce la persona-
· lidad jurídica y la plena capacidad de obrar 
de las entidades religiosas que gocen de ella 
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·en la fecha de la entrada en vigor dé lá' pre
sente ley. Transcurridos dos años sólo podrán 
justificar su personalidad jurídica mediante 
la certificación de su inscripción en el registro 
·a que esta ley se refiere. 

Artículo 19 . El Gobierno dictará las dispo
siciones reglamentarias, que sean necesarias 
para la organización y funcionamiento del Re� 
gistro y de la Comisión Asesora de Libertad 
Religiosa. 

Artículo 20 . La presente ley rige a partir 
·de la fecha de su promulgación y deroga to� 
das las disposiciones que le sean contrarias.-

Presentado por la honorable Representante 
a la Cámara por Santafé de Bogotá, D .. C. , . 

Viviane Morales H. 
EXPOSTCION D� MOTIVOS 

INTRODUCCION' 

Desde tiempos inmemoriales el ideal de l� 
libertad ha ocupado y ha est�mulado los afa
nes de todo ser humano. · 

El concepto de libertad ha variado de inc:Ú .. 
viduo a individuo, de pueblo · a  pueblo, de 
acuerdo con los intereses particulares de ellos 
y en nombre de la libertad se han ccínquista0 
do los más bellos obj etivos o se han cometido 
las mayores demasías. . · 

Uno de los logros importantes de la nueva 
�onstitución Política de nuestro país es pre
cisamente la consagración amplia .  de las fr
bertades y derechos, incorporando los avan
ces que en esa materia se han alcanzado a 
través de las Declar.aciones de Derechos en el 
ámbito de los organismos internacionales. La 
filosofía de la nueva Constitución descansa 
como lo señ'ala el artículo 19 en el postulado 
d e  que el fin esencial del Es.tado es la reali
zación de la dignidad del hombre, al crea
ción de las condiciones que permitan a todos 
y cada uno de los ciudadanos el desarr

.
ollo de 

sus potencialidades. _ · . 
Co�n�ide esta orientación con el pensamien'

to cristiano, para: el cual, el hombre debe ser 
el centro de toda la preocupación del Estado. '1!:1 bello texto bíblico resUme en una expre� 
s10n de asombro y admiración ante el sbo 
q�e el hombre ocupa en el pensamiento de 
D10s y ante el poder que le  correspondé e1i. 
el Universo: · · · · 

"-Cuando veo. tus cielos, obra de tus dedos, 
la luna y las estrellas que tú formaste 
Digo : ¿Qué es el ' hombre, para 'que 

' 
. tengas de él memo.ria, . . · · y el hijo del hombre para que lo visites? 

Le has hecho poco menor que los ángeles y le coronaste de g�oria y de honra 
· Le hiciste · señorear sobre las obras 
de tus manos ; . 
Todo lo pusiste debajo - de ·  tus .pies". 

�Salmo 8) 
Todo tipo de teología incluye una dimensión 

antropológica; porque toda presuposición teo:. 
·lógica ·trata · eón la relaeióri 'divina co:P, el 
hombre. La existencia humana tiene una ex
plicación · eu- la · interpreta'Ción religiosa del 
.hombre; .. Los - cristianos · reconocemos , que el 
hombre es creación de Dios, hecho a su ima
gen y semejanza· y puesto· para que cfomiriara · 
el resto del orden creado. · Esto lo dignifica y 
hace de él tin · ser libre, 'moral;· adórádor y 
responsable · d e  todos sus actos. · · 

= 

Las declaraciones de- derechos y liber.tades 
coinciden en buena parte con lo que la teolo
·gfa nos enseña sóbre el h ombre y la sociedad. 
Por ello es importante avanzar· en la legítima 
aspiración de háce_r uná realidad er amplio ca:
tálogo de derechos' fundamentales consagra-
dos en la nueva Carta. · 

CAPITULO I 

.Consideraciones generales 
sobre la libertad religiosa . .  

I . . La libertad religiosa 
en la nueva Constitución. 

Por lo que toca a la libertad religiosa, el · 
texto del artículo 19· de la nueva Constitución 
amplió en manera considerable su contenido. 

---

e 
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En efecto no consagra solamente la toleran
cia del ejercicio de las religiones, que era 
realmente lo que existía bajo la Constitución 
de 1886, sino que hace un reconocimiento per
fectamente claro y explícito de la libertad re
ligiosa como derecho fundamental. 

Este es uno ·de los logros importantes de 
la Asamblea Nacional . Constituyente. Es cla
ro : que la noción de tolerancia, entendid;:r co
mo la permisión negativa de un mal social, 
para evitar otro mal rhás grande o conseguir 
un bien más alto, resulta dentro de una socie
dad plUralista y democrática inaceptable co
mo institución social, sobre todo superado ya 
él obj etivismo doctrinal como · punto de re- . 
ferencia en las relaciones humanas. Hoy se 
impone, por el contrario una actitud básica 
de respeto a la persona que nos lleva a una 
aceptación y comprensión de la misma. De 
ahí que cobre especial sentido en materia re
ligiosa el diálogo honesto, la comprensión sin
cera ·y el testimonio de vida. . 

Reconocer de manera amplia la libertad re
ligiosa es proteger en forma jurídica la indis
cutible realidad del sentimiento religioso del 
hombre. · · 

· 

. Sin embargo, no es para nadie un secreto 
que entre la consagración formal de un dere
cho y su concreción práctica puede mediar 
un largo trecho. Ese es el caso de la liber
tad. religiosa en Colombia en donde la rea
lida_d c?ti�ian.a, ·fruto · de años de privilegios 
Y. d1scnmrnac10nes en materia religiosa, aún 
dista mucho de reflejar el nuevo precepto 
constituc�onal. En efecto T hablando en nom
bre del Movimiento Unión Cristiana es con
veniente recordar que en la actu�lidad la 
discriminación religiosa reviste diversas for
ma�, �anifestándose por ejemplo, en la im
pos1b1hdad de prestar atención pastoral en los 
hospitales, clínicas, cfo.·celes .y ante las Fuer
zas Armadas, de hacer uso de medios de co
municación de propiedad estatal, de decidir 
sobr� .la formación religiosa que deben recibir 
l os h1Jos menores en los establecimientos edu:. 
�ativ?s oficiales e incluso y aunque parezca 
rncre1bie de dar sepultura a los no católicos 
en cementerios munieipales. 
. El obj etivo de este . proyecto de ley es · pre
cisamente avanzar en la concreción del de
seo plasmado por el Constituyente creando las 
condiciones reales para la efectividad de la li
bertad religiosa. La exigencia · ética y su co
rrelato de realización empírica serán más po
sible� �n tan to en cuan to. más ·desaparezca· '1a 
p_arciahdad de nuestro sistema jurídico; espé"' 

. .  cialmente en lo relativo a la aplicación de las 
leyes en . una sociedad que se .. pretende·· plu- · 

. ral en todos los sentidos. . · · . · ... : . 

JI . . Concepto ·de la libertad religiosa. · 

. .
'

. Antes de avanzar en. la explicación del pro-
. yecto · es bueno intentar acercarnos a una de.: 

finición·de r.eligión. Varias definiciones se ·han 
intentado .según las distintas disciplinas que · 

. : estudian el fenómeno. Así la ·soéiológía pue-. de .decil" que . "la relilgión es un conjunto de 
. respuestas coherentes a las cuestiones exis

. ·  tenciales que ·confronta .todo grupo humano, 
fa codificación de �stas respuestas en forma 

· de credo que tiene uria significación para sus 
adherentes, la celebración de ritos que ofre
cen uli ;vínculo emocional para quienes par
ti�ipan, y el- establecimientb de un cuerpo ins·· 

. titucional para · formar en · congregaciones a· 
_quienes comparten el credo y la celebración, y 
esta,blecer la continuidad de estos ritos de 
generación en generación". 

Otra definición puede ver la religión como 
un conjunto 'de dogmas sobre la divinidad y 
de sentimientos de temor y veneración hacia 
ella ; y de normas morales para la conducta 
individual y social queridas de sentimien
tos de temor y veneración hacia ella; y de 
normas morales para l.a conducta individual 
y social queridas por ella y de prácticas ri-

. tuales de oración y sacrificio ordenadas al 
culto de ella; profesadas pública y ·asociada
:tnente por un amplio grupo de personas. (1) . 
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El establecimiento de la religión es una de 
las estructuras institucionales que forman 
parte de todo el sistema social. La reli'gión 
ha regulado los patrones de relación entre 
los hombres. La religión siempre ha tenido . 
una significativa importancia en el significa
do de la existencia . del hombre. La historia 
revela que la religión ha sido la más viable 
forma humana de asociación. Ella ha sido ca
r3:cterizada como la más sublime aspiración 
del hombre. Es fuente de moralidad de orden 
público, de paz interna. La religíón es el más 
fuerte apoyo del orden social. 

Partiendo de los elementos esenciales de 
estas definiciones se puede colegir que la �i
bertad religiosa incluye todos los derechos 
relativos a la práctica de cada persona de la 
religión así individual como en comunidad. 
En efecto, en otras épocas el sentimiento re
ligioso era reconocido como algo vital y so
cialmente digno de todos los respetos, pero 
en nuestros días la secularizaéión de la so
ciedad está .produciendo un olvido y abando
no de la opción religiosa quedando relegada 
a la intimidad personal. y esto hace que cuan
do ciertos ciudadanos quieren ejercer su liber
tad religiosa de forma auténtica y eficaz, los 
demás ciudadanos y los poderes públicos con
sideran que está llevando demasiado lej os 
sus pretensiones y si les prestan alguna aten
ción se conforman con un techo mínimo que 
requiere bien. poco esfuerzo para practicarlo . . 
Sin embargo, la religión no es puramente 
intimidad. Una religión consiste no sólo en la 
vivencia personal, · sino en una doctrina en 
una práctica de culto que normalmente Úen
de a difundirse. : Por ello la libertad religiosa 
envuelve libertad de conciencia, libertad de 
en�eñar y �estificar de la fe (en público y en 
privado) , libertad de comunicarse con corre
ligionarios, libertad · de asociación, y organi- . 
zación en comunidades autónomas. 

Es una realidad el hecho de que nuestra 
vida,- incluso en sus aspectos mínimos y co
tidianos, está influenciado por nuestro ideario 
religioso o filosófico. Nuestra actitud frente 
al Estado, a la educación, a los modelos de 
sociedad que tenemos como opción, así como . 

. a otros aspectos, variarán según nuestra adhe
rencia a cierta creencia religiosa o idea filo
sófica. Es por consiguiente indispensable que 
esta libertad de elección sea respetada, puesto 
que condicionará toda nuestra existencia en 
sus aspectos intelectuales, morales y espiri
tuales. Es el derecho que· tenemos de estable..: 
cer nuestras . relaciones con la divinidad '.de la· 
manera que nos parezca conveniente. Es el 
.derecho de no admitir ningún· juez en . este 
dominio intelectual y moral sino a nuestra 
conciencia. Es el '.derecho de escoger entre 
creer y ·no creer, · entre adorar y no adorar. 
Es la independeneia perfecta del hombre so-

. . cial en materia de creencia y profesión reli
giosa . .  Es importante observar el carácter de 
la libertad religiosa a fin de apreciar toda la  
extensión ·de este derecho. . . 

. 

CAPITULO I I  

. Alcance y cont�nido del pr_esente proyecto. 

El· presente proyecto de ley - pretende defi-· 
nir la zona jurídica de protección positiva de 
las diferentes expresiones de la libertad re
ligiosa para que el reconocimiento constitu
cional no se· quede en un mero y vacuo for
malismo. Trata de definir la intervención 
del Estado en lo que toca al éampo religioso, 
intervención que al decir del' profesor Carva
j al, "deberá permanecer en el aspecto pu
ramente externo y formal, creando Ull' mar
co jurídico y estableciendo las garantías ne
cesarias· para que todas las personas, indivi
dualmente y en comunidades religiosas, pue
dan desarrollar libre y espontáneamente sus 
activídades religiosas. El Estado deberá ga.
rantizar la libertad religiosa, deberá incluso 
fomentar lo religioso como un valor del hom
bre y de la sociedad y hasta favorecerlo 
positivamente, pero en ningún caso deberá 
definir, intervenir o controlar· la vida reli
giosa" (2) . 

Págitia 9 

I .  �nálisis del articulado del proyecto. 

A. Garantía de la libertad religiosa: 

Artículo 19. 
En el artículo 19 del proyecto de ley están 

recogidos Ios principios constitucionales sobre 
la materia, unos expresamente y otros implí
citamente. El primer inciso garantiza el dere
cho fundamental a la libertad religiosa y de 
culto "reconocida por la Constitución". . 

El segundo inciso establece con toda cla
ridad la no discriminación por causa de las 
creencias religiosas. Dentro del . derecho a Ja. 
li?e�tad religiosa no es que existan principios 
d1strntos a los de otros derechos fundamen
��les, pero sí existen unos principios especi
hco� que_, rel atados a los valores superiores, 
daran unas c·onsecuencias importantes. Co'ir; o 
lo sostiene el profesor Daniel Basterra "fo 
libertad .e i.gu�l�ad van a tener una · m'ayor 
relevancia Jund1ca, ' de entre los valores su
perio�es, en relación a la libertad religiosa, 
especialmente la . igualdad. La 1ibertad reli
giosa sólo puede ser real y efectiva en una 
situación sustancial de iP-ualdad cuando ' los 
poderes públicos hagan 'todo lo ' posible por 
transformar y corregir las estructuras socia
l es, culturales, etc., que sean fuente de desi
gualdades, para que de esta manera el d1sfru'te 
del �erec�? a la libertad religiosa se realice 
en situac10n de efectiva igualdad entre Jos 
ciudadanos" (3) . 

La igualdad jurídica está garantizada en 
· el artículo 13 de la Constitución. El principio 

de la . igualdad religiosa, que ·es ·consecuencia 
del principio de la libertad religiosa, significa 
que las actitudes religiosas de los sujetos de 
derecho no pueden justificar diferencias de 
trato jurídico. 

B .  Conenido de la garanía: 

Arículos 29 y 39. 
Los artículos 29 y 39 del proyecto contem

plan el contenido de la garantía en sus aspec
tos individual (ar'tículo 29) , institucional y 
de las confesiones religiosas (artículo 39) . · · 

En el artículo 29 se contempla · primordial
�ente la libertad religiosa relativa al indi
viduo, tanto en el orden interno como en las 
manifestaciones externas. 

1 .  Así en el plano personal hay que tener 
en cuenta: · 

a) La libertad de adherirse o i10 - a una fe 
determinada y a .la comunidad confesional' 
correspondiente; · · · 

b) La libertad de cumplir, individual y co
lect�vamente,. en privado o en público, actos 
de oración y culto, y de tener iglesias o lu
gares de culto en cuanto lo requieren las ne
cesidades de los· creyentes; 

c) La libertad de los padres de educar a 
�us hij os en las convicciones religiosas . ·que. 
inspiran su propia vida:, así como la posibi
lidad de hacer que reciban la enseñanza cate- -
drática y religiosa dada por la comunidad; · 

· d) La libertad para las personas . de gozar . 
de .asistencia religiosa, conforme a sus pro

·pias . creencias, en donde quiera que se en
cuentren, principalmente en los lugares pú
blicos de cuidados médicos, en los cuarteles 
militares y en los servicios obligatorios del 

· Estado, como en los lugares de detención ; · 

e) La libertad de no verse obligado en el 
plano personal, cívico o sodal, a cumplir actos 
contrarios a su-propia fe; ni a recibir un �ipo 
de educación o adherirse a grupos o asocia
ciones que tienen principios opuestos a sus 
propias convicciones religiosas ; 

f) La libertad de no sufrir por razones de 
fe religiosa, limitaciones en las diferentes ma
nifestaciünes de la vida (en todo que ataüe a 
la carrera, tratándose de estudios, de profe
sión, de trabaj os;  participación en las res
ponsabilidades eívicas y sociales, etc.) . 

2 .  En. el plano comunitario, hay que con
siderar que las confesiones religiosas que reú-· 
nen creyentes de una fe determinada, existen 
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y actúan co_mo cuerpos sociales que se orga
·nizan según principios doctrinales y fines ins-
titucionales que les .son pr.opios. . 

Las iglesias y comunidades religiosas para 
su vid,a y para la prosecución de ·sus propios 
fines, tienen necesidad de gozar cde libertades 
determinadas, tales .como la libertad de esta
b:l.eJ:1.er lugares .de culto o de reunión .con fi
nes religiosos, .de designar y formar a sus mi
nistros, de divulgar y propagar ·SU propio 
credo y a mantener relaciones con sus pr.o
pias organizaciones o . con otras con_fesiones 
r.eHgiosas, ya sea en territorio nacional o en 
el extr:anjero. 

e .  Medidas aclmin.istrativ;as :  

Ar,tfoulos 4.g y :59. 
:En .el .articulo 49 se ordena a!l Go'bierno a 

to.mar todas ia·s medidas nec�sadas para la 
rie.al:ización d.e las libertades me:ueioná.dl:as en 
[.0.s artie:ulos .anterior.es. En r:eaHda.d grnn par� 
te ·.de la .concr.eción .de estos der.eehos clepen
de .de la e'8:p.eclieión .de m_edii.das a(]ministr.a
·tiY�as q:ue r.err:tUevan los 0hstáculo.s y .que fa
!i!'fü.teJ;J. la.s condiciones para !la -efoethra ap1i
e:ac;:-J® ·de .estas · H:berita,des, por .. ejemplo· 1a 
cr..�a.eió.n de .e:ap.ellanías para .c0J:J.f.esi-0nes ·di
fe:f<eDte.s d.e la .católica .en los cuarteles, cár
cele;,;., hP.spitales, establecimíer:i.tos eclucati:vos 
Qfü�W.les ; la m�dificaci6n .del pénsum aca
·q�micP .e.n .el s.entido de permitir 1a instruc
ción religiosa diferente de la católica;  'la asig
JJ:GJ,ci�n .de esp51cio.S ·en los medios ,de .comuríi
e:Qt�iim e.sta.tSlle.s para la difusióJ'l,del mensaj.e 
d..e .di�e.r�ntes · conf.es.iones :religiosas. 

En .el artículo 59 se .establece un tratamiento 
igual .desde ei ·punto de vista trfüutario 'Y de 
concesión .de subvenciones par.a toclas las -con� 
fesiones · religiosas. A pesar de lo .casuista 
'que podría aparecer esta disposición, es ne
cesario subrayar su importancia en un país 
como el nuestro, en donde el Estado concede 
cuantiosas subvenciones a una confesión r:e
lígiosa y la exime de impuestos, mientras que 
exige toda clase de impuestos a las demás con� 
füsiones r.eligios¡:¡.s . A pesar de lo casui'sta 
subvenciión. Este asp.ecfo necesita .de una vo
hmtad política firme que ponga fin a las de
siguald.ades discriminatorias. Lo más fácil pa
r:a cualquier Estado .es .caer en la tentación 
de atender las d emandas de la iglesia mayo
rit.a.r:i:a y ipret.e:dr .a la m.in.or.itaria.s.. y .espe
éialmen te en el aspecto fiscal, las dis.crimina
ciOJ)),e_s -p.ue.d.en prn.dudr.se si no .se obra, p.or 
p.a.J"t� .d� la Admi.nistración, con U¡l1 ver.d.ader.o 
entendimiento de lo que la libertad ·r.eJigiosa 
es y .de .su v.er:dader:o akance. 

D .  El lfrn,ite del ejercicio . de la libertad 
· rieligipsa: 

Artículo 69. 
.La proclamaci'ón de las libertades públicas 

no debe c<mducir a un ejercicio de los res
pectivos derechos sociaJme11te dañosos para 
las .demá,s personas, por eilo se h.ace necesa� 
río .gue haya un límite a toda libertad, por
que no hay derecho su�jetivo que pueda ejer..
citarse de forma abs.oluta e ilimitada� Todo 
9.erecho tiene un límite esencial: el respeto ,¡:¡. 
lo_s derechos ajenos. Este mismp principio .es 
de apiicación .áJ ejercicio de los derechos fup.
damentales y de las libertad.es públicas, y por 
lo tanto al ej ercieio de ·la libertad religiosa, 
el cual .en muchas -0casiones, afectará a ios 
derechos .aj enos .. Para trata� ,de evitar que 
este dereeho .o cualquiera, se ej ercite desme
dida o .abusivamente, todo Estado de derecho 
debe tratar .de regu1ar las posibles colisiones 
o conflictos entr.e los diferentes .derechos 1li
mitanqo por Jo menos .en _forma genéric� .el 
ej.ercicio d.e cad·a derecho o libertá.d.. 

Per.o .quedando bie.n .en-tendí.do, .q.u.e .ello no 
significa que ·nos hallemo.s ante un sup.u.esto 
de no aplicación .del .d.erécho f:undamental a 
un caso .concreto. La norma del:imitador.a no . 
deroga :l;ln .Qereeho fundamental sino que for
ma 1am:bién parte de él y .de:be con1:rib:uir _a 
su r.e.alizaeJón · y  n.o .a :SJ.l .destr:i.Ic.eió.u. 
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En desarrollo ,de estos planteami'.en±os en el q'.l;le pierd.an.:su �rppJa: natur:ale,,za. _El ar.tí�ulo. 
ar-tú.culo 69 .se s.eiiala e.orno único límite par.a · 8-9 :prop:uest0 :S� debe .entende_r �orno g� ea
el ej ercicio de la libertad· religiosa- la pmt.ec- . r:á.c:te_r ,com;titutiy.p. 
ción :de los derechos de los demás .en el .ej er-" Como se k.a:ta de derivar consecuencias ju
cido de sus libertades públicas y der.echos. . .  rídicas de algunas de las actuaciones .de ias 
fuiil.damentales" así como la salvaguardia de entidades religiosas, así como de las de sJ;Is. 
la .seguridad, de la salud y .de fa moralidad ministros, es necesario llevar un registr.e de. pJ!bl�cas, elem_entos constitutivos del c;rden - dichas institud(i)J!leS que para el efecto se ·Or-

púbhco ,P!Oteg1do por la 1ey .en .una� soc1ed.ad · . ganiza .en ,el Min'isterio .de Justicia. La ·�on
democrati.ca. Este pr,ecepto se fµndamen:ta en "  · .. secuencia -de fa .inscripción en este Reg[strn 
el .artículo 93 .de la Constitución; según .el. es gl reconocimiento de la personalidad- ju
CJJ.al los .der.e�hos :Y .deber.es consagrados . ,en · rfolica por p.�mte del Estado a la !"espec.tiva 
ella "se i�terpret�rán de .conformidad .con fos · . entidactl r-eiigiosa, así com.o el reconocim}ento 
katado.S mtern.ac1o:nales sobre .der.echos hu- . de la .ealidad .de •ministro de culto. 
:m.:anos r:ci.tific�dos .por C,olom:bia'!:.Al respecto Los _req�isitos forma��s para }a inscripción en 1.a :0.eclaración Uniw,e-rs:al de los Der.ec'hos . · es't.áp. :se.ñai:ados �n el artíeuio ·9�\ los qué una· 
H!Um.anos ,d_e Ja .Organización. de las Naeiones vez cumpli:dos 1haeen obligatoria la :inscrjp,.; 
Ufti.<l.as m:i. su :arifol:llo '29, sé pr.ev.én -pr.ei::jsa.,. eióri para fa f\.th:ninistracion del Estado.; . sin' ine.nt.e �.stas ,circunstancias -c'omo ·ias úniiCas. .  que los funcí"Gnarios del Registro puedap. es
q:u.� pu.rsd.en .p.errniiir .al · 1egistador .limitar �l . tar. 'hw·estidos de otras fac.tiltades de. -ca:lifiej.enicio de los dere.chos fu!J.da��,ntá:les. , . · - caeióN. que las <:ler·ivadas de la observanpiá

. 
o 

E.. Aetividades n0 .c.obij;adas.· por fa .. 
aplie.adón .de .esta l�y: · 

1 , .  no c1e los i:eq11isit0s . expresados. · . . 

.A.:riklJfo 7.Q, 
.El :a;r:tfa;ulo ']9 .esta-bleee que . las aeüvidacl.es 

p.�íqu�cas.,· 1::iarasic.o'lógieas, htúnanísticas _y es
piiritcualll¡·tas .. e.s.capan .al :ámbit<)_: de .;�j;»Iicaeión 
d� �st:a J�y, .Es una :acla:ra.c:ión �ip:ip.o:rtan:te, 
pµ� �t(.i).d:SJ.s es.tas actividade_s : están . pqr }uera 
dgl �9.líl§�pto .de Teligión ,en . el .sentido aniba 
me;n,ciQnado, .enill:amándose .en . el ·campo de 
las ;i:i::rv.e.stJgacfones ,de los fenómep.pg _-psíqli:i� 
cps y ni�n.ta��s., ,en aJgun�s casos co;n preten
sw.nes ,c¡e:n.:tJfic:a.s. �o quiere .esto deci:r que 
np .gµed� garantizada la prác-tica de dichas 
aetivi��de.s., p.ero l0 están por la legisl,ación 
espec1f.1�9 que g�r.antiza la libertad cle expre-
sión y de. ,asociación. 

· 

F. La tu:t.efa d.e la libertad relfgiosa. 

.Artículo 89. . 
E.n un Est:;i.do \ie P.erecho la garantía d.e 

la:s ._ Ubertades .constitµyen la pruep11 rle-- la 
ve.rd.ad de .esos derechos y ·Hhert.ades JJ..md11-
mer;itale.s. · L.a g¡:¡.1�ai1tfa ,marca la .efe,ctividad 
de Jo q:u.e se .r.ec.onoce y pro.clama. Las lib.er
t.ad.es spn efectivas ,eff •c;u.auto hay.a r.ec:ursos 
par.a sµ r,econo.ciuüento y .<:lef.eusa. . 

· · 

El :ar,tíe:l.llo 89 reitera ,el prepepto �Qns;ti:tJJl� 
cional relacionac;l0 con Ja acción cle · ·t:11t.e�· �.o
mo meca�ismo p.roé.es:a1 mira _g.a·nu1-ti.:uff y 
proteger lo.s .derecho¡:; cons:qgra�los ,en la -pre
s!mte ley y q:ue .d.e�armU:a-n el cter;ecb.o füin..Gl:a-
mer¡.tal 'de l;:i. lib.ertad reljgio¡,a. · . . · .  

G. . La personalidad jtrr.ídica 
.de las entidades religiosas :  

.ArtfoQlos 99  al 1'3 .  , 
_El pr�yecto especifica qµe J.as :iglesi.g_s, cou- _ 

fesiones y sus r'espectivas federa.cipne_s goz.a- . 
rán de personalidad jurídica una vez inscri
tas en el correspondiente Registro Público. 

En C:l:lanto al reeonoeimiento de la pers0na
lid.ad jurídica de las entidad.es r.eligio.sas, es 
ne�es_ário .desvanec.er antes un .eq.i.íív.oc.o : .el 
confJ:lnd.ir la .existencia y .a,ctiYida:d de aqué
llas �n .sí mismas .coP.1>ideradas con la existe;r:i.
c.ia ,en �1.lanto .operAnte .en la .e¡:;fera social de 
la comttni'da.d p,olít;ic,a.. · - . 

El r.e.conocimieuto d.e l;i. person:alkl;;i._d civil 
ele una confesión _r�hgios.a es distiDta del .re
conocimiento mi.smo de .e.@ conf e¡:;ión.. M.e
d:iante _este último, ._el Estado a..c.epta qµe Jp. 
confesión :neUgio.sa .es un ordenam:.ierüP jµ
ridf.co primario, con el· .c.ual .coexfate -te_nJei1-
d.0 ;por licitas tales .cm:i.-fosioJ'les en el ám.bi!to 

· del Estado, tanto .en su es:trui::tm:a _orgán.ie:a 
como _eJ.1. fa:s .a.cJividad.es .. que des.arrolfa :a -te
nor .d.e sus :propias n.ormas y pr_incip_io_s . ·Otr.a 
eosa .es .el -r.e.cono.cimiento de la pers�rnafüiad 
ciwH, que .es :ae:to constit:utiY0 por . pa;rte del 
Estado ele :un tipo .de p,ers.o:r,ias j:u:rídkas que 
tienen .s.ustr.ato -.c.onfes:ional y a . fas . que_ in� 
serta en el. ordenamiento .jurídico . cJ.vil ;;_in 

iPI: Autodzaeión. y auto;npmfa de- las 
entidades i'eHgfosas: 

A,;r<tícut1os 1:4 y iJ.5. . . _ . 

· La autono:mfa I:Rst1iuei0:n.al iieva Jmp;lídta la autonomía · n01"mati·va. .El artícµlo 14" e.s
t-a'Mece .fa .:pl�na autonomfa para est:ablece_r 
las n?rmas '.J3i'OP!-P? de la ·organizacióp., '  r�gi-
m.e:n mterno· '.)"  'r�g1men de su perso_n�l . .  ; . .S.e reconoce -por lo tanto, a · las entjdªd.es· rehgiosa.s eom�· : or-gani.zacione.s social e¡:; ·.dota
das de autono:mí:� -interna para establec.e.r las 

- normas de ·Shl ·OF8"anizaeióri y rég�men -i:nterno. 
y con person.aliq.ad juridka dentro deLEs-
tad.o. . 

Una i::abal eonsideración de cualqiJ.ier .entj
dad en el á¡n'bito jurídico incluy.e no sólo su
"'ser"' siRo · tarn:bién su "actuar". Y no fa'Han 
oc_asfones en. que un Estado discrimina.' �a al
guna entid.ad ·atTibuyi§ndole persQnalir:lad ju
i:folica pern nterm.ando de tal m_an_erp. su� p.o
sibil1dades "él-e aetuar, que tal per¡:;on.aJid.a.cl 
viene a quedaT en nad.:i. El proyecto de ley, 
por ello, además de establfcer la person.ali
dad jurídi<;!a para las . iglesias y c.onfesiones 
una vez h¡.se:ritas en el Registro, les conced.e 
además una -aatonomía en su actuación. Las · 

iglesias ·y e9nlfesfones religiosas pueden- .prga
nizai·se · librerp.en�e, lo que es tanto .como de
eir que ·.el Estado ·�oiombian.o J".espeta lp ._que 
las eonfesiones -decidan respecto de su p.ro.
p�a _,estru�tur·�, sH org·anización j,et.árquic�, _el 

· :eg1men. �ntenno cle ·su personal, la for:mp. de 
m.strucc10n y '}!:reparación · d.e sus mintstr�s. 

Es necesar'io compr�nd.er que a pesar d.e 
que las sociedades y ·1as asociaciones ·Con per-

. sonalidad jµrid.i.!.!.a ;r.e.co.no.cida. se r.egulap: po.r 
sus propios estatutos, ·1a diferencia estriba en 
que éstas �st�P smneticJ..a.s a ·  la ley ordin.aria · 

estat.al y 'l:i.r;n:j.:tq,�9¡:; po_r ella., J:nJeDtr.as q-\:J.e la 
normativa d.e 'l;:J.s . cpnJ�s.ione_s .religio.sas ",ecstá 
sometida únicamente .Ft la Constitución/D.e es..: 
ta .rp.aiie'ra� ;f.ii .ley · ónétiuiú·i!:l- no '}:iori�- iílnJt_e 
alguno a .ips .or.4.en.amieµtos copfesio!Jalei:;,' 
sie,mpre q4_e ,,é$!P� s.e rngµJ�n y -se d.e_s�nYJJ.e1-
van .en �l �JJ(bitp p.urnm e.nté .religiosp y se 
suj eten a l_a :C�n.stit)lcj6n. 

Debemos �µ�.elíl.d.e.r .que la potestad nQr:r¡na,. 
tiv:a ,de orgg:n.iza.cióu .r.es.kle .de forma in.sitp, 
en la oonfosióJiJ. ·religiosa, no c,onstituy�ndo 
una f;:i.c;ult.ad ,pto-rgada por el .Estado. T:aJ N.ez 
sea conveni�lílte :aquí p:r.:ecis.ar el términ.o de 
''.confosió.n ;r.�giosa'', .que .es el q:iie P.siu::n.e .coR 
may.or pro;pi.e<il.a<il la idea de grupo relig:io¡:;o 
organizado. La confesión r.eUgiosa se ca.rncte
riza po.rqu.e ¡pr.e¡;;ent.a :un c.arácter i'nsti:t:ncio
nal por la �:ici,,stencia de :una ,organi:z;a.ción es-. 
tabJ:e sosteni@ ¡por el ví_nc.ul.o de l.a fe y por 
una •v.erdader:a y propi.a reg.µlación jurídica 
esc:rit11, O.e la ,cual r.esµltan · configurád.os los 
órganos :de r,epr,esentación. 

.El re.conoc.ilWJi.euto de las co.p.fe.siQPe§ :r.eli
giosJ:.l:S p_or el Estado equJv:ale :a la .al:!e.p:t.��jón 
p.or .�ste de ,qu.i� la .confesió_n.:f:_st{l d.otada -de 
u!G;a c.ap.ac-id.ad ·�le d�¡;_e.cbo :p)ibl_ico, d.e d.a:r . 
norm.as pa.I:a s.t!:s Hele.s, de .�r:e.ar nuevos. pfi-

e 
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GACETA DEL CONGRESO 

cios, de tener una jerarquía en la. que: el su
perior :nombra, promueve y remueve al -in
ferior, de imponer una . disciplina . . 

. El único límite que se establece a la capa
cidad normativa propia de las confesiones re
ligiosas viene establecido ·al final del mismo 
párrafo. y es el respeto a los derechos y liber
tades reconocidos por la Constitución, y en 
especial los de li_bertad, igualdad � y no dis� 
criminación. 

El derecho a la propia identidad religiosa. 
El mismo artículo 14 establece el reconoci

miento y tutela de la identidad y carácter pro
pios de lás confesiones religiosas. Según el 
profesor Corral Salvador, citado en la obra 
de Daniel Basterra, arriba mencionada el de
recho a la identidad, "no es otra cosa · que el 
derecho a su propio ser. · 

Tal afirmación impli'ca la clasificación de 
la confesión religiosa y de sus -instituciones. 
Precisamente por ser un derecho fundamen
.tal es por lo que a su vez el ordenamiento 
. jurídico del E.stado requiere para su tutela 
efectiv:a la clasificación previa mediante _los 
requisitos de la inscripción en los que se de
termine su propia identidad, . cuales . son la 
denominación, la finalidad y la naturaleza de 
dichas · entidades religiosas. 

Tal derecho llevará consigo la garantía con- . 
tra quienes desde fuera quierai;i atentar con:
tra los que desde dentro, ·habiendo entrado 
libremente, no quieran · sujetarse ni · a su na
turaleza ·. ni mantenerse dentro de la .confe-
sión o entidad religiosa" ( 4) . · 

Creemos que dentro de esta� �láusulas ,de 
salvaguarda de la identid�d rehg1osa _y ca�ac
ter pró'pió de las confesiones pueden mcl�irse 
las condiciones de pertene11;cia · a· ellas, as1 co
mo la' cesación o la expulsioll' de· las .personas 
que no ' cumplin con _ los. requisitos -.estableci
dos en sus estatutos o reglamentos· mternos. 

Igualmente, debe incl�i.rse todo }o relativo 
a ministros de culto, d1ngentes, organos de 

:gestión:; organizaciones dependientes de ellas, 
:personal a su servicio, etc. · · 

l. Competencia administrativa: 

Artfoulos 16 y 17. 
Los artículos 16 y 17 determinan que la 

competencia administrativa relacionada con 
todos los aspectos de desarrollo de esta ley 
radica en el Ministerio que la competencia 
· administrativa relacionada con todos los · as
pectos de desarrollo de esta ley radica en el 
Ministerio de Justicia. Así mismo, se crea una 
Comisióp. Asesora para los asuntos de liber
tad relfgiosa con una conformación paritaria 
y amplia en la que se vean representados to
dos los sectores interesados. 

Por último el artículo 18 reconoce a las en
tidades religiosas la personalidad jurídica con 
ia que han venido actuando en tanto se or
ganice el Registro de Entidades reiigiosas en 
el Ministerio de Justicia, para lo cual se seña
la un plazo prudencial de dos años. · 

Queda, pues a su consideración, . señores. 
. Congresistas este proyecto de ley que preten
de avanzar en el propósito de una sociedad 
pluralista, más justa y democrática en la que 

. quepamos todos sin discriminación. 

De los honorables Congresistas, 

Viviane Morales Hoyos, 
Representante a la 
Cámara por Santafé 

de Bogotá. 

CITAS BIBLIOGRAFICl\S 
l. PUY Francisco, "Derechos Humar.es", Vol. 2 De

rechos Civiles. (Santiago de Compostela :  Impren
ta Paredes) , pág. 129. 

2. GIMENEZ MARTINEZ D� CARVAJAL, José, 
"Principios Doctrinales de las Relaciones Igle
sia-Estado", (Sal.amanea : un:versidad ·Pontificia. 
1974)·,· pág. 133. 

3 .  BAS'r.ER.RA MONSERR.AT, Daniel, "El Derecho a 
la· I,ibertad Religiosa y su Tutela Jurídica". (Ma
drid: 'Editorial Civitas, S. A., 1989 ) ,  pág. 317. .. 4. BASTERRA· MONSERRAT, · Daniel, Op. ' Cit., pág. 
331 .  

. 

Martes 28 de julio de 1991 · 

CA11ARA DE REPRESENTANTES, 
SECRETARIA . GENÉRAL 

· Er día: 20 de julio cie 1992, · ha · sido presentado en 
este Despacho, el proyecto de ley número 1 de 1992, 
con su correspondiente . exposición de--motivos; por la 
honorable Representante Vivia.ne .. Morales. Pasa a ·la 
Sección d� Leyes .para su tramitación. · 

·El Secretarió Gener.al, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 4 CAMARA 
DE 1992 

por la cual se establece el Seguro Agropecuario 
en Cólombia. : 

El Congreso de Colombia, 
DECRiETA : · 

Artículo 1 9  Del establecimiento y objetó del 
seguró agropecuario. Establécese el seguro 
agropecuario en Colombia como instrumento 
para incentivar y proteger la producción de 
alimentes, buscar el  mej oramiento socioeco
nómico del sector rural y como estrategia 
para coadyuvar al desarrollo global del país. 

Su obj etivo es proteger tanto las inversiones 
y el trabaj o de quienes ej>ercen la actividad 
agrícola, pecuaria, pesquera, forestal y agro
in:dústrial, cómo la financiación otorgada por 
el sistema de crédito agropecuario. . . 

Artículo 29 Entidades facultadas para expe
dir. las pólizas. Las · entidades aseguradoras · 
públicás y privadas,. así como las demás en
tidades vigiladas · por la Superintendencia 
Bancarta . facultadas por la : ley para ej ercer 
las. actividades de seguros, podrán asumir los 
riesg-os del seguro en las condiciones que esta
blezca el Gobierno Nacional, a .  través de la 
expedición directa de las pólizas mediante 
convenios .de coaseguros o· reaseguros. 

Parágrafo. Las empresas industriales y co
merciales del Estado que tengan por obj eto la 
realización de operaciones de seguros en los 
ramos· de los seguros generales, o aauellas que 
estén autorizadas para operar estos · ramos, 
están obligadas a expedir las pólizas del se
guro agropecuario siempre y cuando no se 
encuentren entidades privadas que emitan 
dichas pólizas y que los riesgos amparados no 
excedan el ámbito de aplicación de la presente 
ley. 

Artículo :w Cobertura del seguro agropecua
rio. El seguro agropecuario amparará ri•esgos 

· naturales climáticos y biológicos, aj enos al 
control del hombre que afecten las activida
des enumeradas en el artículo í9. La caber-

. tura del seguro en términos de riesgos, pro
ductos y zonas geográficas será determinada 
por vía reglamentaria con miras a su exten
sión progresiva al conj unto del _sector agro:.. 
pecuario del país. 

Parágrafo. La Previsora S. A. Compañía de 
Seguros, realizará estudios actuariales qué 
servirán como base para el desarrollo y am
pliación de la cobertura del seguro agrope
cuario. ·A más tardar el 30 de j unio de 1993, . 
dicha entidad deberá pi·esentar al Gobierno . 
Nacional un diagnóstico básico de los princi
pales productos, riesgos y zonas geográficas 
del sector agropecuario . 

Artículo 49 He las pautas para la regiamen,. 
tación del seg·uro agropecuario. En la regla
mentación que expida el Gobierno Nacional, 
se tendrán en cuenta los criterios de equidad, 
eficiencia y se adoptarán especiales precau
ciones para evitar que la cobertura y viabili-

. dad del seguro agropecuario sean. afectadas 
por problemas ·de riesgo moral. Para tal efecto 

. la reglamentación deberá suj etarse a lo pre
ceptuado .en la Ley 45 del 18 de diciembre de 
1990, así como a las sigui.entes pautas : 

¡ .  El seguro agropecuario no podrá cubrir 
· en ningún caso sumas snperiores a las inver
. sjones directas realizadas por . el· asegurado en 
la producción obj eto del seguro respectivo. 
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· 2 . Las aseguradoras podrán ·ex1g1r como 
condición para.  la .expedición del · seguro la 

. contratación de asistencia técnica y registro 
de prácticas culturales o afines . 
, 3 .  Las pólizas deberán contemplar montos 
deducibles, de· tal manera que el . asegurador 
n o  tenga una pa-rticipación superior al. 80% 
del valor total de la producción asegurada. 

4. El seguro agropecuario en.  ningún caso 
cubrirá riesgos derivados de cambios en los 
precios de productos agropecuarios. . 

5 .  La cobertura del seguro agropecuario no 
deberá extenderse a producciones que causen 
o amenacen causar perjuicios al medio am
biente en la zona geográfica en la cual se 
desarrollen. 

Artículo 59 Del Fondo Nacional de Riesgl!la 
Agropecuarios. Créase el Fondo Nacional de 
Riesgos Agropecuarios como una cuenta e.s
pecial que será administrada por La Previsora 
S. A. Compañía de Seguros . A partir· del 31 · 

de diciembre de 1996, en atención a las con� 
veniencias del seguro agropecuario, el Gobier.:. 
no Nacional podrá dar en· admii1istración 
fiduciaria el Fondo a una o varias de las . enti
dades a la.s que se refiere el articulo 29 .de la 
.Presente ley. 

Artículo 69 Del Gbjeto clel. Fomlo Nacional 
. �e Riesgos· Agropecuarios. El Fondo Nacional 
de Rie.sgos Agropecuarios, tendrá por obj eto 
ofrecer a las entidades referidas en ·el articule · 
29 de la presente ley que ofrezcan el seguro 
agropecuario, la cobertura de reaseguro en l.as . 
condiciones que seíi.ale el Gobierno Nacional. 
Dicha- cobertura tomará preferiblemente la 
forma de exceso de pérdida. 

Parágrafo. La· Previsora s. A. Compafi.ía ·de 
Seguros, suscribirá un contrato con la Nación 
en virtud del cual esta última asumirá las 
pérdidas · que el . Fondo ·genere eff desarrollo · 
de su actividad de reaseg·uro. El mencionado : 
contrato sólo requerirá para su validez . 1a 
aprobación del Presidente de. la República 
previo dictamen favorable del Consej o de 
Ministros. . · 

Artículo 79 Esta ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias. 

EX:POSICION DE MOTIVOS 
En cumplimiento con la tarea que me fuera 

encomendada por el pueblo del Departamento 
del Cesar como su representante a la Cámara, 
me :permito presentar el proyecto die ley que 
he desarrollado para el establecimiento del 
seguro agropecuario en Colombia. 

Este proyecto tiene como finalidad el en
frentar los riesgos que entraña toda produc
ción agropecuaria, disminuir las pérdidas que 
se presenten por la ocurrencia de dichos ries
gos y evitar los efectos inflacionarios de !as 
malas cosechas sobre la canasta familiar y el 
ingreso de Jos colombianos. 

· · 

El sector agropecuario en Colombia. 

Como es sabido, las medidas de apertura 
económ_ica implementadas en Colombia desde 
finales de la administración anterior, han 
ocasionado que el sector agropecuario realice 
una transformación acelerada con el fin de 
adaptarse a las exigencias d'el mercado inter
nacional con los riesgos y oportunidades que 
esto represen ta. · 

En consecuencia, el sector agropecuario que 
ha sido la base tra,dicional de nuestra econo
mía se vio afectado por el modelo de sustitu
ción de importaciones que se aplicó en Colom
bia durante las décadas pasadas, que ofrecía 
urt elevado nivel de protección frente a ter
ceros países, lo que ocasionó que se debilitara 
y se V()lviera ineficiente . 

El · sector agropecuario, gradas al cambio 
de modelo económico, se ve aihora obligado 
a asumir un nuevo papel, para el que no se 
encontraba preparado y que ha lievado a que 
los productores sufran grandes pérdidas 6 que 
deban realizar costosas inv:ersiones con el fin 
de poder confrontar la competencia extran_; 
j·era. 

.. 
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En Colombia, el iS_ector agro¡pecuario ha sido 
fundamental . en el desarrollo .del país. :Su 
participación en el Pr.oducto Int·.erno <Bruto 
(f'rB ) supera 1el 21-%, es decir que de cada 
100 pesos de producto generados en el país, 
por ·10 menos 21 son g;enerados por los produc
tor·es agropecuarios. 

Partiendo del hecho q·ue la mayoría de las 
ciudades capitales de departan1ento 'Y una 
que otra ciudad intermedia .pose.en una·

·infra
estructura industrial importante, que cerca 
del 30% de la población colombiana ( unos 9 
:millones dr- personas) ' habita -en las zonas 
.rurales y debido a los cambios asumidos -en - el 

· modelo· de d.esarrollo d·el país al adoptar-se el 
·proceso de a'Pertura económica tales com0, la 
baj a de los aranceles y la consecuente caída 
en el nivel de protección que ·estos otorgaban 
a los productores nacionales, la reducción del 
C'!'édito de fomento,. la eliminación ide "los 
·p:re.cios dc:J sustentación y la misma crisis de 'la 
·Caj a Agraria; se bace imperioso dotar ·a los 
p:roductor·es ·de bienes agropecuarios, ·no s_ólo 
de los mec�nismos de · ·fomento ·tradicionales 
(que únicamente incentivan la ·prod·ucción 
inicial, m.as no ·::¡,yudan a 'que ésta 'Se men
tenga · en el ·tiempo) ,  sino de nuev0s y más 
modernos mec.a:n.ismos que perm.itan 'la ·sub
sistencia de los produ_ctores camp�sinos. 

··Entre · dicho.s -mecanismos podemos citar las 
franJas ·de :precios, que _gar::i.IJ.tizan unos ·nive

:les mínimos de ,protección -frente a los pro
ductores ·extral'.!j eros; y el segnro agrqpecua
:tio, :que busca. garantizarle · unos ingresos 
mínimos a los a;gricultores· cuando ·sus _produc
.ciones \Se vean afectadas _por factores adv:ersos . 
O.e la naturaleza .Y ajenos ·a su vo'luntad. 

Co.mo .es bien sal;>ido, . en las ·zonas trqpi
c_ale.s, el sector agropecuario 'es .muy vulnera
ble ·ª los .cambios climáticos que se .pres.e.ntan, 
donde· las :estaciones b'.>e determinan ·alterna
tivamente por ).as t�Il1poractas ,de lluVías y 
sequías que .en ,gran número de ocasiones · no 
.coinciden .de un .año a otro, perjudicando a 
nuestros agrictiltor·es y ocasionando gr.andes 
,p,érdidas no .sólo par.a ·ellos en .parti1cular, sino 
pa.r.a toda la ·e.conomía en g.eneral. 

A�í mismo, por la feracidad .de Ja .natura
leza tropical, j unto con la ausencia de esta- . 
c iones marcacta.s · qu(:) en �ot:r.as ,l!;ttitudes se 
convierten en mecanismos naturi:i.les de con-

. t�·o1 1de plagas, Ja· agricultura cte ·nuestro medio 
se ·ve (:)nf:rentada -.a -problemas de 'este ti.po 
que superan en su mágnitud e · intensidad los 
ciue · deb(l lidi.ar su competencia ·de -regiones 

·templadas. 
Por lo anberior se consid'era de -imperiosa 

necesidad, establecer ·un sistema -de ·seg·uro a 
la propucción ·i:i.gropecuaria, .que permita ga
rántizarle ·a los productores · por lo menos la 
re_cuiperación ·de ·sµ "inversión , · en ·el evento en 
.que se presenten siniestros ·naturales ·que 
ocasionen la pérdida de .sus ·productos. Dichos 
sistemas, debe recorida-rse, · están ampliamente 
difundid.os· no sólo -en .paises .industrializados 
sino también en mucih as de la.s principales 
naciones de América Latina. 

'Es por · esto que con el -establecini-iento de 
un ·seguro agropecuario, -se coadyuva a conso
Hdar al productor:dentro de -su medio ambien
te natural, generando riqueza para él, su 
familia -y ·el país en general. ·se -evita ·entonces 

·que el campesino emigre a las ciudades, donde 
lej os de ser un agente activo en "la generación 
de riqueza, se convierta en mi factor ·die crea
ción de problemas sociales ; de otra parte, se 
fortalece al sector prima.rió de 'la ·economía 
que como ya se dij o, es la ba1se de "la misma, 

· ;por ser el que dota de alimentos, insumos y 
materias ·primas a los demás sectores. 

Bi no tenemos un sector agrnpecuario fuert·e 
y capaz de enfrentar los -r·etos que le ·plantee 
l� -competencia extranj era, ·no podemos pre
·tender adelantar un ·proceso exi-toso de aper
tura económica ·y mucho menos de inserción 
'de nue.str.os -productos en los .mercad-Os inter
nac.ionales. ··Tampoco podr·emos asegurar que 

· los .costos :sociales ·de este proceso se manejen 
- e011 racionalidad y equidad. · 
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El establecimi·ento de un seguro agropecua
rio tiene como obj etivos fundamentales los 
siguientes : 

a) .Estabilizar lo.s ingreso.s ,del agricultor, 
,en 'la .medida en · que le :permita .:T:eponer :las 
"inversio11es -rea:Uzadas en los :PTOductos ·pei'
dido_s, así como p.o:der · r:espon.detle .a :sus 
acreedores. · · 

Por ej emplo, es de conocimiento .público :la 
crisis que atraviesa la Caj a · Agraria por la 
acumulación de cartera morosa, debido a que 
normalmente las · deuda.s conespondientes 
debían pagarse con el producto de cosechas, 
que .en ·mllchos :casos se ;per:dieron 'Por razon.es 
climáticas aj enas a la ,voluntad del productor. 

b) Fomentar mej or·es prácticas Jde pro&uc
ción. En 1a medida ,:que :.se ,den .gara:ntías .a .lo§ . 
productores sobre sus :ingresos, siempre que 
exista una asistencia técnica mínima .ligada 
al otorgaimúmto tanto de créditos .como d·e 
seguros, se logrará un incremento tanto de 
producción como de productividad . · 

· · 

Jgualmen1JE), ·Se .dará ·UU :'!11E)j-Or emp1eo ·a Jas 
J11versiones :en investigación y m.�Joramiento 
,de :semill;as y .d.e ·té.cnicas de -producción ·r,e.a.,. 
}iza.das ::POr ·el llJLSti-tuto ·Colombi!;l;'no ,..8,gTQ!J:'l.e-
cuario (ICM . . : 

.e� ,Atenuar los efect.o.s inflacionari0s gue 
,pu.edan suc:eders.e ; CU:ando los ·pr.i:H:i'u.ctoi;es 
.agr,opecuarios t;i·:ansfieran oSUS pér.didas ·de :iin . . 
año al otro como mayor�es �o,stos <de Jos pip
duc·tos v.en.'<iido.s. 

i_d) :Inc.entiv.ar :a lo.s ,_or.gan:ism.os - clel sistem.a 
financiero ,a otorgar 1créditv ;a .los :pr\otdJ..tctor.e.s 
agropecuarios, gracias al ·establecciiniento de 

. garantíM .confiable.s .menos onercis.as .que .las 
utilizad!ts . hasta .. el .momento �pignor.a.ción -de 
pr.oducciones o de tierr!;ts) . 

· 

Los ·seguro� agTQpecuarlo!'; 
� nivel internaeipri�t . 

A nivel ·iriternaciona1 la existencia -de -seg'u
-ros agTopecuarios no · es nueva, por ej ein:plo ·en 
los Estados Unidos -en el =año ·11899 ·se. ·e:icpidió 
-la primem póliza -.de seguro . ..agrfao.la .c.0ntra 
todo ;rie,sg-o. A �c.ontinuación '.Se 'b.ac.e neler,en'Cia 

·:a ::algunas .exp_eriencias · en .:tal sentid.o. · 
illsta.clo¡;; 'Uliidos. En ·1os 'Estad-Os ::Uüido,s :du

ran.te la •se.quía . de -'los años 30, .un gran -nú
mero de agricultores suf.rió· pérdidas -severns, 
lo que ·obligó a ·muchos de ·eilos a ··ába:nd-0nar 

-sus · g'.fa.nja.s y migrar á -otras ··zonas. ,Por esto 
oe ·creó ·en 1'939 la Federál ·Orop Insurance 
C0rp0ration con una cobertura ·de ·por lo •me
nos 30 cultivos distintos en más de la mitad 

.de .los municipios del ·país. :Este . es -un •S.(')_g'uro 
·volµ:ntario y ;rnedia-nte el·.sis-tema de ''r,endi
mi.ento garal'.ltizado", ·que :p.aga la ,diferencla 

- en:tre :el r.eudimiento ·esper::i:do -:y el :real . --Sin 
. emp.argo, la cobertura .no puede exc.ecter.- el 

7fi% del -v.aior �del :reñdimiento �esp.erado o·=de 
las 1nversion.e_s �directas ·:r:.eaHza.da.s. 

:Canadá. Al ·tgual que en :los 'Estados '1Jnidos, 
en Canadá es un seguro :vohintario · con- el_ 
sistema de "rendimiento gÚantizado", con 
tres n:iveles · d'.e cobertura {60%, W% y .80% ) .  

Japón. En e l  Japón,. los segJiros a:gríc.ola,s 
fu.eren esta·blecidos en 1939 :Y reorganizados 
en .1974 ,))ajo la ley de compensación -de pér
didas ::¡,grícolas. �tUlí el segur.o tiene como .eb
j eti vo .el garp,ntizarle la viabilidad financiera 
a los productores .campesinos., con ;el fin ·cte 
que ·se le pueda a.segurar a los .c.onsumidor.es 
urbanos los alimentos reguertdos. 
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cipación d•e las aseguradoras en este mercado 
-es libre; :si bien .se .iha ,ad.optado la pi:ác:tka 
·d_e que. todas ias fjrmas .activa.s .en el r.amJ:i 
hacen parte Jfte .un "pool" de '.CO.aseg1rrn, ,c:a.d.a 
-m).a ·de :las ,entida.de.<> ma·ne,i a s11 :c.nm eTcializa-
-ción h'tdep.endientemente. E.n 1991, 'f34 tmtidi� 
de,s ,priva.das y :un.a .e.St.atal .ofTectan ·€.ste 
-seJ.'Vicio . . A ,fin de c.en:tTalizar lo.s servicio.s 
.estadisticos cy ,de : gestión, - se cr:eó una .institu� 
-ci(!ln especüü!zada, qne .s.e .encarga, .de .h :í'.ar.,, 
mulacíón de pólizas, el diseüo de. t.aiifas ·v la 
Jiqnidación ·:de los .siniestms. 

. . · 

La suscripción de este seguro ·es faculta tira 
·poT parte de Ios ag-ricultores. 'Los principales 
--riesgos cubiertos 'hasta fa fecha son granizo, 
·hela.da, incendio y :viento en cultivos tales 
co-mo cereales, ·uva, ·fr¡ . .lt;:i.les., cít-rico.s, hmta.:. 
lizas, ta·baco y 'banm1 0 ;  seguTos integra:les 
p,ara cultivos específicos ·co-mo 'los cereales de 
invierno , 'las viñas ·en ·e'l distrito .de 'Rioja y 
-las 'legumrnos_a,s; el ·segm'D ·de granizo para ·el 
gi:ra;;ol ; y �seguros ,que ·t0davía .. se manejan de 
r1:ra:nera ·eKperimental, ·corno ·1os accidentes del 
ganado ovü10. 

'.El -sistema .cuenta con un -grupo :de ·más de 
5DO profesionales para · evaluar los siniestros ; 
y s-us tarifas se •ela,boran con base. en datos 
actua-ria·1es en func-ión ·de la ·situación .geog'rá� 
fica de las produccione.s -aseguradas. "Los ase..:. 
g-nraaores ·-han 'Utilizado e1 'reaseguro :en la 
moda:Iid·ad · de ex�eso de .pé1�dida. 

-En cEsp:a,fia, a 1pesar que el sector iinancier.o 
· cuenta ·con 1a posiobi'lidad de exigir .. el seg.uro 
como condición :ae · otorgamiento · de créditos 
de fornentq, ello'Sóla

.
mente ·-se hac.e de manera 

ocasional. 

-Puedo .Rfo.o. En :tll:n.érica L.atina, la pr;imer� 
. e�periencia en -el -.campo .. de lo.s .seg.uros agro
pec1u:i.r·i0s .. :Se -p:r,esen.tó ,en .Puerto Rfoo en. el 
año .de 1946, con la •ere.ación �delPr_ograma .del 

. Seg1u·o del C.afé. . .Hoy en .día .se .aseg::ur.an entr¡; 
.otr.os los siguientes pro.du .. ctos : ,caté (Jjlant.as 
y cosechas) ,_ bánano y ,plátano, .paP.aYa, na
ranj a y limón, hortalizas, . arroz, caña de azú� 
car y la actividad :avicultora .en gen.er�l (es
tructura y equipos, pollos, gallinas ·ponedoras, 
etc. ) .  

· Allí el se_gur.o es ,expedido p.or .una asegura
, O.ora-estatal oque e�pide ,Pólizas . contra "riesgos 
· .específicos" (en :P::i..r.ticular Y:iento.s huracana.
d�,s ) ,  .Y · e-qya ·adquisición es voluntaria :p.o¡· 
-pa1)te1 d.e.l :asegurado . ,un.o . .de los,puntm; .impar:.. 
tantes del sistema de s•e.guro .agropecuario 
·portorriqueño es -el ·adecuado -. sistema •.de \es

- h1.dios ac.tuariales , que 11 an . .  p.ermitid.o que se 
. mhlimizen ta...11t.o las pérdidas para los agrL
. cultor.es .como los sil-iiestr.o,'3 pagados por la 
aseguradora . 

México. Con la ley -del Seguro Agrícola y 
. .Ganader.o de 1961 se creó .la Aseguradora· Na
cional . Agrícola .y Ganadera :s.. A. (Anagsa) . 
Allí .e:ste -s.ervicio exp.andió su cobertura :rápi
damente, cubriendo a p_or lo me.nos tre.s püllo
nes de agricultores y un tercio de la :.tierra 

productiva. 
Este seguro se :desa-rrolló ''contra toclo ries

go", cubriendo ha.gta un 70% ·del valor espe
'.rndo :d r- la c osecha. Bu ·expedición -era coüdi
cional y a:ltamente supervisada, el agricu1tor 
debía cumplir unas metas mínimas de :asis
tencia técnica y aplicación de tecnología, 

. siendo esto supervisado di:rectamente ·por 'Per
sonal de la aseguradora ; además el seguro 

.España. -Por su afinidad· c.on las condiciones era obligatorio pm:a quienes utilizaran . el 
.d·el agro colombiano, . quizás - el ,caso más ,apli- - créillto de 'fomento oficial. El mayor problema 
c¡¡,ble al análisis del seguro agrope.cuario en · que enfrentó este sistema, fue la no aplicación 
n:ue.stro pais es el .español. de estudios actuaria.les para la determinación 

Espáña contaba desde tiempo ·atrás con so- del valor de las primas. 
·corros y medidas . ocasionales concetlidas por Sin . embargo, a p,a-rtir de 1986, · el .siste� 
el Estado a agricultores perjudicados por -,si- .. ··tuvo :que 'afrontar graves problemas .como la 
tuaciones ·climá,ticas extraordinal'ias: · 

· 
1nflación y las sequías que incrementa1:on �l 

En 1978, la,<:> Cortés apruebaU"la �:Iéy·ae :segu- índice .de .siniestralidad .y· 10.s ,pagos .d,e �leya'- . 
. ros .agrarios combinados, .qúe cfij a 'l.as e.bases . das .'Y ,a veces sobreyaluadas indemnizacione� 

para, lá -aplicación · de:un sistema :d� iexpansión ·  debido a· la inexistencia .de los <estudios :actua-. , 
paulatina. :Por su import_ancia;· ilbs:':curtivos . 'riales. . . · .  

·iriicialmente cobij ados, e n  :rnsO/fueron 'la· uva Vienüp .las .deficiencias .del si.st.ema "vigent�� ; 
vinilf.era, el •tábaco 'Y .;1a. :ni::anzana.-'La ·,i>attii- :: . .  el · Gobierno .fe.deral ·d,ecidió ::i:ee.Structur�1:: · �� . . . 
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funcionamiento deLseg.nrn agi�opecuario, dán
dole importancia primordial a los siguientes. 
elementos : 

· · 

·1 . El seguro agro13ecuario cmwoc un instru
mento de protección con una base técnica que 
gs,rantice su eficiencia y no un esquema de 
subsidios a los productores ineficientes. 

2 .  Desarrollo· de- fondos- de a:utoasegura
miento, como mecanismos que posibiliten la 
re&ponsabílidad· compartida cmi: los cam:pe
sü10s-. 

. J:. El est?)blecimi:ento de- un. esquema.. de 
seguros y de reas-eguros qU'e' sea, e·cortómica
mente auto.suficiente. 

.Elsto·- llev0 a- la creación de Agrosemex S'. A. 
en julio de 1990 , · con los siguientes obj etivos : 

1 .  Dar seguridad a los productoves. 
2 _ _  Evita descapitalización. del, productor 

agropecuario. 
3 . Condiciones ere mayor solvencia para la 

unidad productiva d,el. campo y mej_orar su 
posiéión frente al sistema crediticio. 

4 .  Disminuir la presión que los siniestros 
dél· �ampu. catastróficas· ej:ercen. sobi;e· las, i'b· · 
nanzas: públicas· .. 

· fü .. .P.rom0ver. la1 ma:y;or productLviElach de las· 
aetfvidacles de1: carri:lpm 

· . - Agroammrex: ofrece' las .si:gutentes . pólizas-. de · 
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P0steriormente se amplía la cartera y s e  
aplicaron. tarifas diferenciadas- por cultivo, 
la <mhert:nra: se fij ó en función de los- costos 
directos de· producción y constituyó · 1a b2,se 
para. el aju.ste de los· .siniestros. 

Venezuela. La Aseguradora Nacional Agríco
la C. A-. (Agroseguro) , fue creada .. en i980, con 
el. :fitn de· ofrecer protección al sec_tor ag:ro
pecuar.io. 

Par:;¡¡ el año de 1990, el Agroseguro cubrió el 
55% de los .seguros agrícolas otorgados, mien- .  
tras que e l  45%. restante fue servido por 24 
asegurador·a.s privadas. 

Gon re."'pécto al carácter de ros riesgos a.<>e·
gmados y �r per:íodo dentro d€ff cual tiene 
vigencfa del seguro, se puede observar como· el 
modelo · de _póliza empleado en Venezuela de-

· limit_a dicho.s aspectos. 
:ta póliza cubr.e 'tan solo liesg:os naturales e 

itnprev-isfüies y· sa v�gencia se extiende a todo 
el Cicfü� yeg'etativo de fa planta desde .su pre
paraciótr efe ra: tforta · hasta la maduración 
del .früto .y/ o su reéolección en el terreno de 
lá sie:rp.bia. . . 

Para lós· efoctós· de· esta- póliza; se presentan 
_ dos . grupos de riesgos A y B basado.s e n  la 
exist'encía o· cárencfa de· ri'egos los· cu::tl'es se 
espé'éiffoatán:· en la:s' c·ondicio11'e'S' particufares 
de fo; p·611zá: -

seg;ctr:os :  Grrip6 ��; Pa'ta cultiV'O'S' con rie·go, se- e'X:cluye 
_. L De riesgo& climatoló'g_icos, el rfesgo ·de sequía. 
· Incluye sequía,, exceso· de humeda-d., ihelaclas-, 

. i� í:1mhdación imprevista o inevitable. bajas tern:peratm:a:.s, i.nunda:ción, incendio, 2 -: 'Lluvias en exceso- o e:x;temporáneas�  vientos huracamad0s Y. onda; cálida;. 3' .-· Vientos fuertes - ó  huracanados. ., · · En este pa.quete se protegerá! el LOO% de -la. · 4-:: Inc·e.ridiÓ pór· rayo y/o c·ombustión es-cE>bertu.ra programada,_ excepto en sequía que 
pontáTI:ea:: · · cµbrirá . el. 70%.- 5 ·  p,,· f- d- a·· 

· · t 1 bl Además en toda fnclemnfzación resultarrte, · ·: · ia:gas y: en eTn-re· a · e.s ito· con ·ro a es· 

se aplicará un ded't1cibie cre-r 5%. 
pcd'os-,trtéfod'os técnicos y cíent:í:fieos- existen-
tes: -en- el_país, cei;tificados po1' fos. org�nism:os 2- . .r:>:e riesgos clirnatolOgi�o's Y ·biológicos: 
coin:petentes a:dscritos:- al Ministerio· de Agrt� . Ar Tos . antes ci.tad·os, se· ag:re'gáú · plagas, de-
cultttra· y· Ciia · y de'bid'ameut'e é.sp·ecifi'cados p1�edádoi'es -y  enfütmedad·e·s-. 

. 
en· lo-s án:exos de· la p0líza. - La protecci'ón · de fos i'i'es·gos- biofügicos· que·- .. Grqpo>'B. :Pata cu>ft:fvos sirt riego;· d'a condicibnafüi a:l cumpfüílierrto· de· las reco- f'> Se·qu:fa-. · _ . mendaciónes de carácter·técnfco qUe- emita: la 2 :  Inundación imor.evistá: e· mevitáfüe: s·ecretá::Ffa de .Ag1icU.Iturw y Recursos' Hid1:á.u- · · · -

lYC'O'S "-' SU:' -nróte-1.�·eión equivale· alli 7iQ· de: la. :f-� falV'ias· ·en: e'x°ce·so· O extemporá:neá:S'; 
J P 4 .  Vf�ntos - fu'.erteS' o' hmManadós·. cobertma prograin-ada. ¡y: frré'e11dio' pór Fá:yo y· ,lo- p·or combu:sti'ón . 3,: :De ·ríe:sgos b·totógiC0s: . 

· E'fil �a:so dé� q:ne sola· se• c·o:nt1:ate''. et paquete espórtt:án:e·a, . · . 

dl'i' praga:s:, d'epl'edadfil�es'- y.: en.f.ei::medade-s; . s-e: 6-. Plagas' y ertférme·dades tro contróla:b1es · 
a::p-Ii©rá� un dediu:cible· ctet: 3.500· s�bw et monto; poj.-.:rós .m;étedo¡:;' téenfües: y cien.tíficos- e:xfste-ri-

. 1• te·s=' eni _éTI p!iisi; · · 
de' fa, ímfemnizae'fón re·s·u:I.tatite;- pl:ote:gi:é1:rdose: Ue-· o'tffa pa-rte� se: exoi1·el� a; fa éompáñia el' 10'0"%. a:e la. c0fre1�tu�ra;.. progri'nn-ada. as"<:gura:dbra]: · Gte :  tóda:· responséfüi1'ida:d�-east'a· Rica� Mediante urra:- fey »se- estabfo'ció· : · 1.  ·cm.1a,üd0'- 10-s;. dat0s- sumi'ni5tra:d·os.- por: et 

·e·r seguro- irrt<:Ygnd de. c·oseohas· err W6'9': El . · asegurado y éonfortne a los cuales: se emitió 
· _ ob'j:eti'vo- fündan:renta:l de· e.sfe· seguro· es brlrr-· la póliza ·'resülteri- inexactos, falsos y/ o in-da;r- protección� al a:g1icurtor 'contra: la:� pérdt- 1 ·t· ... . .  ' · 

. - comp e o&. 
- das>.eem.-iómtcas- ocasi'ona:das" pnr eventos· for!. · 2 ,  · 

··cu�ndo el siniestro se hubiese podido 
·. tµitos · di:r· fa- nattrra'leza . y· füera: de· su cc>IitroL evtta:.n. y5: serctol:l:sídere:' ocu11ridó n agrav�do a 
- · De'Sde·eT principio' ·.se·c-cinsfüeró1qUe· el' seguro ·ca;tf.s-á5 dé�· a'�tQ'-s'i y/0� omisiones : de'l: asegurado· O" 

. - · _d:efietfa ampara-r· aquellos cu'lti'v'os básicos- en · .. . ,_, · , -""' · · ". · · · ·  t 
t 

1 d"d . . poit: uerc{h.(.JS:,-. sin::· que: es e Huras� as; me - i as -
4111". · - • ia . dieta -dé" los- costarricenseS' (·arroz·, fríJ-Ó!' y_ _  ' '"" · ", ·'•;;,;,.. · �,, •. e"".,t ,.,.,. , · l t ne0.,,sa:v1� -P.a:.i: . .,¡:: - .y . .( a:L...:o,. ya:rsea·.persona men e · rn:aw.)": - Postenorrirenté se·· ineo1·pora1.'on' otros- 0-- b-ieri' - dirigiénruJsec re la; C'ollipañfa¡ º' a;, las: 

-- -

cultivos y vegiones del país· extendiénd'o1'ó.s pór· áiu.to"tüi'ád:eS', C'Ómpe.tentes;. 
.ej emplo a · 'lps- ClJltivos tropicales de exporta- : · · .. . 3_; - C'r:tanctá> «�le smi:e&t1:0; se; c011ozea: como-· 
.ción (banano) . · · 

co-n�e·cireiréraide: g.l:tem:a d·ecl!a&ada o n:o,' gum-.i:a· 
- - · ·  · ·J::,a- protección q_ue ofrece e l  seguro agrícola · ·  · c1:Víl;c- 'rev:oluciones;.- motines'., u: otros actos· de· 

"· én .-Cbsta¡ Rie'a: es· fnte·gral} o sea; se- cubren violencia-, -así c·omo transmutación · nucleax .. 
'· ·: : P'éi: .. dfüas- _áca:sionada:s p"ór.-cualqui'er· acctó'n- efe· , .f?'- ©.tianét(fla'; ocurrencia:• d-el:- siniestr.o� sea 

' , ·ra:· natu_r_aleza fuera det coritr:oP ltumartó� I<r p°Todúcta:· det currípli:miento da-una. medida, de· 
cua:Erep1--es·enta- en' 1a: prác.ti'ca, una cob'ert:üra, c:tarácteJ;>sa-ri1itar.imy,/oY admi:ni'stnativa. dietada: 

' · c·ontra todo" r:i:esgü". Estü" obii'ga· a: c·obra:r p1i'- - ·po-r·la'.SiJ a-Ut01jdacles:. compeientes;. 
- · ' mas ·-muy -elevadas-y tambi:én" ocasibna:- dificul�� · · 5;¡-,;·C:ti'a-lido:-' se' pto'duzcan .sin�estr.os cu,ya. 

· - : - - ; .  · fades· .err-. el rrwmé1:1to· C:le·· deffrríi" las causá.8' . . 'causal ·seá aj ená -a : los. ri:esg©S' eubiertós por. 
r·erefog.- de� p'érd'fcta: de· los· cuiti'vós; Al' hac·e1•: , . la eompañía.: 

· " · ffi'<te1isiva la prote·cefó1ni: ros- eultivas d'é-stni:a.:.__ · - · Cabe · anóm1.r . aüe: esta:s ptilizaz; se expiden 
dos:-. a; exportación, que requiererr de a-ftrr,S,·· - · paí·a Ia, ·totáüdad de las producciones agríco-

; -i'trvfflfotres; se·�proc11ta: ofre·cel''tarifa:S' más'r'e- 1ás' 'y: 'oecua-r-ía:s,;. enr este' alti:m:o-.. séctor se" en-:...-
. . . 

. 'd'lteifüt3 . llfü"a· no· clesplaZa;r' de' com:petelICi:a : R cuentran' Pólizas diferenciadas para bovinos, 
esto'S· ptcrductus c011· otfüs SimHares· d'e' otrtJs·· · pot'cirió-s; y--á:v:é:s-.-de" corra:l!: 
pai:;:es:"Por esta: tazón; la· c·obertura integ1·a:f :-6'0l'ónt'bi:ru; E'or.:·s-u parte· eff ieolonibia, me-� 

· se· na> �aria:do hacfa liria cobertura: para: riés- diante• e'L' Pno-y�eto�- de' ley 301 de 1981i del". Se,.· 
_. · "  gc;s· específicos. m:tdbé cté-Ia-- ·Repúfüica:; . Se' da;, tm· primer paso' 

· P1trr::i:Jn.á; ' 'fihes;.de" 19'76; ,<;P r,--�'1,·e'f Ih-stl&uto · pata e! P�.tablecimiento de un seguro agrarto· 
d"e- Pe"" · . ·pec1rnTicr (ÍS/" .,.,ll'·ando>lóS' d� c1J3e·c1:rru. Si11.- embargo,- di'ch0 proyecto no 
-ci_ilfavt.<;< de.-m-üZ' y sor:g·o contrai wd'os los- ri€s?- tt1v:o· 1m:·ttámite-fav:o1:--ablé: 
gtis;� cqn: una: pl'tma:· única e: iguar par-:3:· to4.as: úoirsidÉn".6•',-. qne es . mómen t0 mara. qne el� sis-

"I�s·-· afreaús; d:effrüd� eoln'oc ui:r p01rce11taq e· de te...'l11'.a: P'r'oductivo0 e9Torrtbial'_!o: se adecúe . a las-
la ·cobei·tura por .hectárea. 

· 
exigencias -de la competencia ·internacional, . 
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pero igualmente es necesario crear nuevos 
incentivos para que los productores· del país 
puedan enfrentarse a l a  misma sin el temor 
de verse perjudicados por razon e s  distintas- a 
la eficier..cia de sus producciones, tales como 
son J.as razones climáticas, y que se le otor
guen un mínLmo de garantías para desarrollar 
su actividad .. 

La propue·sta colombiana. 

En la pasada legislatura, fueron Pr·esenta
dus dos próyecto,s de ley sobre seguros agro
pec·uaríos ; e'l primero· fue presentado p·ór el 
honórabJe· Repr'esentánte- Rodrigo . Barraza. 
1Salcedo- ( segnrü" obligatorfo áe- cos-echas ) y: - e'I 
se·gundo· pm· el h01rorable·· Senador Gustavo 
Dáj'er · Chadid' (segurn agrbpecuario)-, ¡:i·érn-
como se· dij'o- anterformente-, ninguno tnvo 
trámtte· favoYa.ble: 

·nesp1rés· de· haber e·stud'fado a concie1tcia· 
los proyectos, de· iey· antes mencionados; d"e 
rP.aiizar diferentes con:süítas-' sobre el terna y. 
somete-rlo ar anáitsis· de fas distintas .. partes
inteTe·s1tdas· por la aplieác'ióir áel inismo, y de· 
revisar la extensa experiencia irtternaciona:I
sobre la aplicación de seguros- agrop�cuarfo:s:;· 

- ihe coneluído - que el estab'Iecfrriierrto d·e un 
instrumento· de· fa naturaleza deT pro-puést'o en
el presente· proyecto de foy, éS' funda:mental 
para· el desarroiio -dél · campo colombia:rm y 
estrechar más el vínculo existente· entre 10s 
camp·esi:rros y: la. tierra. 

Análisis del m�ticulado- del proyeeto. 
· A- continuación se ·lla:ce· un· detallado· aná:... 

lisis del articulado del p1:oyecto de -ley qrre
est·oy poniendo a: su c·ünsidel'ación, destacartcfo 
los aspeétó.'>' económico-s ·rundamentale-s· que 
favorecen ar camp·o c·o'lomibiano . 

El artículo primero señala lbs fines gene
raies- que ·  pers·ígi:le eL p1r0yecto· con el obj-eto 
de mej orar las' condfciorres . .  de vida de• lós · 
productores agropecuarios. :rg-uaitnente . se- de
lirnit:arr los·" sectore·s- que se: enéltentran ampá-· 
rados por e.ste seguro, . señalándose qu'e' sil 
cóbertura;, .no sóló- se circunsc.Fi be a. 'la acti
vidad: ell' gener.al, sir;to que puede· lig arse a les 
sistemas· de, crédito a:gr.opecua1io. Se trata en
t<'mces, de un, seguro· a. la inversión y ·no 
únicamente .de . . un segµ1;o al- créd1t0. 

. El" ar.tículo segundo · faculta a la totalid-ad, 
de la's empresas· aseg,uradoras del. país., así 
coino• a;; Ji:ts demás· entidades- capacitadas- para. 
asumir. tiesgosf a. exp·ed.ir -las · póUzas.del seguro 
ag.ropecuario-, .Ele acuerdo· con los · lineamie:n tos, 
que establezca,_el Gobierno.-Nacional. Como se 
puede· Vél\: esto, otorga -amplias facultade::; re
glamentarias al: Ej ecutivo paTa que- .regla,. 
mente ' :deé la mejm· macnera; posible los, csn�
tratos de seguro agropecuario . 

. De. otra. parte,. en el . parágrafo del artículo 
seg.undo,.. se: oblíg.a. a las. empresas asegnrn:do
ras estatales a. asmnfr la . füricióri de expe'dir. 
la.<> - pólízas del.segµro agr·opecilai::io, sfém':pl'e· 
y_. cuancio no. exi.'st'an aseguradoras privad"as 
que estén dispuestas. a .  ello. 

Ef ar:tículo- terceroó' délimita. el: campo ct·e 
c_ober:tura deL seg.uro agropecuario a aqúe'lló3 
riesgos naturales, itnprevfsible.s y are·nos al 
control y la voluntad del hombre ; cOl'f e:si�b
se pretende (!].ue tan sólo.- .se amparen lc.3 
siniestros aue sucedan por razones fo::tuitas 
y· i:to aquellos ,  oéa-sionadbs· p01'. la, .imprevisión 
ff fa' ma;J:a;_. fe' de'  los- agl'icultore.s. 

De'. otra _parte¡ . se· olfdena .a· L� Previ.;ora 
S:-A . . a-. realizar:- los estudios' sobre los· pr-incL
p--a;les·: ·prnductos7• riesgos.- y: zonas' geográficas 
de1: s�c-tor agtopecuari0 ; con- el fin. de peder 
de'termiri.a:r.:: los v·a1ores� aetuariales- ·que. sh:van 
e-orno:. ba:se: para: desarrollar. el seguro agrope-· 
cuario� y a:sl poder determinar la- cobei::tura -del 
mtsma:. 

E'n-. et. artículo..-cuarto: .se establecen las- pa u
tas', g:enP�-:10.<; baj o'- fas: cuales se debe regla
mentar ei "'�q;uro agropecuario, especialmente 
en .lo i;ef.ei::ente aL riesgo, moral, entendiéndose 
éste eon:io · el r.iesg.o. que corre el aségurador 
de tener. que responder por la: imprevisión, 
.mala Je o culpa <fer ase-gurado. 

.. 
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Este artícúlo e.s de particular importancia, 
df\.do que la experiencia internacional indica 
que un peligro inevitable en seguros de este 
Upo es la concentración de casos de riesgos 
particularmente altos en el grupo de asegu
rados cuando éstos perciben que recibirán un 
ingreso similar independientemente del es
fuerzo y atención dedicados al producto ase
gurado en virt.ud del seguro. Es por esto que 
la. reglamentación que expida el Gobierno 
deberá ajustarse a lo que d·etermina las si
g·uientes pautas: 

La primera pauta limita el monto de las 
indemnizaciones al valor de las inversiones 
realizadas por el productor y debidamente 
.sustentadas mediante recibos y facturas. 

La segunda pauta faculta a· las empresas 
a�eguradoras para exigir que el productor 
::i,segmado tenga asistencia técnica calificada 
Y -que se llP.ve. en registro de las labores y 
otros cuidados prodigados al cultivo, en as
pect.os tales como fertilización; desMerbe, 
a1slicación de agroquímicos, etc. Lo anterior 
está encaminado a garantizar que los sinies
tros se ocasionen por causas ajenas al produc
tor y no debidos a la imprevisión e impróvi
.sación del mismo. 

:La tercera .pauta busca que el asegurado 
también participe en los riesgos, esto con el 
fin- de incentivarle. para- que realice todos los 
esfuerzos posibles para evitar los siniestros 
que se sucedan. 

La cuarta pauta señala que en ningún caso 
.<;e pueden asegurar riesgos debidos a las fluc
·tuaci0nes de los precios de los productos ase
gi.lrados. - Esto por cuanto estos riesgos son 
d.esde el punto de vista técnico inasegurables 
;,r en. vista de oue el Estado dispone de otros 
instrumentos de política para amparar a los 
productores agropecuarios ante situaciones de 
In.estabilidad de precios. 

Por último, la quinta pauta pretende des
r.t.rrnllar la.s normas constitucionales sobre 
protección del medio ambiente como parte 
integral de la aplicación del seguro agrope
cuario.· 

:El artículo quinto y sexto establecen el 
Fondo Nacional de Riesgos Agropecuaí:ios 
como una cuenta especial administrada ·por 
La Previsora S. A., con el fin de ofrecer a las 
empresas que asuman lós riesgos del seguro 
agropecuario, un reaseguro que les. permita 
.<;ubsanar. parte .de las pérdidas en aue incu
r.ran en desarrollo de esta actividad. Conviene 
señalar que en los. proyectos presentados por 
el Representante Barraza Salcedo y el Sena
dor Dájer Chadid se preveían otras' fórmulas, 
las cuales sin embargo, fueron estimadas 
inconstitucionales por ·1a Dirección General 
de Asesoría, Técnica de· 1a honorable Cámara . 
ele Representante.s. · 

La creación del Fondo en los. términos de 
este proyecto, como una cuerita especial del. 
'J;'e-soró Nacional y el no señalamiento de apor
tes presupuestales al mismo, evitan esos vi
cios, a la vez que se establece un mandato 
para la suscripción ele . un contrato entre la 
Nación ·y el Fondo que le dará el margen 
e.conómico que requiere para operar efir.i.en
temente. 

Consi<1eraciones finales. 

Con el proyecto de ley que he desarrollado, 
.e.e busca tomar lo mejor de las experiencias 
foternacionales con el fin de establecer un 
mecanismo ágil y eficiente en términos de 
una- amplia cobertura, que sea costeable por 
rms propios medios y en el cual los aportes 
c;.ue de1ba hacer la Nación se limiten tan sólo 
a los casos de excesos de pérdida ocasionados 
por grn.ndes cafamidades; y que debido a la 
g!ta complejidad técnica del mismo. se base 
en estudio·s técnicos adecuados que permitan 
reducir el riesgo tanto a los asegurados como 
a los aseguradores .. 

Debido a la impo.rtancia que este proyecto 
r'le ley ti.ene para los pequeños y medianos 
agTicultores del país, quienes representan 
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cerca del 90% de la población campesina y 
que disfrutarán de los beneficios del mismo 
a mediano y largo plazo; y por ser éste un 
elemento fu..11damental de la política social 
encaminada hacia los sectores menos favore
cidos, considero que debe ser labor del poder 
legislativo dar apoyo al establecimiento del 
seguro agropecuario en Colombia, con el fin 
de aproximar cada vez más a nuestros pro
ductores y productos agropecuarios a los 
requisitos y condiciones de - la competencia 
internacional. 

El presente proyecto de ley se encuentra en 
clara concordancia con los artículos 30 333 
Y ·334 de la Constitución Nacional, por lo

' 
cual 

solicito a los compañeros de la honorable 

GACETA DEL CONGRESO 

Cámara de Representantes que den tránsito 
favorable al presente proyecto de ley. 

Alfonso Enrique l\'fattos Barrero, 
Honorable Representante a la éámara 

Departamento del Cesar. 

CAMARA DE REPI{ESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 21 de julio de 1992 ha sido presen'tado en 
este Despacho, el Proyecto de ley núm.cro 4 de 1992 
con su correspondiente exposición de motivos� por el 
honorable Representante .Alfonso Enrique Mat.tos B.; 
pasa a la Szcción de Leyes para su tramitac�ón. 

El secretario General, 
Silverio Salcedo l\'fosquera. 

p O N  ·E N C I A S  

PONENCiA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto- d'e ley número 2 de 1991, "por 
Iá cual 'se ci•ea ·el Fondo · de Desarrollo 
Municipal"� presentado por el honorable -
Representante Manuel Ramiro Velásquez 

.
Arroyave. 

Honorables Representantes: 

Los criterios que inspiran el Proyecto de ley 
número 2 de 1991.son de indiscutible beneficio _ 

social. De manera particular apunta al me
joramiento del nivel de vida de los pequeños 
productores y propietarios, que mediante el 
sistema de explotación directa de sus respec
tivas áreas de producción derivan el 70% de 
sus ingresos diarios. El proyecto propone el 
establecimiento - de un sistema de apoyo al 
proceso productivo y de comercialización con 
recursos de cada.municipio. 

. 
El Fondo de Desarrollo iMunicipal propicia

ra el acceso a la tecnología con la cual se 
mejoraría sustancialmente la producción de 
aquellos productores cuyo patrimonio no sea 
superior a los 300 salarios mínimos. · 

. No obstante sus evidentes bondades, de la 
lectura cuidadosa del proyecto se desprénden 
unas inquietudes .. que_ hacen que el proyecto 
resulte poco viable y ajustado ·a las exigencias. 
legales y constitucionales necesarias. para su 
awobación. - . . 

-
. 

Objet� genernl del proyecto. 

Crear un Fondo de· Desarrollo Agrope.., 
cuario Municipal-· con ·el ".propósito de com- -
plementar_: y apoyar el proceso· ·productivo ·y- · 

, comercialización en cáda municipio colom-. 
biano y en el-Distrito Capital". .-

- Facilitar: el acceso a la tecnología y lá 
aplicación de. los, insumos apropiados, por · 
parte de los pimyficiarios, con el fin $fe pro:.. 
mover la evolución tecnológica del sector 
agropecuario. . 

· _..::__ Dar estímulos ·directos a los pequeños 
productores cuyo patrimonio no exceda a· 
trescientos salarios mínimos mensuales y que 
exploten predios rurales en áreas de la: eco
nomía campesina derivando de ésta al menos 
el 70% de .sus ingresos. 

· Via,bÜidad constitucional. 

Naturaleza jurídica del Fondo propuesto. 

No se observa, en primer lugar, que el pro
yecto defina la naturaleza jurídica del Fondo 
propuesto, lo cual es indispensable, para de
terminar aspectos esenciales a su funciona
miento. 

A manera de ejemplo, tengamos en cuenta: 
. El Fondo de Inmuebles Nacfonales creado por 

la Ley 47 de 1971; el Fondo Nacional de In
versiones, creado por la. Ley 15 de 1976; el 

Fondo Vial Nacional, creado por la Ley 64 de 
1967; el Fondo Nacional Jurídico definido 
en la· ley respectiva, 'Y para el caso pa-rticular 
del sector agropecuario el Fondo para ·el Fi- · 
nanciamiento del ·Sector Agropecuari'o, Fina
gro, de reciente creación (Ley 16 de 1990), 
definido como sociedad de economía · mixta 
del orden nacional, organizado como estable
cimiento de crédito, vinculado al Ministerio -
de Agricultura, con patrimonio propiü y au
tonomía administrativa. 

Aún en el caso de que estuviera definido el · 
régimen del Fondo propuesto existe ·una 'li- · 
mitación constitucional ·Consagrada en el se
gundo inciso del artículo 154 de la Carta que 
e�tablece: ". . . sólo podrán ser dictadas o 
reformadas por iniciativa del Gobie1'no las 
leyes a que se refieren los ·numerales 3, 7, 9, 
11 y 22 y los literales a), b) y e), del numeral 
19 del artículo 150; ... ". 

·A su vez, el numeral 7 del artículo Í50 con
sagra: "Corresponde al Congreso ha,'cer las 
leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones: ... 7. :Determinar la estructura 
de la administración nacional y crear su
primir o fusionar ministerios, departam�ntos -
administrativos, superinendencias, estableci-. 
mientas públicos y otras entidades del orden 
nacional, señalando sus o bj e ti vos y estructura_ 
o_rgánica; reglamentar -la creación y' funcio.,. 
namiento de las corporaciones autónomas re
g_ionales dentro de un régimen de aútónomía;. 
a_sí mismo crear .o autorizar la constitución 
de empresas industriales y comérciales del 
Estado y sociedades de economía mixta". 

. El proyecto,· pues, contraría claramente ·el · · 

artículo 154 de la. constitución como se re
fiere de la -lec.tura de las normas transcritas. 
Un prQyecto en este sentido debe tener orí-
gen gubernamental. 

De los recursos·-del Fondo. 

ta fuente de los recursos, según el texto 
del proyecto, la constituye los presupuestos 
de cada .municipio así: 

- � Los municipios con presupuestos anua
les menores a 100 millones de pesos aportaría 
GOmo mínimo el 8%; . . . 

- - Los. municipios con presupuestos· entre 
100 y 300 millones de pesos aportaría el 5%, y 

.- Los municipios con más de 300 millones 
de pesos aportarían el 3%. · 

· · 

· . De acuerdo con el articulo 79 de la Ley 12 
de 1986 para introducir variaciones ·en los 
presupuestos de los municipios, como en el 
caso del Proyecto número 2 de 199t. se re
quiere la autorización del Departamento Na
cional de Planeación. 

También encontraría tropiezos constitucio
nales teniendo en cuenta que el mismo ar
tículo 154 citado restringe el origen que pue
den tener las leyes "que autoricen aportes o 
suscripciones del Estado a empresas indus-

·-

--



CACETA DEl, CONGRESO 

trfa:Ies o com:ercia:les ... ", a; la· flifeia!ti vá, ex: · 

.dusiV'9.tn:enté gufrerna:ment::tl'. · 
Pbr' otra parte, es · dud6sál rai c0n ventenc"ia ·. 

"de .esta�léee1' -esta responsálfiiillfül.iad adié!o'11al 
a lóS- m:uhicipios·tenieri:d'ó ert erren.ta qué· exis·teh otros· mecanfsmos q:ue se éncárg.a.n;. eh la 
. actualidad, de cubrir lo que prol)one. el pro
yecto- efe fey en estudi0'. Es así,.eom0 el Dem:e
·to,_..l'ey 77 de 1987 e'Sta.blece: en. e:l, artíeuld' 35 
·cfl'.té ".fos' munreíi_:jios;y ef D'ísfü.•ítlo E'S'peeíá:l d'e 
B"ogóta · tefidr·áµ · á; :-car·go r� pr'e-Sta:ctón de- l.o:s 
'servicl.O¡;; d·e asisténcia técnfoá dfrecfa a- pe
.q.Heñ0s· productores'1 , y en. el. artículo .3a:;.con
.
templa que, "no .obstante, eí ·rnoorn- po<:lrá 
1mestaa;. apoy0·pt.€snpU:esta1.y financiero pa;ra 
·e'l. estal1lecimtento d� ser:-rfü.i!os; a áqu.e'll:a-sc m:t1-
·:nfoipios ·que poi-;süs c01rdfdd;nes espedafos 110 
·esten en c·apaéidad ae asumíf r� totátídacr de 
'I©-s gástos q:ue demanden fa: c11eaci6n y fÚn
élénamiento de la;s Unictades1 LO"cálle:s' d'e:·.,.&sts- · 

·té1icfa: .A'gTopecuaria; UmafaS',., fustancfüts ·ad:.. 
íñ'in:istr-attvas ,que deber·afl fünefonat eón· el 
�-poyo del G@bierno Nacional- para sa;tisfa
-0er- · 1:a; asistencia; técnica. agtope'eu:trta, como 
éomp·etenci:a seña:fad'a: a; los' m:uliíeípfós p-Cír el 
é:statufo· de la des·c·e-11tr·anzá:clórr admi1üsti'a
fava .. ' . . 

pe. btto lado,. el Gobierno Nacfonál, al pro
poner a fas (Jámaras la creacíón del Fond0 
_para -el Financi-amiento · de1 Sector Agrope
cuario (Finagro), lo hizo para fa vorec·et la 

. :füm.anciación ·de las actividades· ae producción 
,en süs distintas eta:pas .fnclu\?·é'nd0: la col'flét'
'éfaliz-a:éión del se·ctoí agro:¡'Ye'Cl:ia:rfo· éón técur
�s�os abfetivds a través del descuento dé las 
operaCiones que hagan las en:tídades pe:rte·
Tiecientes al Sist'em:a Nacionail de C:trefüto 
Agl'óp'ec·uárfo. 

COMISLON; SEGU'.Nnk 

A-CJTA :�nJl\ffiRú' 003- DE. 19S:2 
(Sesiones ordi_nar.ias.) ·· 

Corre�fP'ohdiéíite· a la · 'sesfon · det dfa 2"2 de a:b"ril 
de 1992. 

· 

. En SantaJé efe Bogotá; D. c.., sfen-d(} fas S:S<S p: m¡, 
del d-í-a 22 de abi:il . de 1992 se reml:i6 la· C(}misión Segunda Constitucimrnl Per�an-ente de- la hon01•abl:e 

· .Cámara _ áe.Repres.entantes, ·en sesión presidida por el <''efyor· Presidente . de. la Con'Ii:siófl; honora:bíe· Retwe-
sentante Luis Eladio ·, Pél'"ez B�0ntll?�. 

-

- · Be dió' lecttíl'ál al · orden del día: 

I 
Llamada ,a; mit:v .. 

II 
Elección' de Secl'etario General de la·· Comisión. 

IX I 

Lo que pro110ng·a:n los honorables Parlamentarios 
y ios señores 1\-linlstrós· del Despacho. 

Leído el orden del - dia, el Presidente solicitó llamar 
a lista. · 

Contestaren }os siguientes honorables Reprernn
tantes: 

Camargo Santos Rafael, Clopatoofky Ghisays Jairo, 
· García. de Montoya, Lucelly, Hurtado · Cano Juan, 

Lara Arjona Jaime, López Cadavid Osear de Jesús 
Marín López Melquicedec, Namen Rapa.lino Felipe de 
Jesús, Ocampo Ospina Guillermo, Pérez Bonilla Luis 
Eladio, Quintero García Rafael, Velásquez Arroyáve 
Manuel Ramiro. 

Se hicieron presente en el transcur.0>0 de la sesión 
lc.s honorables Representantes Alarcón Guzmán Ri
cardo, Lébolo Conde Luca.s, Higuita Hivera .Benjamin, 
Pcmarico Ramos Armando, Martinezguerra Zambra
no Guillermo y Villamizar Trujillo Basilio. 

Habiendo quórum decisorio, se procedió con el orden 
del dfa. 

En· el segundo puntO", el Presidente declaró abierta 
la elección para Secretario General de la Comisión. 

Intervino el honorahle Representante Felipe de Je
sús Namen Rapalino, para postular en nombre del 
partido liberal al doctor Ernesto Salazar Cabrera , 
para la Secretaría de la Comisión Segunda, haciendo 
la prernntación dé la hoja de vida a.sí: 

Pt"Gfesional graduado en - Ciencias Políticas y Di
plomacia en la Universidad Jorge Tadeo Lozano de 
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El aítíeuJo rn de i:a Ley rn de 1990 pr·ec:ep
túa que .los recursos de· cré'dit'O' de Finágto 
están GJ.fr1gidos a JSenéficiar a las pérson:as 
nait,.urales o jurídiéaS. pai:a ser utilizados en 
la& diStlf:ítaJS'- etap'ais del proceso dé producción 
y/d c'orneréláliz#fóh áe bfenes o"tiginad·os cíi· 
rectaine11te,. o en: fórma éone-xa o com:pi.e.,. 
mentaria.,. . en la explo�ación de actividades 
�rtipec'Uai:ias,. pi:seícoias, apícolas, avícolas;, 
for'éstáfos, · aifüi:�s d' similares. Lo·s· beneficia· 
ri'Os-, entoncérr, aé los créditos- de Ffrrag:ro 
'serfan ÍO& mísni0s-'que l@s d'el pr0yécto de 1ey, 
pues esto·si u-ltimós se encuentran contem· 
'pfado'S' p'ól" fa éntidad actualmente existente� 

_ .. Las· .é'�:trsid'eracfolies· a:nterior·es. nos p·errni
:ten;, sin emtiargó¡ ariaffzar, la necesidad dé 
bus�ar lo-S- mBcanismos pata qRe se púedan 
i:mpTementar· prontamen'te fas-- ih1fenCiones� 
tanto" de las formas existentes como de 1ó 
que i:ec0ge fa, propuesta. · 

1.a inquietud de· hacer efectiva esa. forma 
ae presettci'a- · dél · Es-tacto median.te c:rédtt'6s ·que· ftnpufaért la tecnifl:cacíóii de fas activi
dades á,g-ropeca-arí-as debe i:escafatse y téneíf
se en. cuenta-. Por .otra parte�, no deben corb:• 
PY©fuéte:rse� lás :f!iliarnza:s rn-unici'í)ales de una 
manera que· r·esulte más onerosa [Jara el 
ejiei:CiCio de· sus actividades. 

:En consecuencia, de . acuerdo a la exposi
ci0n realizada, me permito proponer: Arcl:lí
-qese· el Proyeetó de ley númeró 2 de 199'1, 

· "P'ór· lá cuál sé· crea el Foncf o de Désá:rtó1fo 
AgrC5p·ecuafió Munfoipá1" . 

b"e 1os· li:dndrables :tñie!íl-bros de la Comí
si6n-,se:iita de la Cámara die Representantes-, 

Antenor Durán Carrillo· 
Reptesentanté a. la Cámara 
Departa:menfo de la- Guajira. 

_la. _czfoda,d de. Santafé· ·_de Bogótá; joven preparado· na 
selamente _en lo profesional sino en lo intelectual, 
morcal y éticzo·_para. ejercer el cargo eón- mucha campe

.t�ncia y brillantés. Tomó- la palabra. el honorable 
Representante_ Jairo Clopatos:tky, para informar que 
no ppnía. en duda las ca•lidades y cuaJ-idades del doc"
tor Ernesto . Salazar. Según el Reglam-ento del Cen• 
greso, ·.la Se�retaría. de la c·omisióµ,. es· un car,ga en 

_el cual- se. debe._ elegir a µna -persona con méritos. 
. 'tenía; entendido que· habfan va.ríos candidatos· que 
.p0drían- · juga.r con el-. docto:r Sala.zar la Secretar,ía. 
Por lo anterior. presentó el nombre del doctor Dieg<> 
-Rosas-.del czual todos--los-parlamentarios tenían su hoja 
de vida.-

Tomé' la palabra' el honorable F/;epl'eséfüta:nte Ma.
-f.tU:el: Ramito Vélásquez Art,oyave, pal'a expresar la ·in<J'.portafüiia dé· qúe· sé' presenten los dife1'éntes candidatos p'a'.fa fé'alü'i.eíité ev::Hüár' .süSc h0jás de' vfda. SOS1lu:VO' ademá&,· que el aoitof Salazlü" eta· persona 
- a. q.üiéñ. GoJ.iidcfa,: q\:te· se' lla desem:peñá;do en el C:::úir
greso en much".ás acti-vi'dades ál' sei�viéio· de· los parfa
mentwios. Pf'esehtá' su pa:Siéióri: desde Ia esqtíina cori

. se1�Vadei'a i;>ara. a:ccger c{irt Benepláeito- la postulación 
del: d'eéfüt ·sarazar, I}aia la sectet!ID.'íá· de ra com�-
slón. · 

Tomó la palabra el honorable· Representante Juan 
Hurtado Cano,· pa.ra manifestar rn solidaridad con 
lo expresado ·por el honorable Representante Namen 
Rapa.lino y el honorable Representante Manuel Ra
miro Velásquez, en el sentido de apoyar la candidatura 
del doctor E.rnesto Salazar Cabrera, para ocupar la 
Secretaría, persona que se ha sabido desempeñar . con 
diligencia y honestidad en el tiempo que lleva en
cargado en la Comisión. 

Tomó la palabra el h_onorable Representante Rafa�! 
Camargo Santos, para informar que en nombre de 
su partido .. Alianza Democrática M-19, después de 
haber llevado a cabo una investigación sobre las 
condiciones y capacidades del doctor Salazar nara 
cumplir las tareas de la Secretaría, quería hacer· pú
blico su respaldo al doctor Salazar. 

El :Presidente dio por cerradas las postulaciones y 
de.signó como escrutadores a los honorables Represen
tantes Juan Hurtado Cano y Jaime Lara Arjona , 
informando }OS señores escrutadores' que se habían 
presentado ·once· (11) voto,s a favor de Ernesto Sala.
zar Cabrera y un (1) voto a favor del doctor Diego 
-Rosas, la. Comisión declarando electo al doctor Er
nesto Salazar, se .puso en pie para dar juramento al 
elegido, por · parte del Presidente de la Comisión, 

·quien. tomó el juramento de rigor. 
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EF doct0r Eme.sto Sala-zar, intervino para manifes
tar sus a:gradecímientos a- Dios- y a- tocios y· cada uno 
de los honorable Representantes de la Cfomisíón que 
tUvienm. a bien Gforg.arle esé voto· d·e COJiffanza- á" ra' 
cual- c0rrespondería. fiel y lealmente.,. ya que posee 
una- ecx;periencia- de míis· efe ·ti!ece años éontln:uoo en 
el- CoHgresO' que le: hán. de servir para peder · desaí·tó'� � 

llar una· buena tarea: en f:enefiGÍC> no solamente d'e 
la Comísión, sino de la Cáma.ra d"'e Representantes . 

En el 1mnto tercero áeí orden dei día, íntervino el 
honol'able Representante· Jairo ólopatofsk-y, pan11 1eer· 
una, constancfa :. 

' · 

"Una. correcta. y efidente gestión de fa :Rama··Iegfa .. 
lativa del poder p(ibi:ico, cfescansa; Sln duda- en. Uh" 
debido desempeño de fas- comísiones de una ·y. o'klili 
Cámara:. EJ: merecido . despr,estigío . que de · ·tíempo 
atrás pa:dece nuestrO' éongrp,so :Nacíonal es· sopóí:t'e 
suficiente. para;. :moti-var una constante y fil'mé· l'afu:ór 
de· todos nosotros los pa,r,famenta1!fos; para ·únÍllí'iO.s 
en aras de la reivindica.cíón morai efe nuestras ·CO:f""' 
poraciones legisiativas. Pero siendo <ionsecuent-e cóíi 
este czriterio, .estoy seguro . de que eí procedfrrlfénfo 
c0mo el utmzudo por e·st·a:. Coinl"'sión en él- pa:S-á'do 
niattes siéfe' de a.füil de' mu' rt6Vé"cfob:tos· n:oventar y
doiS, páta escogeñcia:. d"e la Me'.Sá: Dír.ectiva; dl:sta; :íriü
cfio de1: cempo:rfürriiento· que· hábría de· esperarS"Ef dé 
los mléfnbi'ós de üii nuevo cuérffó· fe·gtslatiV'ci. N:o· pué'
do entender -cómo en una órbita de señorío y· éle� 
gancia, puede se·r e1egida la dil'éétivá de· ufla- dóltii
s!ó'n Consti'tuéional Péi'lñánente, . en i1na i·eunió'ri: con 
vicios de cfa11destitiídád y di.sci'tfliin:acíón. Pero fü:tá'f.,. 
inente, er objeth»o· de mi cofistáii:éfá no son los' se·fia:
famientos, sill6, simplemétite, ii.ri:cer pública; uiíá 
posición personal, ·a.sí que- sirt rn:áS-, fellcito a·· 100 dfre·c
tivos electos y desde ya me pongo s, su dispostción 
para el cumplimiento del deber pata e1 cual fui- elegido. 
Apr'o'"\'"echo p·a;ra; in'vitarlbs' a: que· sin mi:l'ai· atrá&, nos 
c6mpi'bmetam0s ái dirigir un Congreso eficiente, J!)ére 
a:tite todo- diáfmio; pülcto y transI}árente'": 

El Presidente informó al honorable Représen:ta:iite 
Jafro Ofopatof:s&y, que las constancias nci" tenían rus- . 
cüsión:, sin emfiatgo; le e·xp1icó que _lá e1e·ccióli' de· la, 
Masa· Directívá no .sé hizo fü. mucho menos a ell'.éon
didas, lii a P,ue1'ta céri;a::d·a, i'ii se u.s·ai'ón· ninguna· cla .. -
se' d'e- subterfugios, füe liiiá .se-siónr c:m-1voca:da; ¡rata las 
diez y medía.; se- esperó· p;aden:teniente- a. la batrca:d'a 
conservadora,. lá cual· se encoi'ltra.ba atendienda un 

-compromiso· con el señ:or P1,esidente. de la; República, 
se- ll"amó en varias oportunídades,. solicitaron se- a:¡;ila .. 
zara; la sesión rrtientras ellos llegaban; hecho que se· 

cumplió y, se empezó la sesión a la una. y media, con 
c:at0rée miemb:•os� . .. _ 

Ton1ó la palabra la: honorable- Representante Lu� 
celly Gárda de Mont0ya , para solicitar al b.onorabfo 
Reptesen:tante Clopatofsky, retir_aTa 1-os términos cz0n 
-qne inicia la constancia, que· él· y todos· los. parla-.. 
meritarios eran muy queridos por la· Comisión y el 
Góñgréso, que se sentía lesionada con eses-- tévminos ·-Y qUé" jamás se ha acostumbrad0 en esta- Qomisieñ- a 
a:ctua-i' de esai manera; motivo·, por el. cual ella :halifa 
vuelto · a· pértenecer a- la úomi sión, en d(}nde se tra ... 
ba;j'ába muy bien y todos eran unos excelentes amigos· 
y cólegas. 

EJ.: liorioi1able' Representante informó que él ro· esa 
fiot!i- se enédnt"tabll) en ra:: plétiaJ:fi:ai, en· donde' se 

·enc<füti'ó con el-· n6n01•rnbTé' :Representante Rafa:e1 Cái
margo Santos y manifestó que consideraba que: era 
lÍiá:.S· 'ifüport'filit"é' ra p1ena-ti:::t doncté· se- reun:ía:n:· tmlos · 

10.S-- patfamenfüir,i<r>,s qüe la s·esión, donde únicamente 
s� teütiíáff 111: 

El Ptesidente infor:mó · al ho11ornblé Representan-te, 
qüe' la plena.tia: se haoía• Süspendi"d6 por la:. jl'.mtl'il H'
oetaJ. 

El honorabel Representante Clo¡!fatcif-Éky;. sugirió· que 
se· del:iió- apla:za,r la sesión para las 3- p .m. y que no 
se explicaba el. afán. _ . 

El- Presidente explieó, que el afán no era para que 
eligieran aquí a Jos que estaban presidiend_ó ; el 
afán es el que- asiste- a; todos- los- honorables··Repre
sentantes, en empezar a tnrbajaT. Que en . va•1i¡ts 

·ópOl:tunidades lo· había escuchado- a él, quejarrn del 
p,ro.::eso· lento de trabajo en fa. Comisión. En. . ·esa 
sesión· se repartieron varios proyectos de la· ieg:isla.� 
tura. anterior; se espera la llegada de nuevos pr,0-.. 
yectos de orden parlamenta,rio que permita activar él· 
trabajo en la Comisión. 

El honorable Representante Rafael Camargo Santos, 
informó que en otras comisiones se ha.bía presentado 
el mismo impasse con las plenarias y las sesiones que 
estaban citadas para la misma hora. EJ interés que a 
él le asiste es el de trabajar, sin intereses partidistas; 
hacer· un ambiente de convivenéia positivo, sin que 
lógicamente con ellos se. pierda la posibilidad de 
asumir posiciones criticas. 

El honorable Representante Manuel Ramiro Ve
lásquez, aclarado el impa.sEe sobre la constancia, so
licitó definir si se acogía una propuesta que se 
encontraba en la Secretaría, de la señora Ministra de 
Relaciones Exteriores, en relación con la citación y 
aplazarla. para el día 6 de. mayo, excusándose por 
tener que atender compromisos en la· República del 
Canadá. La sesión se realizaría secreta hasta. el punto 
siete del cuestionario y del ocho al doce en .sesióri 
abierta. 

El PJ.·:e.sidente de la Comisión hizo un informe a los 
miembros de la misma sobre las gestiones realizadas 
con la Mesa Directiva de la honorable Cámara de 
Representantes, en lo que tiene que ver con la reali
zación de actos propios de la Comisión, como ade
cuación de las dependencias; para poder realizar actos 

..., 
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a las delegaciones de otrcs países que nos visitan, lo 
cual ha tenido por parte de la Mesa Directiva de la 
Cámara muy buena accgida. 

Los honorables Representantes Lucelly García de 
1Viontoya, Felipe de Jesús Namen Rapalino, informa
ron estar de acuerdo con estas gestiones y solicitaron 
a la Mesa Directiva de la Comisión buscar los me
canismos para que sean incluidos en los org·anismos 
tales como: el Parlamento Andino, el Parlamento ·La
tinoamericano, el Parlamento del Caribe, el Parla
i:11ento Amazónico y la Unión Interparlamentaria, 
nliembros de la Comisión Segunda, lo cual le dev'Ol
vería a la Comisión la importancia que se merece y 
sobre todo poder hacer un seguimiento a la política 
exterior colombiana. En este punto también intervino 
el honorable Representante Armando Pomarico Ra
mos, para solicitar de la Mesa Directiva de· la Comi
sión, hacerles llegar a todos los párlamentarios de 
ls. Comisión, ui1 informe detallado respecto a las de
legaciones que nos visitan para tener un mayor 
conocimiento de ellas. 

El honorable Representante Lucas Lébolo Conde, 
sugirió al mismo tiempo que la Mesa Directiva de la 
Oomisión; para algunos casos debe contar con auto
nomía o discreción en la toma de algunas decisiones 
importantes con respecto a la integración de los par
lamentos. 

· Solicitó de la Mesa Directiva de la Comisión, 
información sobre los parlamentos ya que algunos 
.congre�istas desearían, según sus conocimientos y 
desempeños pertenecer a eUos según· la materia y 
iisi no· se presentaría ninguna . discriminación en . la" 
.conformación de dichas representaciones en esos or
ganismos. 

·. También m�nifestó: "Me parece. ·_que cuando ele-
. gimos ·Ja .Mesa .Directiva de la. Comisión Segúnda, 
•todos obramos cmi ·total desprendimiento, creyendo 
en: la.gestión que. va a hacer· la· Mesa Directiva que· 
usted encabeza"; 
· El ·Presidénte ·de la. Comisión infol'mó. a los par
lamentarios. sobre el, horario . de trabajo para las 
sesiones y plei;iariás :- les días martés Jas. plenarias ·· 
serán a las 4:00 p.m.; los días miéi:coles y jueves .a 
;las · 10 :00. a. m., .por . consiguiente el- trabajo en las 
.Comisiones será: ·el día martes a las 1{) :00 .a. m., y -los 
.miércoles y jueves a .las tres. (3) . de la. tarde. . · 

En relación· con la proposición ·pendiente de apro
bación con respecto al cierre del · Ccngreso del Perú, ·· 
·el Secretario por orden del Presidente dio lectura: 

Pro1iosición. La Comisióil de Asuntos Internacio
nales de la honorable Cámara de Representantes de· 
'la República: de Colombia, deplora Jos acontecimien
·tos antijurídicos y antidemocráticcs ·en la hermana 
·República del Perú, ·propiciados por el Presidente 
·Alberto Fujimcri, mediante un golpe de estado, que 
·atenta en materia· grave las instituciones leg·islativas 
·y jurisdiccional de ese paµ¡. Al repudiar tan insólita 
·conducta ofrecemos nuestra entera y franca solidari
·dad a los c'Olegas del Congrern peruano, al igual que 
1a hacemcs extensiva a la Rama jurisdiccional del 
·poder público. Instamcs a todos los congresos latino
americanos y del mundo libre a presentar su protesta 

:contra esa nueva conducta· antidemocrática que ha 
• utilizado un sistema anacrónico desde hace largos 
·añGs repudiado en el historial de los países civili
.zados. 

Comuníquese esta proposición ál señor Presidente 
:de la honorable Cámara de Diputados del Congreso 

peruano, doctor Roberto Ramírez del Villar, al señor 
.Presidente del hcnorable Senado, doctor Felipe Oster
·Jing, al igual que al señor Embajador del Perú ante 
el Gobierno de Colombia y al Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia. 

La proposición fue presentada por el honorable ·Re
presentante Armando Pomarico Ramos, a .la cual se 
adhirieron y aprobaron por unanimidad, todos los 

·miembros de la Comisión. 
El honorable Representante Jairo Clopatofsky, ma

·nifestó su deseo de adherirse a la -propGsición. 
El honorable Representante Melquicedec Marin 

López, manifestó lo· mismo y solicitó el envío de la 
·proposición al Presidente de la Corte .Suprema de ese 
;país, 

Martes 2S de julio de 1992 

El Presidente de la. Comisión crdenó a la Seéretaría 
proceder de conformidad. 

El honorable Representante Lucas Lébolo Conde, 
intervino para solicitar de los honorables Represen
tantes su apoyo a una· proposición que presentará 
.citando a la Ministra de Relaciones Exteriores y al 
Ministro de Justicia, en · 1a plenaria. de la Cámara; 
donde hay más acceso a la opinión pública por el des
pliegue informativo que le dan los medios de comu
nicación que están allí presentes. Entre· otros puntos 
tratará: la mala imagen de Colombia en el exteri'Or 
y por consiguiente el mal trato de que son objeto 
los colombianos que viajan por asuntos de comercio. 
Informó que en algunos medios de comunicación como 
el "Miami Herald", se han hecho comentarios des
agradables y se trata mal á los Congresistas y se 
burlan de los colombianos, donde se . da a entender 
que toda persona que tiene dinero en este país es 
mafiosa. También tratará lo referente a los presos 
colombianos en el exterior; la labor que desarrollan 
los cónsules colombianos; las estrategias publicita� 
rias que se llevarían a cabo con el fin de mejorar la 
imagen de Colombia. 

El Vicepresidente doctor Rafael Quintero García, 
intervino para inf01mar que hace falta más difusión 
del Congreso, sobre.. el tratamiento· de ·esos temas 
hacia la opinión pública, expuso el caso de Venezuela 
en referencia .al Golfo de Coquivacoa y al conoci,. 
i:niento que la opinión pública de ese país, tiene sobre 
:e1 tema;· mientras que en Colombia· se trata como 
alg-o secundario .. :y io. con.oc.e .una··parte muy mínima. 
de . la población . . · Propuso diligenciar ante la Mesa. 
·Directiva de la .. C.ámara. una . partida. presupuesta!· 
para la -comisión y así poder atender compromisos 
r.elacionados con- fa· visita de.· persónaiidades y ·dele.:. 
gaciones .a· esfa .. Cbniisióri. . .··e·-· 

. . · . 

· . Los .hohorabl€,S. Representantes. ManueLRamiro.· ve;. .. 
.l.ásquez; Lucas "Lébolb; Conde, .. Jain1e Lara. AÍ'jona, 
Armando Pomárico: Rá.rrios, ·Juan. Hurtado: · Cano;· 
solicitaron a la-" Mesa Directiva, diligenciar ante la• 

·Oficina de. Prensa· de ·Ja ·cCámara, ·comisionar un 
periodista - pen;11anente, .. que se . encargue. de ··difundir 
·1os temas que se de batán en la . Comisión; También 

· solicitar01i se ·res· tuviera en- cuenta para la confor
mación e informacióir de •las delegaciones, algunos .de · 

·.ellos por pertenecer· a ·  las zonas fronterizas; realizar 
sesiones de trabajo;·intercambiar conocimient'Os-y ob
tener infofmación sobre todo lo relacionado con Co

·mercio Exterior, las -políticas a seguir, las relaciones. 
con8ulares, medio ambiente,· conferen.cia que se efec
tuará en Río ·de Janefro en el mes de junio; los hitos 
caídos · en- el Vaupés, hacer. presencia · ·en las ·zonas 
fronterizas con la colaboración del Ministerio de 
Defensa, la Fuerja Aérea ·Colombiana. El ·Presidente 
de la Comisión manifestó estar de acuerdo con sus 
colegas con los planteamientos expuestos, no sola
mente por ser hombre . de fronteras, sino porque la 
situación es alarmante, es de pérdida de identidad; 
muchos niños colombianos están cantando el hill1Ilo 
.de otros paises por el· ·abandono en que ha sometido 
el Estado a las zonas fronterizas. Informó que la 
Mesa Directiva de . Ja Comisión ha estado adelan

·tando conversaciones con la señora Ministra de Re-
1aciones Ext'eriores, el Ministro de Comercio Exterior 
·y el Ministro de Defensa Nacional, para realizar estos 
diálogos in.formales. 

Tomó la palabra el honorable Representante Mar
tinezguerra Zamorano Guillermo, solicitó se le in

.formara si se había enviado la nota de saludo a los 
Ministros. 

El Presidente manifestó que las notas de saludo ya 
se habían enviado );>ero no en la forma solicitada 

.por el Representante, debido a la complejidad en la 
consecución de todas· las firmas de los Representantes. 

El honorable Rep1:esentante Martinezguerra, pre
guntó si se había enviado en nota de estilo. 

El Presidente le manifestó lo difícil para conseguir 
. papelería de la Comisión, debido al exceso de trámite, 
. pues; a la Cámara las imprentas no le fían y .el 
. calígra.fo no trabaja· porque no le han pagado. 
· Tomó la palabra el honorable Representante Jairo 

. Clopatofsky, manifestó.·su interés en pertenecer a la 
Unión Interparlamentaria. entre otras cosas, po¡· 

. cuanto es afiliado al misrtlo. 

GACETA DEL CONGRESO 

Tomó la palabra el Representante Rafael Camargo, 
y sugirió igualmente su interés en pertenecer al Par
lamento Andino, entre otras cosas, por lo i·elaciona
do con la apertura económica y al Pacto Andino. 

Igualmente insinuó tratar previamente con todcs 
.los miembros de. la Comisión, los aspectos que se 
vayan a tratar en las reuniones o invitaciones con 
los Ministros del Despacho. 

Tomó la palabra el honorable Representante Ben
jamín Higuita Rivera, solicitó se le incluyera en el 
Parlamento Aamazónico, manifestó que en la plena
ria dejó como constancia un editorial de "El Tiempo", 

.la cual hacía referencia al tema del encuentro en 
Río de Janeiro de los países que hacen parte ele la 
·cuenca Amazónica .. 

El Secretario .General dio lectura a las siguientes 
proposiciones: 

Proposición. La Comisión Segunda Constitucional 
.Permanente de la honorable Cámara de Represen
tantes; expresa su sentido reconocimiento a la me� 
rit'Dl'ia. labor realizada por el doctor Jorge E. Orduz 
Rico, quien dedicó veintiún años de su vida pública 
al servicio de esta Comisión en su calidad de Secre-

.. tario General y por ·su consagración a los nobles 
.ideales de la democracia. Es sin duda la, categoría 
humana moral e intelectual del doctor Orduz, la que 
1o hace acreedor a este merecido reconocilniento de 
gratitud y aprecio de todos los miembros de esta 
célula congresional, por ·su permanente dedicación 
·y enriquecimiento con su sabiduría a los debates y 
·devenires de la. misma. Transcríbase en nota de es
.tilo al doctor· Jorge E. Orduz Rico, en ceremonia 
especia·! 'y a la prensa hablada. y escrita. Presentada 
por: los honorables Representantes· Luis. Eladio Pérez 

· 'Bonilla; ·Jaime Lara Arjona, Manuel· Ramil'i:> Velás- .. 
·< quez e.Ar.roya ve; -- · 

. · ·La anterior proposipión fue aprobada por. Únanimi
dad por los asistentes. 

. Proposición. La. Mesa Directiva de la Comisión Se
.gunda de la Cámara .de Representantes, oficiará a . 
)os· repi·esentai1tes,. oficiará. á lps Representantes ciel 
Congreso de Colombia ante los Parlamentos· Latino

·americano, · del Caribe, .Andino, Amazónico·· ·y de la 
Unión Interparlamentaria para que informen por 
.escrito y pos.teriormente en sesión de la misma. según 
fecha definida por la misma Comisión, acerca de cada 
una de sus funciones,. actividades realizadas ,,y benefi� 
cios adquiridos para· nuestro país, mediante dicha 
representación; esta proposición fue presentada por el 
h'Onorable .Representante Maµuel Ramiro Velásquez 
Arroya ve. 

El honorable Representante Lucas Lébolo Conde, 
intervino para solicitarle al Secretario, averiguar los 
mecanismos de elección para cada uno de ·· 1os par-
lamentos. 

· 

Continúa la discusión a la proposición leídil., la cual 
fue aprobada por unanimidad por todos los ·asis
tentes. 

Tomó la palabra el honorable Representante Poma-· 
-rico Ramos Armando, solicitó sea incluido en el Parla
mento del Caribe . 

El honorable Representante Clopatofsky Jairo, tomó. 
·la palabra pa·ra solicitar a la Mesa Directiva el cam
bi-o de las dependencias de la Comisión. El Presidente 

· le informó que se harían los contactos pertinentes. 
La Presidencia levantó la sesión y convocó para el 

próximo 29 de abril de 1992. · 

El Secretario se permite poner. a disposición de los 
:11011orables Representantes transc.:i1ipción completa 
de la sesión, si alguna duda tuvieren sobre .eJ conte
nido de la presente acta. 

El Presidente, 
Luis Eladio Péréz :Btmilla . 

El Vicepresidente, 
Rafael Quintero García • 

,El . Secretari.o General, 
Ernesto Salazar Cabrera • 

.e 




